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S U M A R I O
P a r te  oficia l.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 

una competencia suscitada entre el Gobernador de To
ledo y el Juez de primera instancia de Puente del Arzo
bispo.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de indulto.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Marina:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Fomento:
Real decreto autorizando al Ministro de este departamento 

para que presente á las Cortes un proyecto de ley de Con
servación de montes y repoblación forestal.

Ministerio de la Guerrra:
Real orden disponiendo se devuelvan á Rafael Carrillo, ve

cino de Gerona, las 1.500 pesetas que depositó para red i
mir del servicio m ilitar activo á su hijo César.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo que la Granja de demostración de 

Sevilla se denomine en adelante Granja provincial de 
Alfonso XIII.

Otra aprobatoria del art. l.°  del presupuesto adicional de 
las obras que falta ejecutar en el pantano de A lfon
so X III.

Administración central:
Estado’. — Asuntos Contenciosos. — Anunciando el fallecí 

miento en el extranjero de los súbditos españoles que se 
expresan. .. .. .

Ge acia y  Justicia . — Dirección general de los Registros. — 
Rectificando el anuncio de la Notaría vacante en A lm e
ría, publicado en la G aceta  de 25 de Febrero últim o.

Gubkba.—Parque de Sanidad müita*.r—Subasta para la ad
quisición de d* s furgones de desinfección con destino á 
la plaza de la Coruña.

M aeina .—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
Ha c i e n d a .— Dirección general de lo. Deuda y Clases pasivas. 

Relación de las declaraciones de ¿derechos pasivos he - 
chas por este Centro durante la primera quincena del 
mes de Febrero último.

In s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Tribun.1 di oposiciones.—Convocan
do á los opositores á las p'azas de Ayudante de Dibujo 
geométrico de las Escuelas de Artes é Industrias de Co- 
ruña y Oviedo.

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.—Na
cimientos, matrimonios y defuLC ones ocurridos en las 
capitales de provincia en el mes de Noviembre de 1907.

H a c i e n d a .—Subsecretaría —  Relación del movimiento del 
personal de Jefes, Oficiales y Aspirantes á Oficial habido 
durante el mes de Febrero último.

Junta clasificadora de ¡as obligaciones procedentes de Ultramar. 
Rectificación de errores padecidos en las relaciones de 
crédito* publicadas en la G a c e t i  de los días qus se ex
presan.

Dirección general del Ttsvro público. — Anunciando el extra
vío ds varios billetes del próximo sorteo de la Lotería 
Nacional.

G o b e r n a c ió n .—Subsecretaría.—Relación de los individuos 
que han sido admitidos como Aspirantes sin sueldo del 
Cuerpo de Seguridad.

F o m e nt o .—Dirección general de Obras públicas.— Subasta de 
las obras de construcción del muelle transversal del 
puerto de Vigo.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Sevilla.—Citando á 

D. Manuel Fernández y Compañía.
* Junta diocesana del Arzobispado de Santiago- Subasta de les 

obras de construcción del templo parroquial de Santa 
Eulalia de Puente Caldelas.

Junta administrativa del Arsenal de la Oarraca.—Subasta de

las obras de reparación necesaria en la parte NO. de ios 
p^brliones ds est* Arsenal.

Junta de Obras dd pmrto de Almería —Concurso para el s u 
ministro del material metálico necesario para la un-ón 
de ios cobertizos de los tinglados instalados en el andén 
de costa de Lavante cel puerto de A.raería.

Ooí'egio de Oorredores de Comes-do de Las Palmas.— Anuncian
do, á los efectos de devolución de fianza, el fallecimiento 
del Corredor de Comercio que fue de esta plaza D. M i
guel Sarmiento y Pérez.

Administración municipal:
Ayuntamiento c-msiVucional de Linares. — Subasta para el 

arriendo a* ios arbitrios de cédulas personóles, carrua • 
jes de lujo é impuestos sobre Casinos y Círculos.

Alcaldía constitucional de Sevilla.—Concurso para proveer la 
plaza de Ayudante primero del Arquitecto municipal.

A dm inistración  de Justic ia;
Edictos d* Juzgados eclesiásticos, d* ram era instancia y  

municipales y jurisdicciones Ge Guerra y Marina.
A nuncios y no tic ias oficiales:

Banco de España (sucursal  de Barcalon»).—C a m p a n ’a m i 
ner a  de V il l agu ti cr rcz  —Nueva Sociedad dél as  Minas del  
Horcajo.—Sociedad anóaima.  la I n du s t r i a  Moderna.— 
Sosiecíad ds E lec t r ic i dad  del Su r  de Madr id.—Sociedad 
anónima  min e ra  San Cayetano —Ins t i t uc ión de LArid&d 
de loa Marqueses de Linares.

Balances de Sociedades, publicados conforme ai art. lo? del Cd* 
digo de Comer ció.

Crédito de la LLaión Minera. —Gas R-.úsense.—Sociedad 
anónima Minas de Puente Arco.

Bolsa de M a d rid .— C otiza  d o n  oficial .
Observatorio de Madrid.—Observadloae* meteorológicas.
Instituto Central MetroroUgico.— O b se rv a c io n e s  m e te o ro ló g i 

cas an E s o a ñ a  v el ex t r a in e ro .

Parte no oficial 

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la R ein a  

Dona Victoria Eugenia (Q. D. G«) y su Augusto 
Hijo ©1 Príncipe da Asturias continúan sin novedad 
m su importante salud.

De igual beneficia disfrutan las demás persones 
la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Toledo y el Juez de primera 
instancia de Puente del Arzobispo, de los cuales re
sulta:

Que D. Manuel y D. Antonio Codorniú presentaron 
en el referido Juzgado demanda de interdicto de rete* 
ner por el hecho de que, no obstante ser los actores 
dueños pro indiviso del monte denominado El Cristo, 
sito en el término jurisdiccional de la villa de Orope- 
sa, y no haber concedido permiso para ello, el día 2 de 
Febrero de 1906, el pastor de D. José Sánchez Sabater, 
por orden de éste, se intrusó con ganado lanar de este 
último en la finca, conduciéndolo fuera del cordel por 
©1 camino del Carril de Beatos, desde la raya del mon
te hasta la casa que habita el guarda mayor, reco
rriendo ,una extensión de tres kilómetros, sin reparar 
©n el daño que con ello producía en los pastos; presen
tando el referido Sánchez Sabater posteriormente que 
relia criminal, la que no prosperó en los Tribunales, 
contra el expresado guarda, por haber éste, en cum
plimiento de órdenes recibidas, impedido el que los 
dependientes y ganados del demandado transitasen por 
allí. Sé alega como fundamento de derecho los artícu
los 446 y 460 del Código civil, párrafo 15; art. 63 
y 1.851 de la ley de Enjuiciamiento civil, y se termina 

la súplica de que el Juzgado se sirviera admitir la

lemanda de interdicto de retener la posesión de una 
jarte del monte El Cristo, sito en el término municipal 
le Oropesa, donde había intentado el denunciado crear 
m derecho real de servidumbre para ganados por ca 
nino donde nc existo, mediante actos perturbadores 
pie tienden á inquietar, ya que no á despojar, á los acto- 
*es dueños de la finca de la tenencia pacífica en que 
fíenen estando, tal y como lo heredaron de su padre; 
•ecibir la información ofrecida; convocar á las partes 
i juicio verbal, con citación del expresado Sabater, para 
m su día dictar sentencia declarando haber lugar al 
nterdicto, mandando mantener á los demandantes en 
a posesión perturbada, requiriendo á D. José Sánchez 
Sabater para que en lo sucesivo se abstenga de cometer 
¡ales actos ú otros que manifiesten el mismo propósito, 
bajo el apercibimiento consiguiente, é imposición da 
3ostas, Acompañan los demandantes al escrito de que 
se hace mérito, como justificantes de propiedad, los 
testimonios de hijuela:

Que admitida la demanda por el Juzgado, convocadas 
ias partes S juicio verbal, celebrado éste, el Goberna- 
ior, de acuerdo con lo informado por la Comisión pro
vincial, requirió á aquél de inhibición, fundándose: eñ 
que los demandantes carecen de atribuciones para esta
blecer el uso y aplicación que debe darse á la vía-públi* 
3a, por corresponder esto tan sólo á los Alcaldes, como 
representantes de la Administración; en que, con arre
glo al art. 72 de la ley Municipal vigente, compete á 
los Ayuntamientos, como de su exclusiva competencia, 
los asuntos relativos á policía rural y cuidado de las 
vías públicas en general, cuyo uso y reglamentación 
corresponde á la Administración; en que, en el presen
te caso, se invaden las atribuciones propias de ésta, 
que es la competente para determinar el uso y carácter 
de la citada vía pública, y en existir, por esta misma 
razón, una cuestión previa que ventilar por la Admi
nistración, de la cual depende el fallo de ios Tribunales 
ordinarios, cual es la de si una vía pública tiene ó no 
carácter de pecuaria. Citando como textos legales, 
además del precepto anteriormente indicado, los Rea
les decretos de 12 de Junio de 1896 y 25 de Octubre 
de 1899;

Que sustanciado el iscidente, el Juzgado mantuvo su 
urisdiceión, alegando: que los Tribunales son los úni- 
¡os competentes para conocer de los negocios civiles 
[ue se susciten en España, entre españoles, conforme 
l  los artículos 66 de la Constitución del Estado, 267 de 
a ley orgánica del Poder judicial y 1.° de la de Enjni- 
¡iamiento civil; en que la cuestión que se ventila en el 
nterdicto está reducida á determinar si los demándan
os se hallan en posesión de la dehesa del Cristo, y es- 
jecialmente del terreno que ocupa uno de los caminos 
pie la atraviesan, y si fueron perturbados en dicha po- 
;esión; en que tal cuestión es de índole civil, por ha
larse regulada por las disposiciones contenidas en el 
ibro 2.°, título 5.°, del Código civil, y especialmente 
jor ios artículos 430, 438 y 446, que determinan el con
cepto de la posesión, cómo se adquiere y el derecho de 
;o<!o.poseedor á ser respetado, amparado y restituido 
m dicha posesión; en que es inaplicable el art. 570 d8Í 
expresado Cuerpo legal, por reférirse á servidumbres 
ixisíentas de paso de ganados, y en el presente caso 
ifeeta á la existencia ó inexistencia de tal servidumbre, 
que, como desmembración del dominio, es negocio pu
ramente civil, reconociéndolo así el Real decreto de 13 
le Agosto de 1892, qué en su art. 15, respetando la ju
risdicción ordinaria, ordena á la Asociación general de 
Ganaderos que ejercite ante los Tribunales las accio
nes que competen al Estado respecto á los b i e n e s  da 
dominio público y dé cuenra de ios litigios que pro
mueva el Ministerio de Fomento, y, finalmente, por no 
existir cuestión previa en asuntos civiles:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la Co
misión provincial, y de acuerdo con ella, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presenta/ 
conflicto, que ha seguido todos sus trámites:

Visto el art. 267 do la ley orgánica ¿el Poder judicial, 
según el cual: «La jurisdicción ordinaria será la .com
petente. para conocer de los negocios civiles que se- sus
citen en territorio español, entre españoles, entre ex
tranjeros y entre españoles y extranjeros»:

Visto el art. 446 del Código civil, con arreglo al que: 
«Todo poseedor tiene derecho á ser respetado en su 
■posesión, y si mere inquietado en olla, deberá ser am-
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parado 6 restituido en dicha posesión por los medios 
que las leyes de procedimientos establecen»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se lia 

suscitado con motivo de demanda de interdicto de re
tener la posesión del monta El Cristo, de parte del cual 
han sido despojados los demandantes por D. José Sán
chez Sabater.

2.° Que la naturaleza, contrayéndose de la acción 
que se persigue en el presente interdicto, es esencial
mente civil, ya que se contrae á que se ampare á ios 
demandantes en la posesión de bienes que de antiguo 
vienen disfrutando:

3.° Que no yendo dirigida la_ demanda interdicta! 
contra providencia alguna administrativa, único caso 
en que, de conformidad al precepto citado de la ley 
Municipal, no podría prosperar aquél, es evidente que 
& los Tribunales ordinarios compete el conocimiento 
del asunto.

4.° Que aun en el supuesto, por lo tanto, de que la 
senda ó camino por donde penetró el ganado fuese no 
servidumbre privada del actor, como éste sostiene, 
sinc pública, con carácter de pecuaria, como afirma el 
demandado, y á la Administración corresponda su con
servación y defensa, al haber dejado transcurrir el 
plszo no puede invalidar el interdicto, debiendo acu
dir á los Tribunales, ejercitando la acción correspon
diente; y

5.° Que tratándose de ejercitar acciones de natura
leza esencialmente civil en el interdicto, es improce
dente la alegación de cuestión previa;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á siete da Marzo de mi! novecientos 
ochoe

ALFONSO
E! F:eeidí>r<te Consífi» de Ministros,

j?3 a r a r a  y yi&ttZsm&jp.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
R E A L E S  D E C R E T O S

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Mariano Sánchez Pascual en súplica de 
que, con arreglo al art. 29 del Código penal, se le in
dulte de la pena do cadena perpetua por la que le fué 
conmutada la de muerte ú  que fue condenado por la 
Audiencia de Zaragoza en causa sobre asesinato:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva sufrida y los beneficios del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1902 lleva cumplidos este penado más de trein
ta años de condena, habiendo observado buena con
ducta :

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que regulo el 
ejercicio da la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Mariano Sánchez Pascual de la 
pena de cadena perpetua por la que le fué conmutada 
la de muerte que le impuso la Audiencia de Zaragoza 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Mínisiro de Gracia y J as ¿leía,

t is a n a  A r m a t e  .

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia provincial de Barcelona, 
con arreglo a! art. 29 del Código penal, proponiendo 
el indulto de Ramón Maegalet Perelló, co-derado á la 
pena de cadena perpetua por delito de parricidio:

Considerando que con el abono de 3a prisión preven
tiva y ios beneficios obtenidos por el Real decreto de 
17 de Mayo de 1902 ha cumplido el reo con exceso más 
de treinta años de condena, observando buena con
ducta:

Vista la ley de 18 Junio do 18.70, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto pe? la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
do Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ramón Margalet Ferelló de la 
pena de cadena perpetua que sufre y que le fué im 
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á nusve do Marzo de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
J£i M inie t r o  -le Grao!?. y  J s e t l d a ,

«Sis «ara A m an cS »  .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

Vengo en disponer que el General de División Don 
Manuel Ortega y Sánchez Muñoz cece en el cargo de 
Consejero del Consejo Supremo de Guerra y Marina y 
pase á la Sección de reserva del Estado Mayor general 
del Ejército, por hallarse comprendido en el art. 4.* de 
la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F e r n u A . IPrimo de IR3vería.

g |Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al General de División D. Wences
lao Moiíns y Lemaur, actual Fiscal de dicho Consejo, 
el cual reúne la 3 condiciones que determina el art. 105 
del Código de Justicia militar.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro d© la Guerra,

F e m a r a te  P r im o  t e  R iv e r a *

Vengo en nombrar Fiscal del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al General de División D. Gonzalo Fer
nández da Terán y Pozas, actual Inspector general de 
las Comisiones liquidadores del Ejercito, el cual reúne 
las condiciones que determina el art. 109 del Código de 
Justicia militar.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

l?®FSMB&do P rim o  «I© R iv e r a .

Vengo en nombrar Inspector general de las Comisio
nes liquidadoras del Ejercito al General de División 
D. José Barraque? y Roviralta, que actualmente manda 
la déeimaeuarta división.

Dado en Palacio á ocho de Marzo da mil novecientos 
ocho. \

ALFONSO
i ll  Ministro de Ia[Guerra,

P rim o  t e  R ivera.:

Vengo en nombrar General de la déeimaeuarta di
visión al General de División D. Juan Ampudia y 
López.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Farra aféate P rim o  te^U tívera.

En consiábración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Ignacio Salinas y Angulo, 

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministre de, 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D. Manuel Ortega y Sánchez Muñoz.

Dado^en Palacio á ocho de Marzo de mil novecientos 
echo.

ALFONSO
El Ministro de ¿a Guerra,

F e ra s& í& te  P d m »  d e  MIv©ra&.

Servicios del General de Brigada D. Ignacio Salinas y  Angulo.

Nació e'l día 1.° da Febrero de 1813, é ingresó <zn 3a Escuela  
especial de Estado M&jor el L° de Septiem bre de 1860, sien 
do prom ovido á Subteniente de Infantería en Julio de 1882, 
y ¿ Teniente de dicho Cuerpo en Julio de 1864.

Hallándose verificando l#s prácticas reglam entarias en el 
distrito de C astilla la Nueva, formó parte en Enero de 1866 
do la colum na que, al mando del General Zabala-, persiguió á 
las fuerzas sublevadas en O.caña, quedando destinado en la  
Sección da ühtado Mayor da dicho distrito á la term inación  
de las m encionadas prácticas,

S a  Julio sigu iente ascendió á Capitán, por antigüedad, y  
en Septiem bre de 1868 se le  otorgó el grado de Comandante 
de E jército, por g ra d a  general.

Fué trasladado á la Sección de las provincias Vascongadas 
y  Navarra en Febrero de 18*72, agregándosele en Mayo al 
Cuartel general de la división que mandaba el General Mo
rlones, con la que perm aneció en campana hasta Septiem bre, 
encontrándose, entre otros hechos do armas, en las acciones 
de Asarta v Enlate, E n premio de estos servicios obtuvo el 
grado de Teniente Coronel de E jército, dos M andones hono
ríficas y  la  Cruz roja de segunda clase del Mérito m ilitar.

En Noviem bre del c íta lo  año 1872 embarcó para las islas 
F ilip inas, adonde fué destinado en Junio con el empleo de 
Comandante de Estado Mayor, el cual alcanzó en la P en ínsu
la en Septiem bre de -1875.

Desde Febrero hasta A bril de 1876 concurrió en el A r 
chipiélago joloano á diferentes expediciones y combates, en
tre ellos el asalto y tom a de Joló el 29 del primero de dichos 
m eses, y la tom a de 3a coita  del Pauiim án A rabat el 1.° de 
Marzo. Por estos servicios fué recompensado con el empleo  
df3 Teniente Coronel da Ejército, ..

Obtuvo en Septiembre de 1877 el empleo de Teniente Co
ronel de EFudo Mayo? en F ilip inas, y per la gracia general 
de 1878 al grado de Coronel de Ejército," regresando a la  Pe
nínsula en O ctubre de 1879.

S irvió  luego en el Depósito de la Guerra concediéndosele 
el empleo de Coronel de Ejército en Junio de 1880 por su 
laboriosidad y desvelos en la redacción de la obra que p u b li
có titu lad a  Legislación m ilitar aplicada al Ejército de E m 
pinas.

Posteriorm ente estuvo colocado en la Sección de Navarra 
y agregado al Cuartel general del Ejército del Norte, vo l
viendo al Depósito de la  Guerra, en D iciem bre de 1881, con 
m otivo de su ascenso á T eniente Coronel en la escala gene
ral del Cuerpo de Estado Mayor.

Promovido á Coronel de dicho Cuerpo en A bril de 1888, se 
le  nombró V ocal de la  Junta Superior C onsultiva de Guerra, 
quedando agregado á la  m ism a al ser reorganizada en A gos
to de 1889.

Se le confirió el cargo de Jefe de Estado Mayor de la  Capi
tanía general de G alicia en Febrero de 1890, subsistiendo, 
no obstante, agregado á la Inspección general de las defen
sas del R eino, y más adelante á la Junta Superior C onsultiva  
de Guerra.

Por Real orden de 24 de N oviem bre de 1891 se le  dieron las 
gracias por la p&rte que tom ó en los proyectos de reorgani
zación del Ejército.

En Febrero de 1892 se incorporó á su  destino de la  Capita
n ía general de Galicia, y desde Septiem bre de 1893 desem pe
ñó el de Jefe de la Comisión de lím ites con Portugal.

Se le designó en D iciem bre sigu ien te para que, en unión  
con el Comisario nombrado por el Gobierno portugués, pro
cediera á la ejecución del Convenio de 27 de Marzo anterior, 
relativo á los terrenos de la  Contienda, según los térm inos 
del art. 3.® del m ism o.

Prom ovido al empleo de General de Brigada en Marzo 
de 1898, continuó desempeñando el cargo de Jefe de la Comi
sión  de lím ites con P ortugal hasta que en Enero de 1903 le 
fué conferido el de Jefe de Estado Mayor de la  Capitanía ge
neral del Norte.

Acom pañando al Capitán general de la  región, que marchó 
con fuerzas á Bilbao en Octubre sigu iente, cooperó al resta
blecim iento del orden, alterado en dicho punto con motivo  
de la  huelga de-obreros, regresando en N oviem bre á Burgos.

Quedó de cuartel en Enero de 1904, nombrándosele en No
viem bre Jefe de Estado Mayor del séptim o Cuerpo de Ejército.

Estuvo diferentes veces encargado accidentalm ente de la 
Subinspeceión de las tropas de la séptim a región y del 
Gobierno m ilitar de V alladolid , concurriendo en Octubre 
de 1906 á las maniobras m ilitares de conjunto que se efec
tuaron en dicha región, con el mando de la  brigada de Ca
ballería.

En virtud  de nueva organización quedó en Enero de 1907 
desempeñando el destino de Jefe de Estado Mayor de la Ca
pitanía general de la referida séptim a región, en el que con
tinúa.

A  partir de la fecha ú ltim am ente citada ha ejercido nue
vam ente en diversas ocasiones, y con el carácter de interino, 
los cargos de Subinspector de las tropas ds 3a séptim a región 
y Gobernador m ilitar de Valladolid.

Ks autor de la obra ya citada Legislación m ilitar aplicada al 
Ejército de Filipinas y de la titu lada Servicio de Estado Mayor, 
por la cual fué agraciado con la Encom ienda de Isabel la Ca
tólica; habiendo escrito además, en colaboración con el hoy 
General de Brigada D. Manuel Benítez y Parodi, un  tratado

S de A ritm ética  y otro de Algebra, que sirven  de texto en las 
A cadem ias m ilitares, en virtud de concurso público , y el 
Manual p ir a  las clases de tropa , declarado'también do texto en 
las A cadem ias regim entales de Infantería.

Cuenta 47 años y 6 m eses de efectivos servicios, de ellos 
9 y 11 meses en el empleo de General de Brigada; hace el nú
mero 9 en la escala de su clase, y se halla  en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruces blancas de prim era y  tercera clase del Mérito m i
litar .

Cruz roja de segunda clase de la m ism a Orden.
Encom ienda de Isabel la Católica.
Encomienda de la Orden de Santiago, de P ortugal.
Cruz de Oficia! de la L egión de Hoi\or, de F rancia.
Gran Cruz blanca ael Mérito m ilitar.
Gran Cruz de N uestra Señora de la  Concepción de V illavi - 

ciosa, ds P ortugal.
Gran Cruz de San H erm enegildo.
Medalla ds Joló.
F ué agraciado con Medalla de oro en la Exposición Uni

versal de Barcelona do 1888.

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Capi
tanía general de la séptima región al General de Briga
da D. Pedro de la Breña y Trevilla.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F e rn a n d o  P r im ó  d e  R iv e r a .  .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel ds Estado Mayor, núm. 2 de la escala de su 
clase, D. Apolinar Sáenz de Buruaga y Mateos, que 
cuenta la antigüedad y efectividad de 24 de Febrero 
de 1897,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y da acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Ignacio Salinas y Angulo, la cual corresponde á la de
signada con el núm. 90 en.el turno establecido para la 
proporcionalidad.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F©rra»rate P r im o  &© Rfivssr»,

•Servicios del Coronel de Estado Mayor D . Apolinar Sáenz 
de Buruaga y  Mateos.

N ació el día 23 ds Julio de 1848 y fué nombrado Subteniezi' 
te da Infantería, en 20 de Febrero de 1864 , no ^habiendo co
menzado á contársele el tiem po de servicio  n i á disfrutar da 
sueldo hasta el 1.° do Septiem bre de 1865, que ingresó como 
alum no en la Academia do Estado Mayor. . ,

Se encontró en los sucesos de esta Corte el 22 ae Junio ae 
1866, y fué prom ovido al empleo de Teniente del Cuerpo jy 
Estado Mayor cíe! Ejérelio en Junio de 1859, por haber term i
nado con aprovecham iento estadios. # . .

E fectuó luego las prácticas reglam entarias en distinto-
i
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Cuerpos, operando con el primer batallón del segundo regimiento de Ingenieros en Agosto y Septiembre del ano ú ltimamente citado contra las partidas carlistas que vagaban por el Maestrazgo.En Jallo de 1871 se dispuso que pasara á prestar el servicio peculiar de su Cuerpo en la Capitanía general de las provincias Vascongadas y Navarra.Salió á campaña en Mayo de 1872, asistiendo el 31 del propio mes al encuentro habido en Bárcenocurriaga, y el 2 de Junio, á la sorpresa hecha al enemigo en S m  Ramón. Por estos servicios fué recompensado con la Cruz roja de primera clase del Mérito militar.Se le destinó en Octubre siguiente al Ejército de Cuba, con el empleo de Capitán en Ultramar, colocándosele, al llegar á dicha isla, en la Comandancia general de operaciones del de* partamento Central.Desempeñó el detall de varias columnas y brigadas y sa encontró, el 9 de Febrero de 1873, en el combate sostenido en el potrero Najasa; el 5 de Octubre, en el de San Antonio del Corojo; el 25, en los del Damajagua!, Loma Alta, Lomas del Vapor, Mojacasabe y Caña Cruz; el 6 de Noviembre, en el ataque al campamento de San Blas, y el 9, en la acción.del potrero La Sacra, en la que resultó gravemente herido, continuando en operaciones hasta Diciembre. Por los méritos que contrajo fué premiado con el grado y el empleo de Comandante de Ejército.Estuvo después dedicado á 3a curación de su herida; prestó servicio en el Cuartel general del General en Jefe; alcanzó reglamentariamente en la escala general de su Cuerpo el empleo de Capitán, con la, efectividad de 1.° de Marzo de 1874; se mandó en Enero de 1875 que causara alta en el Ejército de la Península, destinándosela á la Sección de Estado Mayor de Castilla la Vieja, y  quedó, no obstante, agregado ¿ la de Castilla la Nueva, hasta que en Mayo lo fué ai Ejército del Centro.Incorporado al mismo, j  afecto al Cuartel general, emprendió operaciones de campaña, confiándosele más tarde diversos cometidos y comisiones. Concurrió el 18 del citado Mayo al combate tenido con la facción Adelantado en las in mediaciones de Tuéjar; el 20 de Agosto, al del Puerto de Cabo; desde el 21 al 27 del mÍ3mo mes, al sitio de la Seo de Urgel, donde contrajo méritos que se le premiaron con el grado de Teniente Coronol; los días 30 y 31, á los encuentros habidos en Pobia de Segur y Pobleta de Balchó, y el 2 de Septiembre, al deGeriz, agregándosela nuevamente en Octubre á la S ecación de Estado Mayor de Castilla la Nueva, en la que definitivamente se le dió colocación en Marzo de 1878.

Formó parte desde Mayo de 1877 hasta Diciembre de 1880 de la Comisión histórica^áe la guerra civil, llevando á cabo, en diferentes épocas, trabajos da campo en las provincias Vascongadas y Navarra, y deiicándose en otras á ios de gabinete. En recompensa de estos servicios le fué concedida la Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar.Se incorporó en Enero de 1881 al Depósito de la Guerra, al que había sido destinado en Octubre anterior, y se le concedió en Agosto el pase al Ejército de Cuba, con el empleo de Comandante da Estado M*jor en Ultramar.Sirvió en la Capitanía general de. la expresada isla hasta que en Mayo de 1882 filé nombrado Jefe de Estado Mayor deComandancia general de Puerto Príncipe.Le fueron conferidas algunas comisiones del servicio; obtuvo en la escala de su Cuerpo el empleo de Comandante, por antigüedad, con efectividad de 4 de Enero de 1887, y rogresq á la Península en Julio da 1803, ascendiendo en el propio mes, reglamentariamente, al empleo do Teniente Coronel da Estado Mayor y quedando en situación da reemplazo. A5Í$SAl mes siguiente se le destinó al Cuartel general del sexto Cuerpo de Ejército, ejercí sudo repetidas veces interinamente el cargo de segundo Jefe de Estado Mayor del mismo.En concepto de Jefe de Estado Mayor acompañó al Comandante en Jefe del indicado Cuerpo de Ejército durante las maniobras realizadas en Octubre de 1894 en las cercanías de 
Estella.Fué trasladado'en Junio da 1895 á la  segunda división, del p rim er Cuerpo de' Ejército, y estuvo en ene encargado acei- dentalinente de la segunda Jefatura de Estado Mayor desde el 30 de Marzo al 24 de Abril de 1896, siendo destinado en comisión, en Octubre, al distrito  de Filipinas.

Sa le nombró Jefe dtfla Ikclíon de Campaña en el Estado Mayor del Ejército de dicho Archipiélago, y con posterioridad ejerció interinamente las funciones de segundo Jefe de Estado Mayor y de Jafe da Estado Mayor general, asistiendo con este último carácter á todas las "operaciones efectuadas por. el Cuartel general, desde el 14 da Febrero, sobre la línea del río Zapote. Sostuvo las invasiones y ataques del enemigo en dicha línea; otorgándosele el empleo da. Coronel por sus servicios de campaña hasta 24 del antedicho mas, y desempeñó comisiones reservadas que le confirió el General en Jefe, siendo premiados ios méritos que contrajo hasta fin de Marzo con- la Cruz de segunda cíase "de María Cristina y la de tareera clase del Mérito naval con distintivo rojo.Embarcó-en Abril siguiente para la Península, donde quedó sirviendo en comisión en 1.a Jy.nta Consultiva de Guerra,, hasta que en Mayo de 1893 se dispuso que fuese alta en el cuadro para eventualidades del servicio en la primera región, volviendo ¿ destinársele en Junio á la referida Jauta, en comisión, y continuando en ella hasta Noviembre, que pasó á servir en el Cuartel general del primer Cuerpo de Ejército, como segundo Jefe de Estado Mayor.En virtud de nueva organización quedó desde Julio de 1899 desempeñando el cargo de segundo Jefe de Estado Mayor de la Capitanía general de Castilla la Nueva.Desempeñó accidentalmente, en distintos períodos de tiem po, la Jefatura de Estado Mayor de dicha Capitanía general, siendo destinado en Diciembre de 1901 al Ministerio de la Guerra, donde perteneció á la Sección de Estado,Mayor y  Campaña, de la que fué Jefe interino algunas veces.Desde Enero de 1905 presta sus servicios en el Estado Mayor ^Central del Ejército, habiendo demostrado celo, in teligencia é Interés, tanto en la. Jefatura de la segunda Sección del mismo como en la del primer Negociado de la Secretaría.Formó parte en 1908 del Jdrado del concurso hípico de prueba, celebrado en esta Corte, para, designar los Jefes y Oficiales que habían de asistir al internacional de Bruselas, y  presencio, con la Comisión presidida por el Jefe del Estado Mayor Central, algunos de los ejercicios de instrucción practicados en la provincia de Segovia por la primera Sección de la Escuela Central de Tiro del Ejército en Agosto de dicho año .Tam bién asistió en Octubre siguiente á las maniobras realizadas por el primer Cuerpo de Ejército, agregado al Cuartel general de la dirección de las mismas.En Septiembre de 1907 concurrió asimismo á las maniobras militares efectuadas en la provincia £e Lugo en concepto de Jefe'de Estado Mayor de la dirección de ellas.Cuenta 42 años y 6 meses de efectivos servicios, y se halla $n posesión de las condecoraciones siguientes:Una Cruz de primera clase y dos de segunda de la Orden del Mérito m ilitar con distintivo blanee?.Dos Cruces rojas de primera cíase de la misma Orden.

Cruz de Nuestro Señor Jesucristo, de Portugal.Cruz y Placa de San Hermenegildo.Cruz de segunda clase de María Cristina.Cruz de tercera clase del Mérito naval con distintivo rojo. Medallas de Cuba, de Alfonso XII, de Filipinas, de Voluntarios de las mismas islas y de Alfonso XIII.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en promover al empleo de Vicealmirante de 

la Armada, con la antigüedad del día de hoy, al Con
traalmirante D. Juan Bautista Viniegra y Mendoza, 
para cubrir vacante reglamentaria, ocurrida por pase 
á la situación de reserva dél Vicealmirante D. Ricardo 
Fernández y Gutiérrez de Celis.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
ocho. ALFONSOEl Ministro de Marina, .
« f o s é  F c r r á n d i z a

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer case en el cargo de Jefe de la Ju
risdicción de Marina en la Corte el Vicealmirante de la 
Armada D. Ricardo Fernández y Gutiérrez de Celis. 

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
ocho. ALFONSO

El Ministro de Marina,
• f o s é  F e r r á n d l z *

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con  
Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Jefe de la Jurisdicción de Marina 
en la Corte al Vicealmirante de la Armada D. Juan 
Bautista Viniegra y Mendoza. 

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
ocho. ALFONSO

El Ministro de Marina,
«fese© IT © i9 y sa sa á l s .

Habiéndose padecido una omisión de copia en el siguiente 
R e a l d e c r e to , publicado en la  G a c e t a  del 8  del actual, se reproduce debidamente rectificado.

REAL DECRETO 
Con arreglo á lo que determina la ley de 7 da Enero 

de! corriente año, á propuesta del Ministro da Marina, 
de acuerdo con Mí Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el pase á la situación de reserva, 
con el empleo de Capitán de navio de primera clase de 
la Armada, al Capitán de nayío de la escala de reserva 
D. Federico Loygorri y de la Torre.

Dado en Palacio á seis de Marzo da mil ¡novecientos 
ocho. ALFOHSOEl Ministro cíe Marina,
J  m ® é  IF © s* r  á  s a d l z ®

MISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar el Ministro de Fomento para 

que presente á las Cortes un proyecto de ley de Conser
vación de montes y repoblación forestal.
' Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 

ocho. ALFONSOEl Ministro de Fomento,
J L i a g s a s t o  S í e s a d L a J

A LAS CORTES
La influencia de los montes en el régimen de las aguas y en la estabilidad y permanencia de los cultivos de los valles y ios bienes que motivan en el orden físico, obliga á impedir las talas y los reprensibles abusos en aquellos puntos del territorio donde ef descuaje, la, roturación y la ruina del monte producen gravísimos peligros é irreparables desastres. Y como de aquellos bienes nace su utilidad pública, justo es extender una tutelar protección á la producción espontánea y general de las montañas, impidiendo sea torpemente perturbada en sus condiciones de existencia.El Poder público debe disciplinar y ordenar un dominio de tan poderosa importancia, aun en manos de particulares, á fin de que cumpla su destino providencial é imprescriptible, que es la utilidad general, sin que sea lícito permanecer im pasibles ante hechos que, atentando á 3a vida y prosperidad de la Nación, extienden su dañosa influencia más allá del círculo donde se producen.Existe claramente una solidaridad estrecha entre las diversas partes de un territorio, siendo preciso mantener el equilibrio entre las montañas y  las llanuras.Ei desorden de las sierras taladas y devastadas se manifiesta en los llanos por imponentes fenómenos hidrológicos, que llevan la pobreza y la desolación á los cultivos y á los 

pueblos.La ruina y los sufrimientos presentes y pasados patenti- I zan el absurdo do un sistema de abandono y de libertad om

nímoda en el tratamiento y conservación de los montes de de dominio particular, que viene ¿ ser en realidad de verdad la negación de las primeras ideas de civilización y de progreso.En los terrenos montañosos, los abusos del derecho de propiedad, ejercidos sin limitación ningunat han destruido totalmente 3a vegetación en suelos de considerable pendiente y han creado peligros gravísimos al cultivo, aumentando el deslizamiento rápido de las aguas de lluvia, que determinan, no sólo el arrastre de las tierras altas, sino también la socavación de fondo del lecho da los ríos, que á su vez es causa de qua resbale la tierra de las laderas hasta quedar descarnadas é impropias para producir, mientras que los materiales arrastrados causan análogo efecto en la parte baja de los valles; es decir, que se manifiesta en su imponente realidad la torrencialidad de nuestros cur&os de agua. Rudo azote con que la misma naturaleza parece castigar la imprevisión y ciega avaricia con que el hombre ha procedido á su devastación.Precisa tener muy presente la constitución orográfica de nuestro país, pues sus numerosas y abruptas montañas le h a cen muy adecuado para esos fenómenos que desgraciadamente se van reproduciendo con aterradora frecuencia, y si el mal no se destierra, cada vez sarán más frecuentes y de mayor importancia las inundaciones que se produzcan, no teniendo para qué recordar aquellas catástrofes bien recientes que, impresionando una vez más la opinión pública, la  hacen elevar, justamente alarmada, su súplica en demanda de eficaz remedio á tan graves daños.Por otra parte, la desnudez de nuestras sierras hace que las maderas y leñas vayan escaseando más y más cada día, estando próximo el momento en que la penuria de las primeras sea una carga pesada para la economía del país, y  la falta de combustible aumente en proporciones temerosas los sufrimientos y la miseria de gran parte de la población rural.La producción de^cereales y forrajes en las mesetas castellanas y en las llanuras de la Mancha sufre también notablemente por la falta de arbolado, ocasionando á veces la  pérdida total de la cosecha, malográndose en su origen á poco que se istrase el reducido número de días hábiles para efectuar la sementera por la escasez de agua y la falta de proteccsón arbórea contra los vientos del N. O., siendo de notar qua este estado de cosas no se producía en tiempos en que cubrían los encinares muchas de estas llanuras,
Las dunas litorales de Andalucía, Cataluña, Galicia, etcétera, y las arenas del interior, demandan con imperio una cubierta forestal protectora que garantice su estabilidad para evitar los grandes daños que causa el avance de las arenas, á  la vez que su suelo misérrimo lo convierte en productivo.Todas estas causas, y aun otras varias de índole diversa, demandan se preceda con urgencia á garantir la conservación y la mejora de los predios forestales y á repoblar gran parte de nuestro territorio para sujetar el suelo, evitar ó disminuir 1& torrencialidad de los ríos, proteger los cultivos» detener la movilidad de las arenas, convirtiéndolas an productivas, y completar otra clase de defensas y obras de engrandecimiento, como son, por ejemplo, los pantanos y muros longitudinales, que sin - la repoblación de las cuencas respectivas no pueden producir beneficios permanentes, v iniendo á demostrarse una vez más que ei problema hidráulico con el forestal y el agronómico no son sino las fres aristas de un solo prista. Y ello es también la justificación de 1.% extensión dada hoy por doquier al concepto de utilidad general, porgua si ese carácter* arranca de «'garantir la salubridad pública, del mejor régimen de las aguas, de la seguridad de los terrenos ó de la fertilidad de las tierras desbandas ¿ la agricultura», sería difícil sostener que el mero he Uño de la pertenencia haga variar en influencia en la econcmÍE nacional, ó sea que la diferencia de dueño no es bastante á distinguir la naturaleza del régimen á qus todos los montes» cuya conservación interesa á la comunidad, deban hallarse sujetos.Mucho se ha hecho por el Estado exceptuando de la desamortización y conservando los montes llamados públicos* por ser d8 pertenencia del mismo Estado, de los pueblos ó de establecimientos públicos, estableciendo la Fiesta del árbol para educar á la juventud y cambiar en amor el odio que en la población rural despierna una torpe codicia, dictando disposiciones en favor de particulares que repueblen los campos de sus pertenencias, facilitando "gratis semillas y plantas, y dando principio ¿ la corrección de torrentes, cuyos trabajos son prueba elocuente y manifiesta de lo mucho y buena que puede esperarse de los mismos si se emprenden con la  decisión y amplitud que las necesidades demandan; y, al eíee^ to, se empieza por buscar algún medio da obtener los terrenos necesarios sin necesidad de acudir á los dilatorios expedientes de la expropiación forzosa, qua paraliza la marcha regular de los trabajos y en ciertas ocasiones enajena las voluntades, que deben sumarse en favor ie  ios mismos para asegurar ©1 éxito.Precisa prestar atención extraordinaria al problema de cuidar la riqueza forestal existente, y al de crear más por medio de los citados trabajos; pero como la materia es muy vasta, no es suficiente i a sola acción del Estado, y h-sy que fundir ©n esta obra eminentemente nacional interés de los particulares con el de aquél, encauzando este beneficiosa idea hasta que tome en nuestra Patria la carta de naturaleza que por su bondad le corresponde.
Para ello conviene dictar una ley que, por una parte, dé me  ̂dios para impedir ó evitar la devastación de los montes existentes que deban conservarse, cualquiera que sea su pertenencia, sin exceptuar ni aun los de particulares, y por otra parte, disponer de los terrenos que deban repoblarse con el beneplácito de los terratenientes y sin necesidad de acudir directamente á la expropiación forzosa.Mas no puede pretenderse, porque no sería justo que los  particulares ó Corporaciones contribuyan á esta obra generosamente, pues no puede pedirse tal abnegación del interés individual en pro del general, y ya que aquél se sacrifique, natural es que se le compense en forma adecuada y en I» proporción debida en relación con el sacrificio que se le im pone.
Por ello entra en este proyecto la idea de que debería lle varse á los presupuestos, «demás del aumento necesario para la repoblación de montañas y corrección de torrentes, otra partida que se dedique al abono de un tanto por ciento de interés como renta del capital que represente, el valor de los  terrenos que se faciliten voluntariamente al Estado para su  repoblación en la forma y demás condiciones que se determinen.
Sin duda que el tanto de interés que corresponde á la producción del suelo es variable, según la naturaleza del m ismo, clase de cultivo, localidad y otra porción de circunstancias que en cada paso particular pueden y deben tenerse pre* sentes; pero preciso es reconocer que en el momento actual puede considerarse como un máximo el 4 por 100 anual, sobre todo si se toma en cuenta que los terrenos de referencia deberán quedar exentos del pago de contribución territorial durante el tiempo que por ellos haya de pagarse interés, por
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hallarse en csso análogo ¿ los que liace referencia la ley de 
Montes (ie 24 Mayo de 1863.Como es consiguiente, con la repoblación aumentará el v a lor de les terrenos, y al en tra r  el monte en producción, el listado, además de obtener los beneficios que de la creación de mar as arbóreas han de resa l ta r  para el país, se resarcirá de los gastos hechos, pues al llegar ese momento se liquidarán las cuentas y ss definirán concretamente los derechos de cada una de las dos partes coadyuvantes para proceder á la refundición de dominio, con facultad, por parte de la Sociedad que facilitó los terrenos, como mtdio de estimular el -concurso y de-pertar afición á 3»s Empresas forestales de eleg ir  entre ceder en propiedad al E dado los terrenos que aportó , mediante el p?go del valor ds los mismos, con arreglo á la  tasación hecha al principio de los trabajo? y en el tiempo y  forma que se acordase, ó bien abonar al E-tado la eum-a con sus intereses de las cantidades de todo género invertidas en la repoblación, quedando dueñas, por tanto, del capital ra- present&tivo del monite, ó sta  del sudo  y del vuelo del m ismo, con derecho al disfrute de sus productos, si bien en la forma y mecida que la Administración forestal determine para asegurar la perpetuidad del monte.Con los iadieades alicientes es de esperar que muchos capitales constituidos en tierras casi improductivas acudan al llamamiento que el Estado les hace, y compenetrados los in tereses generales y particulares, se apreciará el verdadero valo r  de los montes*y ds sus beneficios, y, como consecuencia, su rg irá  ol desarrollo forestal en nuestra Nación hasta cubrir de bosque todo el extenso territorio que io demanda para Temedlar los males de diverso orden que per su falta la 
mentamos.Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene el a m o r  de someterá la deliberación de las Cortes el siguiente proyecto de ley.

Madrid 7 de Marzo de 1908.=:A u g u s t o  G o n z á l e z  Besada,
P R O Y E C T O  D E  L E Y

d e  C o n serv ac ió n  de m o n te s  y  re p o b la c ió n  fores ta l .
Artícu'O 1.° Además de los montes de la pertenencia del Estado, de los pueblos y de Establecimientos públicos catalogados por ol Minis-erio de Fomento, se considerarán t a m bién de interés general y utilidad pública los montes existente* y Jo-¡ terrenos que deban repoblarse, cualquiera que sea su pertenencia, siempre que por su situación sa hallen en uno de los casos siguientes:
a) Los enclávalos en las cuenc&s de recepción de los to * rrentes.
b) Los terrenos que por su situación en su estado actual, •ó al repoblarse, defiendan los cu. ti vos contra las influencias meteorolégie«s perjudiciales.
c) Los que eviten desprendimientos de tierras ó roca,5?, forma don de duna-i, sujeten y «firmen los suelos suoicos y sirvan de reguladoras contra las grandes alteraciones en el régimen de l».s aguas.
d) Los que defiendan canalizaciones ó víss de com unicación.
e) Los que al repoblarse eviten el enturbamiento de k s  ?guas que abastecen poblaciones./ )  Los que saneen parajes pantanosos. 
g) Y los montes que sirvan para hacer permanentes las condiciones económ-cas de poblaciones que vivan de su aprovechamiento r-guiar.Art. 2.° El Ministro de Fomento, por sí ó á instancias deles interesados, y previos les estudios é informes que estime oportunos, declarará por Real decreto en cada provincia los montes ó terrenos que. atendidos los anteriores conceptos ú -otros de índole análoga, deban declararse como superficie forestal de oiilidad -.úblxr-a c montes protectores,Art. 3.° Los Munió tios, Corporaciones,^ particulares ú otras entidades dueñas de terrenos comprendidos en la zona de montes protectores que se presten voluntariamente á fa cí-Barios psra que peanVojsto de Jos;tr abajos ds repoblación, ten Irán derecho á constituir una Sociedad. El Estado se r e 

serva Ja facultad da acudir á Is. ley do Expropiación forzosa, para adquir ir los restsnfcfs predios cuyos dueños no .se presten a )ü oe mn voluntaria.
A rt.  4.° a  e-iías Sociedades se les valorará el te r ren o  

objeto de la repoblación en v i r tu d  de ta sac ió n  h e c h a  por In  
g en is  ros de Montes designados por la Dirección genera l  de 
A g d ü u l v u r a ,  I n d u s t r i a  v Com ercio ,  ten iendo  en cu e n ta  
como ciato p ^ n c ip a l  ol v*ío? que por  ríque-z* am il la rad a  re * 
prese;, ten , •ornando t i  p rom edio  del q u in q u en io  a n t e r i o r a  la 
p ro m u 'g  m ’óu de la  p resente  ley.A rt 5.° Estas Socieiodes. sú-mpre que los terrenos que aporten sumen en coi junto más de i.OOÓ hectáreas, á más de U txeueión de la c-ontritueión, percibirán como renta del capital representativo dfi valor de! suelo, con arreglo á la tasación dada al mismo, un  tanto de Interes que se fijará en cada coso, A bien i o  podra exceder áel 4 ¿,or ICO anual y d u rante el número de años que. se determine.

A rt.  6.° El Estado aiuíeipatá los gastos que or'glne la repoblación y corrección de to -rentes y  la guardería, y si hubiese, lugar, á algún a pro vve ¿ aaini en to d u * n t e e I i Ui m  po á que se r iñera  el artículo anterior; su im pone  se desti
nara  igualmente á sufragar los indicados gastos da repoblación, etc.

Art. 7,° Sí á los seis meses de haberse declarado oficial- mente la necesidad de proceder á les trabajos de corrección ó repoblación dentro de la zona de raen les protectores no ss hubie-e logrado la formación de las ¡Sociedades a n te r io r 
mente jnd'.eadas, la Administración procederá por .sí á la expropiación de ios terrenos necesarios para el fin expresado, teniendo en cuenta para la valoración el precio inedio que ss deduzca del amillaramiento de 1d.̂  fincas durante el quinquenio, confórme á lo expuesto en el art. 4.°

A rt .  S,° Cuando la Sociedad esté legalmente constituida 
y  en condiciones de funcionamiento, á juicio de la Adminis - oración, empezarán los trabajos de repoblación, y de:ide que éstos den principio adquirirá" aquélla el derecho al cobro del 
tan to  de interés fijado y á que la repoblación se practique con ia mayor celeridad posible.

A r t  9.° La repoblación se ejecutará por la A d m in is t ra 
ción forestal, según les proyectos previamente aprobados, pudiéndose utilizar el concurso de las entidades interesadas, siempre que se sujeten á las instrucciones que para el caso se dicten.

Art. 10. Cuando, á juicio de la Administración, la repo- i  blación esté terminada, se practicará la liquidación de las cantidades en Ja misma invertidas, en vista‘de los justifican- 1 tes correspondientes, y la Sociedad propietaria de parte ó de 1 toda la zona protectora podrá elegir entre ceder en propiedad ; al Estado el suelo aportado por la misma, mediante el perci- j bo de la cantidad en que se tasó al dar principio los trabajos \ 
y  de las cantidades que en la repoblrción hubiese empleado, ! ó bien hacerse dueña de él* abonando á aquél el imparte de ] los anticipos hechos en la repoblación en el tiempo y  forma j que se determine, quedando en todo sujetos los ditfrutes á las ] restricciones que la Administración disponga i

A lt.  11. Las Sociedades que, uegúnlo dispuesto en el a r ticulo anterior, resulten propietarias de montes, podrán d isponer de ellos libremente; pero los adquirentes tendrán forzosamente que conservar el mente como tal, y la explotación tendrá lugar mediante el correspondiente plan dasocrático aprobado por Real orden, é interviniendo en lo que fuere pre- ci¿o para asegurar su fiel ejecución.
A rt .  12. tíi existiese en Ja zona protectora un monte de piveblo ó Corporación de más de 100 hectárea?, con vuelo s u 

f ic iente ,  además de estar sujeto en *us aprovechamientos al régimen forestal de la Administración, Jo estará á los traba • jos de mejora de su vuelo, sin cambio obligado de dueño. Ea este caso no tendrá derecho al abono de interé?, aunque sí á la mitad de los gastos obligatorios de mejoras hechos ó i n s peccionados por Ingenieros del Estado, que fijarán el plan de 
é*t?vs.A rt. 13. Si el mismo caso ocurre en montes de pa r t icu la res, éstos no podrán descuajarlos ni roturarlos, y los aprovechamientos se harán  de forma que nunca se verifiquen c o r tas á mata rasa, ni en cantidad que haga dism inuir el papel protector del monte ó comprometa su existencia.Asimismo, excepción de les casos de claras ó limpias, n u n ca apearán árboles de menores dimensiones de 15 cen tím e
tros de diámetro, i A cambio de esta obligación tendrán derecho á que por
cuenta de la Administración se le fijen métodos de beneficiosracionales y un plan de mejoras de su vuelo, de cuyo impor- i te se satisfará, por cuenta del Estado, hasta su total, como i méx'm um de auxilio que pueda concederse. Tampoco sufri ! ráo aumento en la tributación durante veinte años, á contar 

I del día en que sean declarados montes de protección,| Art. 14 Quedan declarados montes de protección todosi los terrenos que en la actualidad sean objeto de trabajos j hidrológico forestales, sin perjuicio de que puedan existir j entre ellos montes declarados de utilidad pública, que además 
1 tendrán este doble carácter.Art. 15. Los particulares dueños Me montes de cabida mínima de 100 hectáreas, en el término ds tres meses, á j pa r t ir  del anuncio correspondiente por les Ingenieros Jefes j de los Distritos forestales", darán razón á los mismos de los ¡ que posean para su declaración de hallarse comprendidos eu alguno de los casos señalados en el art .  l.° de esta ley, y 
¡ quedar sujetos á los preceptos de la misma, j Art. 16. Dicha declaración procederá desde un principio,
¡ bien porque el monte reúna por si sólo alguno de los c&rae- S teres señalados en el a r t .  l.°, bien porque deba formar parte j  en su día de un  monte protector, aunque la declaración to- ; tal de la zona no se haga, conforme al art. 2.°, desde luego.Art. 17. Dichos montes quedarán sujetos en su t ra ta  miento y disfruto á lss prescripciones que dicte la A dm inistración forestal. Entre  éstas se dará gran importancia á las medidas preventivas contra los incendios, ‘ y se someterá á acotamientos lss partes incendiadas. Ea caso de cambio de dominio, no podrán dejar de ser montes, y regirán s:empr8 p&ra ellos los preceptos del art. 13.La Administración forestal prestará la dirección facultat iva gratis á los particulares dueños de dichos montes para la conveniente explotación, conservación y mejors.Art. 18. Gomo compensación á las limitaciones que se establecen por la presente ley, los particulares dueños de estos montes que, además de la conservación obligada d3 los mismos, quieran hacer trabajos de repoblación para mejorar y extender su suelo, pueden optar por las ventajas y premios que establece el art. 15 de la ley de 21 de Mayo de IS63, que se declara vigente en toda su fuerza.Sagún los casos é informes correspondientes, podrá concederse gratis por la Administración parte ó el total de semillas ó de planta?» Del mismo modo podrá llegarse hs.sta conceder los premios ó auxilios al tiempo de hacerse la repob"ación; piro  en tal caso, los trabajos habrán ce ser proyectados y ejecutados por la propia Administración forestal, que será Ja que percibo y emplee las cantidades, Aquellos montes que no se hallen deslindados do los sujetos á los preceptos de los a r -  tLulos 15 y siguientes de esta Ly, podrán serlo pagándose por In Administración al dueño los gastos como un nuevo fa 

y o .? que que-pa concederse, según se juzgue ó no procedente.Art. 19. Anualmente se concederán por el Ministerio de 
Fomento varios premios de 2.000 á 10.000 pesetas én tre la s  entidades ó particulares que mayor obra de repoblación h a yan realizado, distribuyéndose la suma consignada al efecto en los presupuestos entre las diversas regiones de la Nación. 
La propuesta se hará  por los respectivos Jefes de Montes, y con los informes de la Junta  Consultiva de Montes y del Con
sejo Superior de la Producción se elev;*rán al Ministre?.Art. 20. La falta de cumplimiento d* -o ordenado era el artículo 15 se corregirá coa multa de 50 á 500 pesetas. La corrección de las infracciones sucesivas desde el momento de sujeción al régimen de esta ley se regirán por los preceptos dictados ó que en lo sucesivo "se dictan sobro legislación p-uñl de montes, equiparándose para sus efectos los de p a r ticulares á los  catalogados por causas ds utilidad pública.Art. 21. Los preceptos del art .  15 de la ley de 24 da Majo de J 863 serán, aplicables, no sólo á cuantos particulares lo so- liciten, sino á toda? las Corporaciones, Municipios, entidades y A/ oeiaciones agrícolas dueñas de terrenos, propios ó de rus asociados, que deseen acogerse á los beneficios que aquo líos preceptos conceden; bien entendido que los mismos se refieren también á tod?. clase de terrenos, con Independencia de los que \n. presente ley sujeta al régimen de tutela é in s pección de la Administración forestal.A~t. 22. Anualmente se hará  el cálculo de lss cantidades necesarias para atender en el siguiente ejercicio económico 
á. Ja? mejoras é Intereses que correspondan á las Sociedades, y asimismo se consignarán en Jos presupuestos del Fstado las partidas para abono de los auxilios y premios concedidos en los diversos casos fijados por la presente ley.Art. 23. Quedan derogados el a r t .  14 de la ley de 24 de Mayo de 1863 y todas las disposiciones que se opongan á las que se dictan en esta ley.

Para su más acertada ejecución se dictará en el plazo más breve posible el correspondiente Reglamento.
Madrid 7 de Marzo de 1908.= E i  Ministro de Fomento, A u

g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

M INISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Vístala instancia promovida por Rafael 
Carrillo Prieto, vecino de Gerona, en solicitud de que 
le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda de la provincia indica, según res
guardo núm. 40 de entrada y 1.200 de registro, expedi
do en 15 de Febrero 1902, para responder á la suerte 
que pudiera caber en el reemplazo á su hijo César Ca

rrillo Noriega, recluta del alistamiento de 1905, y zona 
de Gerona;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó 
el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el art. 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde ¿ V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Marzo de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la cuarta región.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REALES ÓRDENES
Ilmo. S r.: Vista la comunicación del Consejo provin

cial de Agricultura y Ganadería de Sevilla, fecha 27 de 
Febrero próximo pasado, en la que transm ite á este 
Ministerio el acuerdo de dicha Corporación, aceptando 
con gran complacencia y por unanimidad la proposi
ción presentada por el Sr. M arqués'de Sancha, enca
minada á que Ja Granja de demostración inaugurada 
recientemente en dicha capital reciba la denominación 
de Granja provincial de Alfonso XIII, otorgando con 
ello un merecido tributo de entusiasta adhesión al T ro
no, al par que se honra al nuevo Centro;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha dignado aceptar tan 
sincero homenaje, respondiendo al interés que á Su 
Majestad inspira cuanto propende á la prosperidad y 
progreso de la agricultura patria, disponiendo que la 
actual Granja de demostración de Sevilla se denomine 
en adelante Granja provincial de Alfonso XIII,

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Marzo de 1908. BESADA
Sr.. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Ilmo. Sr.: Con el fin de evitar la paralización de los 

trabajos mientras recaiga la resolución correspondien
te en el presupuesto adicional de las obras que falta 
ejecutar en el pantano de Alfonso XIII, formulado por 
la Jefatura de Jas obras de defensa contra las inunda
ciones ea las provincias de Levante, y apareciendo 
desde luego justificadas Jas partidas que figuran en 
dicho presupuesto para las excavaciones que han de 
practicarse fuera del en plazamiento de la presa;

S. M. el R e y  (Q. D 3.) ha tenido á bien aprobar el 
artículo i.° del referido presupuesto por su importe 
toial de 25.899í91 pesetas, en concepto da adicional al 
vigente para las obras del mismo pantano, y disponer 
que sea librada dicha suma con cargo al capítulo 12, 
artículo 2.°, concepto 1.°, del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Do Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 9 de Marzo de Í9Q8.

BESADA
Sr. Director genera] de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE ESTADO

El Cónsul da España en la Habana participa á este Ministerio el fallecimiento délos súbditos españoles Juan Bey L ó pez; Francisco Rodríguez Martínez, na tura l  de Canarias, viudo, de setenta años de edad; José Pedreira; Jesús Herrán, natura l de Santander, de t re in ta  y siete años de edad; Ceferino Menéndez Gran da, de cuarenta y siete años de edad, natural de Asturias, viudo.

M IN ISTE R IO  D E  G R A C IA  Y  JUSTICIA
D irecc ion  gen era l d e  lo s  R eg is tro s  c iv il 

y  d e  la  p ro p ied ad  y  d e l N o ta r iad o
RECTIFICACIÓN :

En la G a c eta  de 25 de Febrero último se insertó el anuncio da la Notaría vacante en Almería por traslación de Don José Toranzo Gutiérrez, debiendo entenderse que es por traslación de D. Ignacio Bermúdez Sela.Lo que esta Dirección general ha acordado hacer público para conocimiento de los aspirantes á  dicha Notaría y  efectos consiguientes.Madrid 9 de Marzo de 1908.=E1 Director general, Carlos González Rothvoss.
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MINISTERIO DE LA GUERRA j
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P a r q u e  de S a n id ad M ilita r *  I
|

A n u n c i o .  \
Bebiendo procederse por medio de subasta pública a la a d -  ] 

qu isición  de dos furgones de desinfección con destino á ]a 
plaza de la  G oruñs, en cum plim iento á lo dispuesto en R ea- !
les órdenes com unicas de 30 de O ctubre y 26 de Febrero ú l
tim os, se anuncia al público que el acto de la referida subas* i 
ta  tendrá  lu g a r el día 21 de A bril próximo, á las once de su 
m añana, en el local que ocupa este Parque, calle de Palos de 
M oguer, núm . 40 provisional, con arreglo á los pliegos de 
condiciones facu ltativas y legales que á los efectos de esta 
subasta se h a lla rán  de m anifiesto en este establecim iento 
lo  dos io s  días laborables has ta  el en que se verifique el rem a
te. desde las nueve ¿ las doee de la m añana.

El acto se verificará con los requisitos que previenen la 
R e a l  orden de 9 de Diciembre de 1904, Reglamento de con 
tra tación  vigente y disposiciones que rigen sobre el p a rticu 
la r , m ediante proposiciones arregladas en un todo al form u
la rio  inserto  á continuación de este anuncio, con sujeción á 
las condiciones de los pliegos y precios lím ites fijados.

Madrid 6 de Marzo de 1908.—Y .0 B.°~E1 D irector, Mach. 
E l Oficial Secretario, Marcelo de U&era.

Modelo de preposición.
D. F . de T., vecino d e    dom iciliado en la  calle d e  .

n ú m e ro    con cédula personal personal núm . ...... en tera
do del anuncio, pliego de condiciones y precios lím ites, con 
arreg lo  á los cuales el P arque de Sanidad M ilitar ha  de su 
b as tar la adquisición de dos furgones de desinfección con 
destino á Ja plaza de la  Caruña, se com prom ete á entregarlos 
bajo el precio siguiente:

E n  pesetas (en letra) cada furgón.
Y para que sea válida esta proposición, acom paña el docu« 

m entó justificativo  del depósito de (tantas pesetas, en le tra), 
5 por 100 del servicio á que se com prom ete, hecho en la Caja 
general de Depósitos, y la  cédula personal, según se previene 
en la  condición 5.a del pliego.

(Fecha y firm a del proponente.) S—2719

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A

Dirección general de Navegación y Pesca marítima:
S e c c ió n  d e  H id ro g ra f ía .

AVISO A  LOS N A V E G A N T E S
Ea cuanto se reciba á bordo este aviso deberán eor?e¿i?se 

los planos, carias y derroteros correspondiente*.
(Continuación).

M a e  M e d i t e r r á n e o  A r g e l i a * — O ra n .—P ro y e c to  d e
b o y a  lu m in o s a .— A vix aux Navigateurs núm . 4o¡259. Pa
rís, 1908.
N úm . 11 4 .—A fines del mes de Marzo de 1908, en el pu er

to de Orán, se fondeará un a  boya ro ja que tend rá  una luz 
verde para  ind icar la  extrem idad de les trabajos de pro lon
gación ¿el m alecón de fuera. • , E^ 3

Se fondeará, en 22  m etros de agua, á 250 m etros del m orro 
del malecón; podrá encenderse tem poralm ente, para  ensayo, 
cuando princip ie este servicio, que se anunciará por un avi? 
so u lte rio r.

S ituación de la  luz del m alecón de fuera: 35° 43r N® y 
11° 32' E. (5° 19' E. de Gw.)

Cuaderno dé Faros serie E, pág. 390.
C arta  núm . 68 A de la  sección III.
D errotero núm . 3, pág. 635.

C tostsa  £ £ e ia  d© C Jó ro eg ® * —B a h ía  d e  P o r to  H u o v o .— 
I n d a g a c ió n  in f ru c tu o s a  d e  ba jo s. — Avis aux Naviga- 
tíUY8 núm. 52/300. París , 1908.
Núm . 115.—En la parte  Este de la bahía de Porto Nuevo 

no existen los b&jos que habían sido indicados.
C arta  núm . 485 de la sección l l l .
D errotero  núm . 4. pág. 269.

(Continuará),

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda 

. y Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

Centro directivo durante la primera quincena del mes de Pe- 
breva último.

P esetas.-
JUBILACIONES ---------- ---------

D. Federico Bazán y Fernández de Y izarrg, Jefe ' 
de A dm inistración  de prim era clase, Subdi
rec to r prim ero de la Dirección general de 
A duanas. Se le declara con derecho al haber 
pasivo anual de 8.000 pesetas, cuatro  quintos
del regulador de 10 .0 0 0 ............     8.000

D. A ntonio Núñez do Arce, Jefe-de A d m in is tra 
ción de segunda clase. Contador de prim era 
del T ribunal de Cuentas dei Reino. Se le de
c lara  con derecho al haber pasivo anual de 
7.000 pesetas, cuatro  quintos del regulador
de 8.750.................................................   7.000

D. Cleto Santiago Sánchez, R egistrador de la 
propiedad de Y&lladolid. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual de 4.400 pesetas,
Cuatro quintos del regulador de 5.500..............  4^400

D. Nemesio Z aldívar H uertas, A yudante prim e
ro  de Obras públicas, Jefe de Negociado de se
gunda clase. Se le declara con derecho al h a 
ber pasivo anua l de 4.000 pesetas, cuatro qu in 
tos del regulador de 5.000..............................   4.000

D, José Manuel de Cajigas y F u stir , Ingeniero 
Jefe de te rcera  clase del Cuerpo de Geógrafos.
Se le declara con derecho al haber pasivo 
anual de 4 000 pesetas, cuatro  qu in tos del re -  •
guiador de 5.000 ..............................    4.000

D. G uillerm o Sáenz de Miera, A yudante prim e
ro de Obras públicas, con la  categoría de Jefe 
de Negociado de segunda clase. Se le declara 
con derecho al haber pasivo anual de 4.000 pe
se ta s ,c u a tro  quintos del regulador de 5.000.. 4.000

D. Santiago López Bonel, Oficial aux ilia r de ter* 
cera d a se  del T ribunal de Cuentas del Reino.
Se le declara con derecho al haber pasivo 
anual de 2.000  pesetas, cuatro  quintos del re
gulador de 2.500................    2.000

Importan las j u b i l a c i o n e s * 33.400

Pesetas.

PENSIONES DEL TESORO
Doña Isabel de les B illares Amor y Yaldés, v iu 

da, huérfana de D José Galo, Oficial m ayor qu8 
fué del M inisterio de la Gobernación. Se le de* 
c la ra  con derecho á la pensión v ita lic ia  de p e 
setas 2 187 50 anuales ............................   2.1S7‘5(

Doña María Campillo y Laspra, viuda, huérfana 
de D. José, Catedrático que fué de la U niversi
dad Central. Se le declara con derecho á la
pensión v ita lic ia  de 2.125 pesetas anuales  2.125

Doña Luisa Roa Nicol&u, huérfana de D. Luis,
Catedrático que fué de la F acu ltad  de Medici
na de la U niversidad de Y&lJadolia. Se le de
c lara  con derecho á la pensión v ita lic ia  de 875
pesetas anua les............................. ...................... .... 875

Doña Elena García y G arcía Solalinde, huérfana 
de D. Matí?s, Secretario  que fué de la  U niver
sidad da Salamanca. Se le declara con derecho 
ájla pensión v ita lic ia  de 600 pesetas an u a les .. 600

Dona Teresa Fernández de Y illar y Huete, 
huérfana de D. José, Farm acéutico que fué del 
H ospital de la Princesa. Se le declara con de
recho á la pensión v ita lic ia  de 200 pesetas
anuales.................................................................... 200

Doña R ita  Rubio de la Serna, viuda, huérfana 
de D. F rancisco, Juez da prim era instancia 
que fué de L orca. Se le declara con dereeho á 
la  pensión vita lic ia  de 562‘50 pesetas anuales. 562*5

Importan las pensiones del Tesoro. • i    6.550

PENSIONES DE MONTEPÍO "  7 A ,.
Doña María del P ila r Casuso y Solano, v iuda de 

D. Miguel Solano Alem any, Catedrático de la  
F acu ltad  de Medicina de Cádiz. Se le declara 
con derecho á la pensión anual del Montepío
de Oficinas d e .   ..........    875

D. Iñigo, D. A lejandro y D. Ernesto Aygües 
P asto r, huérfanos de D. Lorenzo, Oficial se
gundo del Cuerpo de Correos. Se les declara 
con derecho á la pensión anual del Montepío
de Correos d e .....................................................  950

Doña María Teresa, Doña María de la  Soledad,
D. José María, D. A ntonio y D. Federico Mon
tero Lozano, huérfanos de D. Manuel, Capi
tá n  de fragata , Oficial prim ero del M inisterio 
de M arina. Se les declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío de Ministerios de. 2.500

Doña Concepción M artínezIllescas y Egía, h u é r
fana de D. Luis, A nudante de Obras públicas.
Se le declara con derecho á la  pensión anual
del Montepío.de U ltram ar d e .    ....................... 1.000

Dona Felisa, Dona A ureliana y Doña Tomasa 
Arroyo Pachón, huérfanas áe D. José, P o rte - 

i ro m ayor de la  Subsecretaría del M inisterio
| de G racia y Justic ia . Se Jes declara con dere-
| cho á la  pensión anual del Montepío de Minis-
| te r io sd e ............................     1.166‘C
■ Doña Dolores Fernández de Córdoba y Quesada,. 
í viuda de D. Luis Ceballos y Medrano, Inge-
| niero de Montes. Se le declara con derecho á
! la pensión anual de Montepío de Oficinas de.. 875
| Doña Jacin ta  Rivas P im entel, huérfana de Den 

Ju an f Oficial del Cuerpo de Correos. Se le de- 
| clara con derecho á la  pensión anual del Mon-
í ’ tepío de Correos d e   ............   750
| Doña Dolores Casasola y Sánchez, huérfana de 
j D. José, Oficial cuarto  de H acienda. Se le de-
j clara con dereeho á la  pensión anual del Mon-
\ tepío de Oficinas d e    ...............  .J 500
; Doña Patrocin io  Padilla  y Jim énez, D. A ntonio 

José, Doña Felisa y D. Manuel de Rueda y 
| Roldán, viuda y huérfanos de D. Ju sn  José,
\ F iscal de la  A udiencia provincial de Córdoba.
| Sa les declara con derecho á la  pensión anual
j del Montepío de Oficinas de   .............................   875
•  ̂Doña Em ilia G ranís y Y ieta, v iuda de D. A n- 
| tonio B&laguer y Ferrares, Catedrático num e

rario  del In s titu to  general técnico de Guipúz- 
I coa. Se le declara con derecho á la  pensión
l anual del Montepío de Oficinas d e .   ...........  750
■ Doña Rogelia Soldevilla Yázquez, viuda de Don 
I Manuel María González Tarnayo, M agistrado
\ de la A udiencia te rr ito ria l, jubilado. Sa le
1 declara con derecho á la  pensión anual del
I Montepío de Oficinas d e .................     1,500
■ Doña Soledad y D. Jesús Sánchez Hernández,
1 huérfanos de D. S atu rio , Jefe de Negociado „
1 de te rcera  d ase  de H acienda. Se les declara
| con derecho á la pensión anual de Montepío
| de Oficinas de.............................     875
| Doña Carm en A ngláda López S alvatierra, viuda 
I de D. José Jáuregu i de la  Torre, Oficial p ri-
f m ero d8 Hacienda. Se le declara con derecho
} á la  pensión anual de Montepío de Oficinas d e . 825
I Doña Patrocinio Corro Serrano, huérfana de 
I D. Ignacio, Oficial de qu in ta  clase de H acien-
1 da, Se le declara con derecho á la  pensión
I anual del Montepío de Oficinas d e   .................. 375
i Doña A ntonia y D, Juan de Isasa y E cheai- 
f que, huérfanos del Excmo. Sr. D. Santos Isa-
I sa y Yalseca, Presidente del T ribunal S upre-
| mo. Se les declara con derecho á la pensión
j| anual del Montepío de M inisterios de...............  5.000
[ Doña Elisa Benito Petil, huérfana de D. Federi*
| co M iguel, Oficial tercero de A dm inistración

del Gobierno po lítico -m ilita r de Bisayas (F i
lipinas). Se le declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de Oficinas de ............ 625

Doña Josefa Ibarzábal y A rrizabalaga, viuda de 
D. José Jiménez Castillo, Oficial de Correos.
Se le declara con derecho ¿ la pensión anual
del Montepío de Correos de  ..........  * 550’

Doña María del Carm en Mestres Flores, huérfa
na  de D. Juan , Torrero de Faros. Se le decla
ra  con derecho á la  pensión anual del M onte
pío de Correos d e .................................    750

Doña A na María Ruiz Ballesta, viuda de Don 
M elchor G arcía Fábregas, Oficial del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara con derecho a la  
pensión anual del Montepío de Correos d e . . . .  750

Dona F ernanda Fernández López, huérfana de 
D. José, Oficial qu in to  y cuarto  de la  Adm i
n istración  general de Correos de F ilipinas. Se 
le declara con derecho á la  pensión anual del
Montepío de Correos de...............................  550

! Doña E lv ira  Esquer y M artín, viuda de D. S er- 
l gio Sanz V illapecellín, huérfana de D, Is i-

Pesetaa.

doro, Magistrado. Se le declara con derecho ¿ 
la  pensión anual del Montepío de M iniste
rios de.........................................................................  1,250

Doña Josefa Yande W alle y F ierro, viuda de 
D. José del Castillo Olivares F ierro , Oficial 
segundo de Hacienda. Se le declara con dere- 
á la pensión anual del Montepío de Ofici
nas d e . . . ................................................................. .. 750

Dona María de las Flores Montes y Secad8s, 
huérfana de D. Jaime, A yudante tercero de 
Obras públicas. S8 le declara con derecho á 
la  pensión anual del Montepío de Correos d e .. 550

Doña Carm en B eriquistaín  y H uerta, viuda de 
D. José Schlek  y Ortiz Repiso, Oficial segun
do del Cuerpo de Telégrafos-, Se le declara con 
derecho á la pensión anual del Montepío de
Correos d e . . . . . . .....................................................  950

Doña Tomasa Pablogenán y Saracua, viuda de 
D. Inocencio León Em perador, Portero déci
mo de en trada del Congreso de los Diputados.
Se le declara con derecho á la  pensión anual
del Montepío de M inisterios d e ............................  750

Doña F rancisca de P. Porres y Puente, viuda de 
D. Sebastián Tejada y  Rubio, Oficial de p r i
m era clase del Cuerpo de Correos. Se le decla
ra con derecho á la  pensión anual del Monte
pío de Correos de  ...................................... 950

Doña María Teresa y D. L uis San Juan y R odrí
guez, huérfanos de D. Lorenzo, Juez de p r i
m era instancia. Se les declara con derecho á 
la pensión anual del Montepío de Oficinas d e .. 825

Doña G loria O lavarin ta y Sanz, huérfana de Don 
Tomás, Teniente prim ero del Resguardo te 
rre s tre  de F ilip inas. Se le declara con derecho 
á la  pensión anual del Montepío de Ofici
nas d e .......................................................     500

Doña Benigna, D. José, Doña P ilar, D. F ra n c is
co Javier y Doña María Comesaña B arreiro, 
huérfanos de D. José, Oficial cuarto  de H a
cienda. Se les declara con derecho á la pen
sión anua l del Montepío de Oficinas de  500

Importan las pensiones dei Montepío  29.066‘66

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña L ucía Rico Bejarano, v iuda de D. A m bro

sio Gil M aycrga, Portero  de Cámara de la Au-‘ 
diencia te rr ito ria l de Cáceres. Se Je declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia
al respecto de 900 pesetas a n u a le s ............................  150

Doña Tomasa Revilla Serrano, viuda de D. G e
rardo Rodríguez, G uarda m ayor de Montes 
del d istrito  forestal de Palencia. Se le declara 
con derecho á ¿os mesadas de supervivencia
al respecto de 1.186*25 pesetas anuales    197 70

Doña S atu rn in a  Gómez M artín, viuda de Don 
F austino  A ntón de la Iglesia, Peón cam inero 
de las carre teras dei Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia ai
respecto de 730 pesetas anuales   0 121 6 5

Doña Andrea Martínez Pérez, viuda de D. J u 
lián  M artínez Luna, Peón cam inero de las es," 
rre teras del Estado. Se le declara con derecho 
¿ dos mesadas de supervivencia al respecto de
730 pesetas anuales.....................................................  121 66

Doña Inés M orata M artínez, viuda de D. A lejan
dro Ripoll Blasco, Peón caminero de las ca
rre te ras del Estado. Se le declara con derecho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto de
730 pesetas anuales ........ ........................ ...... 121‘66

Doña Catalina Cebrión Toboso, v iuda de D. Ma
nuel Jiménez Roldán, Ordenanza de prim era 
clase de Telégrafos. Se le declara con derecho 
á dos mesadas de supervivencia ál respecto de
850 pesetas anuales..........................  14! 64

Doña Agueda Lázaro Casado, v iuda de D. A n
drés del Poyo Marco, Peón cam inero de las ea- 
rre teras dei Estado. Se le declara con derecho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto de
730 pesetas a n u a le s .  .................................  121*66

Dona G regoria Ibáñez A güera, viuda de Don 
Francisco Llano, Peón caminero de las ca rre 
teras del Estado. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de
730 pesetas anuales   9 . „  12U6-3

Doña Carolina Santiago Cuervo, viuda de D.Pc« 
licarpo Jseomé y H errero, G uardia de seg u n 
da clase del Cuerpo de Seguridad de esta capi
ta l. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de jsuperxidencia al respecto de 1.000 pesetas
an u a le s .      166 66

Doña María Cipriana Ruiz Hernández, viuda de 
D. R icardo Mateos R am iro, Ordenanza ¿e la  
In tervención  de Hacienda de Málaga. Se le de- 
clara con derecho á dos mesadas de superv i
vencia al respecto de 1 000 pesetas a n u a le s .. .  166 66

Importan las mesadas de supervivencia, por uncí sola 
vez.................................................................................. 1.430-26

R E S U M E N
Im portan  las jub ilac iones ..........    33.400
Idem las pensiones del Tesoro  ................   6.550
Idem id. de Montepío  .............................................. 29.066 66
Idem  las mesadas de supervivencia, por una 

sola vez  ................         1.430 96

T otal  .......... ' 70.447 62

M adrid 4 de Marzo de I908.=E1 D irector general, Cenón 
del A lisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
T r ib u n a l  do  o p o s ic io n e s  á  la s  p la z a s  d e  A y u d a n te  &© 

D ib u jo  g e o m é tr ic o  d e  la s  E sc u e la s  d e  A r te s  é  I n d u s 
t r i a s  d e  C o ru ñ a  y  O v iedo .
Con objeto de dar comienzo á los ejercicios, se convoca ¿ 

los señores opositores para el día 26 de Marzo, ¿ las diez de 
la  mañana, en el local de la Escuela de Artes é Industrias 
(calle de San Mateo, 5).

Madrid 6 de Marzo de 1908.=E1 Presidente del Tribunal, 
Rafael Sánchez Lozano.
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MINISTERIO 

D E  
H A C I E N D A

J UNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R I A
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasificación 

por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la Gaceta db Madrid/ se rectifican á 
continuación con arreglo ¿ los antecedentes" que existen en la m ism a. ’

Rfiznero 
U  la 

relación.

Kflmaro
del

crédito.

nm DE U  PUBLICACIÓN
r a  i•*

GACETA

ORGANISMO

LIQUIDADOR
D IC E D E B E  D E C IR

45 82 IS.^bril 1905......... G uerra.. . . . . . . Domingo Trujillo Mfedm.............. Domingo Trujillo Mateo.
Angel Martínez Lorenzo. 
Gabriel PianeiJas Torallas., 
Francisco Martínez Cabero*
Luis Trsginer Fibla.
Ju&n Gámez García.
Gregorio Eipinosa Ramiro^ 
Joaquín Bancell Berra.
Juan Jubert Casafont.
José Teixídó Mariné,
Aureliano Fernández Gcnsálss* 
Juan Gázquez Sánchez.
Juan Olivares Pujóla?.
D. Vito Beato Delgado.
Mariano Rojo Hidalgo.
Juan Moreno Estévez,
José Romera Martínez.
Antonio López Sáenz-Diente,

90 29 8 Agosto 1905.... 
20 Enero 1906 .....

íd e m ............... Angel Martínez Lozano............ .
650 8 íd e m ............... Gabriel Planellas CrisHs . .  * .
51 153 13 Febrero 1906... Id em ................ Francisco Martínez - oero .

1.957
2.457
1.598

35

2.248
1.831
2.309
2.950

37
3
4 

21 
23

‘ 15 
, 22 

67 
1 
3 

110 
77 
89 
3

14 Abril 1907 ........
20 Abril 1907
5 Maio 1907.........

27 Septiembre 1907
Idem ......................
Idem
20 Octubre 1907...
ídem........ ..............
26 Octubre 1907...

íd e m ...............
Idem ................
íd e m ...............
ídem . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .
Idem ................
íd e m ...........
ídem ................
Idem ................

Luis Tradine F ib la ...........................
Juan Gómez García..........................
Gregorio Espinosa Ramírez. . . . . . .
Joaquín Baueei B e rra .........................
Juan Imbert Casafou .......................
JOxSé Texidor M ariné........................
Aureliano Hernández G o n zález .. , ,
Juan Sárquez Sánchez.....................
Juan Olivares P u e n te .............

3.233
101
315

Idem. ..................
19 Diciembre 1907. 
8 Enero 1908.... 

Idem. ............. .

Idem .............
íd e m ...............
Idem ................
íd em ...........

D. Yilto Beato Delgado...................
Mariano Rojo F iu a lq o ............. .
José Moreno Estévez.........................
José Romera M artín ..................

3.267 21 Enero 1908 Idem Antonio López Sáirrz D ente . . .  .

Lo que se publica en la G aceta d b  Ma d r id  á los efectos oportunos, conforma al acuerdo de esta Junta de 3 del actual. 
Madrid 7 de Marzo d3 2908.=EI Secretario, Marcos Mantecón.=Y.° B.°=E1 Presidente, Espada.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l ic o
y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o .

Habiendo sufrido extravio los billetes de la Lotería Nacio
nal números 8.595 y  1 440, remitidos para su venta á la 
Administración de Lotes las de Brozas (Caceras), y  2.131 
y  8 428, enviados con igual objeto á la de Villajoyosa (Ali
cante), correspondientes todos al sorteo que ha de celebrarse 
el día 10 ¿el corriente, este Centro directivo, de conformidad 
con lo dispuesto en al art. 10 de la Instrucción de 25 de Fe
brero de 1893, ha acordado declararlos nulos y sin ningún 
valor para los efectos del expresado sortea.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 9 de Marzo do 1908,—El Director general, J. E. 
de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S u b s e c r e t a r i a .
B elac ió ii do lo s in d iv id u o s que, p rev io  el re c o n o c i

m ien to  y  ex am en  que d e te rm in a  el a rt. 11 d e  la  ley  
de  27 d e  F e b re ro  ú ltim o , h a n  sido  adm itid o s p o r  la  
J u n ta  á que  se reñer.e el a r t, 6.° d e  la  m ism a como 
A sp iran te s  sin  sueldo  del C uerpo  de S eguridad , con 
d e rech o  á o cu p a r las v acan tes  que  en  e l m ism o e x is 
ta n  y  les co rresp o n d an .

NOM BRES
D. Esteban M&riinss Díaz.

Bernardina González Oreja.
José Ferruca Ramírez.
Emilio Sexto García.^
Enrique Sapena García.
Vicente Ramón C&sanova Ferri.
Alfonso Villal o bes s Gisper.
José Fuste? Hernández.
Santiago Maestro Maestro*
Fulgencio CtHkl Mcrata.
Emilio Blanco Zamora.
Gaudencio Martín Gómez.
Casimiro Martines Catalán.
Santos Prieto Martín.
José Boluda Cárceles.
Antonio A ízn n s ia  Pajuelo.
José Cáseres Peres.

- Clemente Geno ver Páez.
Alejo García Comendador.
Julián Giaete Andrés.
Tomás Calleja Olivares.
Am ando Navarro Gómez. .
Antonio Martínez Martínez*
Angel Martínez ‘Martínez.
Salvador Gaya Boldu.
Antonio García Y«lasco.
Juan Sánchez Mateo.
Narciso Ríos Galísgos.^
Antonio Nogueras Jiménez.
Gonzalo Nombels Muñoz.
José Alonso Fernández.
Emeterio Ganen d:i Adradas.
Casimiro Calderón Quintan».
Juan Carrasca Hernández.
Alvaro Barrio Segoviano.
José Alcaide Aguilera.
Jeremías TromAv.,
Severiano Oañlbano García.
Celedonio Cacado García.
Santos Catalina Juan os.
Diego Canainjo Serrano.
Doroteo Cuadrou Toledo.
S a lv a d o r  Píavarro Fernández Yillacaaas.
Casto Pintor Oliva.
Manuel Panes Eoquivias.
Agustín Pérez I)le*.
Segundo Ruis Sauce.
Alfonso Rojas Gómez.
Gregorio Torres Alvarez.
José Soler Márquez.
Manuel Fernán des Fernández.

. Angel del Campo Alvarez.
' Gabino Tabernero do la Fuente.
Manuel Fernández Martín.
Leonardo Ordaz Gutiérrez.
Timoteo Ramírez Rubio.

D. Manuel Sanab ia  H errá is .
Gabúel Núüez Maree.
Félix Urtiaga Echevarn.
José Cánovas Floree.
Cscilio Barros.
Félix Bayo Colmenar.
Nemesio Corral Alcalde.
Lucio A ti eriza Puente.
Je z í u  A r.dradas I.-* to rre .
Silvestre Azpam-n Taberna, 
Agustín Góiiuz Rodrigo.
Angel García del Cerro.
Pedro Alejo Amigo.
Cándido Méndez Gutiérrez, 
doré María Pérez FJpeto.*
Manuel González González.
Pedro Lagar R Mríguez.
Manuel García Rodríguez. 
Florencio García Bermejo, 
SdMvq-úo Golvano Fernández. 
Manuel González Cadenas*
Ante ni o Jenarez Pedros».
Isidoro P^samontes Ocaña. 
Emilio Viñ&s Meco.
Narciso da Lama García.
Antonio Garnacha Caballero. 
Andrés López Cueto.
Ágnpito de Miguel García. 
Valei-tín Martínez Canibañe. 
Esteban Matesanz Diez.
Cíete Nombela Gómez.
Eulctcrio Martínez Hernández. 
Antonio López Fernández. 
Segundo García Valencia. 
í<V¿?-thio González Calvan.
Péu ̂ o Gou ?.áh z  R i l& lgo . 
Francisco Gen cerrado Quiralt. 
Lucas  Ycldí O A-de.
AuaG&Ho Lozano Al vare?.
Eloy A rroyo  Lízar/?.
EüfiUilo Magén González.
L uis  Lóptz Sánchez,
Ensebio Castillo Bayo.
Eduardo Eehevarnen Sáez,
Jfsú í Muñoz Hernández. 
Florencio Cestero Izquierdo.
José Ares Fernández!
Manuel Aguado Y usté.
Felipe Alárcón Bravo.
Pío ÍYchdquo Martin.
Juan Manzanares Parra.
Gregorio Fernández Sánchez. 
Cecilio García Martínez. 
Romualdo Gran Sirma.
Pablo Contrcrus Merino. ~ 
Manuel Oamacho Tapia.
G'ússtmo V élez Moren i lio.
Baíhlio 'Benavcnte Jurado. 
Joaquín Gómez Torres.
Isidro Alonso Bergís.
Nic-anrr Blanco Segovia.
'ü c b m o  Paíacics Martínez. 
Benigno Ramírez Vega,
José García Pe.ñi.
Miguel Rosell Ruiz.
Tiburuio Muñoz Jiménez. 
Edusrdo Gallarza Pérez.
Iskoro  Palenciano Molina.
Elias Ventura Fernández Gómez. 
Benito Moya? García.
Pedro Morera Paredes.
Francisco Fernández Ruiz* 
'Teodoro Escudero Oñate. 
Hermenegildo Herrero Herrero. 
Gsrvüsío Fernández Valladolid. 
Mareos Ló^ez Gutiérrez.
Antonio Díaz Sánchez.
Donato Chichón Sauz.
Felipe Núnez Garcías 
Francisco Ortega Lcpaz.
Manuel Ramírez Martínez. 
Francisco Ruiz Rueda.
Fernando Pereyra Porccs. 
Santiago San?, Sanz.
Francisco Parrilla Vallajo.
Luis Y iilaaiuva Martín.
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D. Cipriano B rav o S u liil.
Felipa Requena Olivers.
Csferino Queipo Alvarez.
Venancio E lv ira  Granada.
A ngel Alonso Cancho.
E stanislao A ndrés Rodrigo.
V íctor A guilera Cam arero.
Jorge Fidel Medina Romero.
José Medina Hernández.
Amado Piquero Blasco.
Juan  Rivero G arcía.
Gregorio Rodríguez Cabezudo.
V icente Rojas M artínez.
Alfonso Sánchtz M artínez.
Ildefonso Sanz F ru tos .
A ntonio Santos López.
Mariano Sanz Sanz.
A gustín  Suárez C em ente.
A gustín V iliarrub ia D.az.
ADgel Tomás Rocher».
Clemente C m teno de P¿dro.
Gregorio Nieto Albíllo.
Manuel Fernández Valladolid.
R aim undo H orligüela Simón.
Cecilio H ita Pinto.
V ictoriano H u e ra s  Pérez. ,• ..
F M ^ü tjn o  DjmiDgo Llórente.
José. Beriñejo G5mtz.
Francisco Moyano Solera.
Juan García Martínez.
Ju lián  Alia Ampuero.
Cayo Martínez H crrá z.
Juan Miralies Arques,
Celedonio Picazo Tabernero.
Em ilio Ruizdíaz Sánchez.
Félix  Velasco Picazo.
Benito Muela V illam ueks.
Juan  de la Vega S&nz.
Santiago Yagüe Romero.
Cándi io Tutor Chueea.
Toribio Tovar Muñoz.
Aügei E ntrena G utiérrez.
José Fernández Sánchez.
Pedro González Herrero.
Félix  Pérez Rodríguez.
Joaquín Me) Nieto.
Fraucisco Rodríguez Riaño.
Francisco de la Hera M esa.
Rafael Guío Orozco.
Blas Vera Navarro 
Jerónim o Perea Velasco.
Fernando César M crtno.
Mart ino CHramanz&na Banítez.
Ca -etano Etayo Pérez.
Pascual H uertas Moreno.
Mariano Pardo Itu rria lde .
Francisco Franco Cros.
Felipe María Cabo.
Rafael Gómez Gómez.
José Alm ansa Huete.
Máximo S aurina Suárez.
V icente Mínguez Gimena.
José L ’ige Delgado.
Vicente Fernández Fernández.
A ntonio Cruz Ortega.
Basilio Sanz Olgueras.
Francisco Siete Iglesias.
Miguel Gayano L 'u ch  
Gregorio Muñoz García.
Juan  Viñas García.
Manuel Serrano Agudo.

(Se continuará.)
Madrid 2 de Marzo de 1908.=E1 Subsecretario , Conde del 

Moral de Calatrava.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras publicas.
En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 20 de F ebrero 

ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi 
mo mes de A bril, á las doce, para la adjudicación en públic 
subasta de las obras de construcción del muelle transvers 
al dfi puerto de Vigo, á cargo de la Ju n ta  de Obras del mismo 
provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de con tra ta  e 
de 3.407.048 pesetas 4 céntimos.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por L 
Instrucc ión  de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante I; 
D irección general de Obras publicas, situada en el local qu 
ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones i 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobier
no civil de la provincia de Pontevedra.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondieni 
del M inisterio "de Fomento, en las horas hábiles de- oficina 
desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 6 d< 
A bril próximo, y en todos ios Gobiernos civiles d8 la Pe 
a ín su la , en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, «  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose &1 adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente come 
g aran tía  para tom ar parte  en la  subasta será de 34.070 pese
tas, en m etálico ó en efectos de la  Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes: 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acre 
d ite  haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucc ión .

En  el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un. sorteo en tre  las m ism as.

Madrid 7 de Marzo do 1908.= E 1 D irector general, R. Á n- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha-7 dé .'Marzo ú l
tim o, y de las condiciones ? requisitos que se exigen para i& 
adjudicación en púb lica  suW sta de las obras de Construcción 
del m uelle transversa l del puerto de /Vigo, á cargo de Ja 
Ju n ta  de Obras del m ism a, provincia de 'Pontevedra, se co m 
prom ete á tom ar á su  cargo la  ejecución dé las mismas, con 
est ricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la  cantidad d e  '

(Aquí la proposición que se haga* adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo  fijado; ngro adviríiendo que será 
¿«sachada toda propuesta en que no' eq exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y cén tim os, escrita en le tra , 
por la que se compromete el propon ente á  Ja ejecución de las 
pbras, ¿sí como toda aquella en que se añ&dfc a lguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.] S—2752
V..

>-*v

Pliego de condiciones económicas y particulares que, 
además de las facultativas correspondientes y  de las 
generales aprobadas por Real decreto de 13 de Mar
zo de 1903, deberán regir en la contrata para la 
construcción del muelle transversal del puerto de 
Vigo, cuyo presupuesto de contrata importa la can
tidad de 3 .4 0 7 .0 4 8 ‘0 4  pesetas.
1.a Constituye el objeto de esta con tra ta  la construcción 

del muelle transversal con arreglo al proyecto aprobado por 
Real orden de 9 de Enero de 1908.

2.a La subasta se celebrará en la  form a que previenen 
la s  disposiciones v igentes, para llevar á cabo las obras y 
servicios que se hallan  á cargo del M inisterio de Fom ento.

3 .a El depósito provisional para tom ar p arte  en lat subas • 
ta  será de 34.070 pesetas.

4 .a El depósito definitivo que ha de co n s titu ir  el ad jud i
catario  será de 170.352 pesetas 40 céatim os, ó sea el 5 por 100 
del presupuesto de con tra ta , debiendo constitu irse  esta fian
za en M adrid, en la Caja C entral de Depósitos.

El depósito deberá hacerse á lo más veinte días después, á 
contar desde el en que se comunique al interesado la ad judi
cación de la subasta. Tanto uno como otro depósito deberá 
hacerse en m etálico ó v?ñores ce ia  Deuda pública, á los 
tipos y en la  form a que previenen las disposiciones vigentes. 
>. 5 a El otorgam iento de la escritu ra deberá hacerse en el 
plazo da tre in ta  dias, contados desde aquel en que se com u
n iq u e  al interesado la adjudicación de la subasta.

El rem atan te renuncia al fuero de domicilio por los casos 
en que sea preciso proceder ejecutivam ente para obligarle á 
cum plir lo estipulado.

El rem atante queda ob-igado.’á pagar antes del otorga
m iento de la  escritura jos derechos de inserción del anuncio  
de la subasta en la G aceta  y Boletín, oficial de la provincia  
donde radica la obra.

6.a Si el rem atante hubiera dejado tran sc u rrir  los plazos 
señalados en las condiciones anteriores sin cum plir lo que en 
ellas se previene, se entenderá anulado el rem ate, con pérdi
da del depósito provisional.

7.a Se dará principio á las obras en el plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha del otorgam iento de la escritu ra .

8 .a El p!*z:> de ejecución de las obras será de cuatro años. 
Si en la subasta se obtiene una rebaja en el presupuesto, se 
entenderá reducido p oporcionalm ente el plazo de ejecución. 
Tam bién será aum entado ó dism inuido proporcionalm ente 
si du ran te la ejecución de las obras se aum enta ó dism inuye 
el presupuesto aprobado, por modificaciones autorizadas por 
la S uperio ridad /

9.a El adjudicatario  se h a rá  cargo da los sillares artifl 
cíales, carriles y m ateria l de la* con tra ta  rescindida del 
m uelle transversal, valorándose los prim eros según el cua - 
d ro  de precios núm . 2 y el segundo segúu tasacióa.

10. Se acred itará mensu&lment? ai con tra tis ta  el im porte 
de las obras ejecutadas, con arreglo  á las certificaciones ex 
pedidas por el Ingeniero D irector, y su abono se hará , con el 
descuento dei 1 20 por 100, por la Junta"d¿ Obras del puerto 
de Vigo, donde rad ican  las obras, con cargo á los fondos que 
d icha Jun ta  adm inistra .

■11. El co n tra tis ta  deberá empezar las obras en el pl&zc 
m arcado en la condición 7 .a, y proseguirlas de modo que 
m ensualm ente haga la cantidad que corresponda para te r  
m inarlas en cuatro años.

12. E con tra tista  ejecutará las obras en el orden que 
prescribe el pliego dé condiciones facu lta tivas , estando obli 
gado á realizar las modificaciones que se ordenen, previa 
aprobación de las m ism as.

13. Todos los gastos de replanteo, liquidación, inspección 
y vig ilancia de las obras serán de cuenta del con tra tis ta .

M adrid 20 de Febrero de 1903.=E! D irector general, R. An- 
¿rade. S—2751

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D elegación  de H acienda de la  provincia  

S e v i l l a .
Por el presente se c ita  á D. Manuel Fernández y Com pañía, 

cuyo domicilio se ignora, para que el día 26 de Marzo próxi
mo, á las catorce, comparezca ante la Ju n ta  a im in is tra tiv a  
que S8 celebrará bajo mi nresidencia, para ver y fa lla r  el ex
pediente núm . 134 de 1907 de alcoholes, con tra ellos instruí* 
do, y que tendrá lugar en mi despacho oficial, sito en los a l
tos del A yuntam iento; debiendo advertirles que en el acto d© 
la Ju n ta  podrán presen tar las pruebas que estim en conve
nientes, como asimism o que pueden nom brar un  Vocal que 
sea com erciante m atriculado que los represente en dicho 
acto, siem pre que lo participen  á esta Delegación dos días 
an tes del señalado para la Jun ta .

Sevilla 28 de Febrero de 1908.—El Delegado de H acienda, 
Pedro de M:ngo. P —126

J'esfiifisi diocesana de construccion y reparacion
de templos y edificios eclesiásticos del 

bispado de Santiago.
En v irtu d  áe la  dispuesto por Real orden de 24 de Enero 

últim o, se h a  señalado el día 30 del mes actual, á la  hora de 
once y  m edia de su m añana, psr& la adjudicación en pública 
subasta dé las obras de construcción del tem plo parroquial 
de S anta Eulalia, da Puente Cal délas, bajo el tipo  del p resu 
puesto de contra ta , im portan te 3a cantidad de 12.000 pesetas, 
siendo'de cuenta del con tra tis ta  el pago de los honorarios del 
A rquitecto , según la Real orden citada.

La subasta se celebrará en. los térm inos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Ju n ta  diocesana, hallándose de manifiesto en la Secre
ta r ía  de la  mis ma, para conocim iento del público, los p la
nos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explica
tiv a  del proyecto.

Las pr oposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previam ente, como g aran tía  para tom ar parte  en esta 
subasta, la can tidad de 600 pesetas, en dinero o efectos de la  
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá acom pa
ñ a r el docum ento que acredite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha Instrucción .

S an tiago -7 de'JSáarzó de 1908 .= El Cardenal Arzobispo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecina de ...... , enterado del anuncio publicado
con fecha ..... de . ... de . y  de las condiciones que se ex i
gen para la  adjudicación de Jas obras de .... , se com prom ete 
¿ t o m a r á  su cargo, la  construcción de las m ism as, con es* 
fcrieta sujeción á. los expresados requisitos y condiciones, por 
la. cantidad-de .....

. (Fecha y firm a del proponente.}
 ̂ N o ta . . Las proposiciones que se hagan serán adm itiendo 

lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiéndose

que será desechada toda proposición en que no se exprese de
term inadam ente la  cantidad, en pesetas y céntim os, escrita 
en le tra , por la  que se com prom eta el proponente á la eje
cución de las obras. S—2748

Junta administrativa del Arsenal 
de le  Carraca.

Secretaría.
ANUNCIO

En vista del acuerdo núm . 144 de 26 de Febrero de la Ex
celentísim a Ju n ta  adm in istra tiva  de este A rsenal, y con su
jeción á los pliegos de condiciones y presupuesto que se ha
llan  de manifiesto en la  Comandancia general del Apostadero 
de Cádiz y Comandancias de M arina de Cádiz, Sevilla y Má
laga, se saca á pública subasta, bajo el precio tipo de 2.065 
pesetas 64 céntim os, las obras de reparación necesaria en la 
parte  N. O. de los pabellones de este A rsenal.

El rem ate tendrá  lugar ante la Ju n ta  de subastas, que es
ta rá  constitu ida en la S ecretaría de la Com isaría de este Ar
senal, el día y hora que oportunam ente se anunciará en la 
Gaceta de Madrid , Diario oficial del Ministerio de Marina y 
Boletines oficiales de las provincias de Cádiz, Sevilla y Má
laga.

P ara tom ar parte  en este servicio se necesita que cada pos
to r presente su cédula personal y  un docum ento que acredite 
haber im puesto la  cantidad de 104 pesetas en la  Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de la  provincia de Cádiz, ó 
en la  de la  M aestranza del A rsenal dé la  Carraca, cuyo depó
sito provisional deberá ser en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley, al tipo de su valor nom inal los títulos 
dé la Deuda am ortizable del 5 por 100, y al precio de cotiza
ción media del mes an terio r las demás clases de valores, así 
como el recibo del ú ltim o trim estre  de la  contribución in
dustria l.

Las proposiciones deberán extenderse en papel sellado de 
u na peseta, clase 11.a, no adm itiéndose las que se presenten 
redactadas en papel com ún con el sello adherido en él, con 
sujeción es tric ta  al siguiente modelo, y serán adm itidas en el 
M inisterio de Marina, Comandancias generales de los Aposta
deros del F erro l y Cartagena y Comandancias de Marina de 
Cádiz, Sevilla y Málaga desde "el día en que se inserte este 
anuncio en los periódicos oficiales citados has ta  cinco días- 
antes del en que se celebre la subasta, y en la  Comandancia 
general del Apostadero de Cádiz hasta  las dos de la tarde del 
día an terio r al de dicha celebración; debiendo ser entregadas 
dichas proposiciones en pliegos cerrados, en cuyo sobre fir
m arán ios limitadores haberlos entregado intactos.

Tam bién podrán ser entregadas las proposiciones á la su
sodicha Ju n ta  de subastas du ran te  los tre in ta  m inutos ante
riores al momento que en el a r t. 78 del Reglamento de con
trataciones se fija para  proceder ai recuento  de los pliegos 
recibidos.

A tenor de lo dispuesto en Real orden de 17 de Noviembre 
de 1905, se anunciará tam bién este servicio por edictos, que 
se fijarán en sitios visibles de las Com andancias de Marina 
de Cádiz, Sevilla y Málaga, lo que será dispuesto por los Je
fes de las mismas por el conocimiento que tengan del anun
cio inserto en el Diario oficial del M inisterio del ramo.

Cuando la proposición presentada fuese á nom bre de otro, 
se acom pañará á ella el poder legalizado que lo acredite.

A rsenal de la  C arraca 5 de Marzo de 1908.=El Secretario, 
Rafael Benavente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , calle d e    n ú m  , con do

micilio en este punto, en la  calle d e    n ú m    en su
nom bre (ó en nom bre de D. N. N., vecino de ...... , calle de
   núm . ...... para lo que se halla  com petentem ente auto
rizado), hace presente que im puesto del anuncio  inserto en 
la Gaceta de Mad rid , Diario oficial del Ministerio de Marina y  
Boletín oficial de la  provincia de ...... n ú m . ...... de ta l fecha,
para sacar á subasta p ú b lic a    se com prom ete á verificar
dichas obras, con es tric ta  sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego que se halla  de manifiesto en la Capi
tan ía  general del D epartam ento de ...... (ó Comandancia de
M arina de ..... '), por los precios señalados como tipo (ó con la
baja de tan tas  pesetas, tan tos céntim os po r ciento, todo en 
letra).

(Fecha y firma.) S—2746
Junta de Obras del puerto de A lmeria.

Aprobado por Real orden de 7 de Febrero  últim o el pro
yecto de unión de los cobertizos de los tinglados instalados 
en el andén de costa de Levante del puerto  de A lm ería, esta 
jun ta  celebrará, á los tre in ta  días de publicado el presente 
anuncio en la G a ce ta  de M adrid, á las quince horas, con
curso público, con arreg lo  al Real decreto de 5 de Octubre 
de 1883, para el sum in istro  del m ateria l m etálico necesario 
para In, expresada unión de cobertizos de los tinglados, cuyo 
proyecto y pliegos de condiciones estarán  de manifiesto, para 
conocimiento del público, en la  Secretaría  de la misma 
Junta.

Se p resen tarán  las proposiciones en pliegos cerrados, 
extendidas en papel sellado de la clase 11.a, y con estricta 
sujeción al adjunto modelo, acompañadas del resguardo 
que acredite haber constituido en la  Caja general de De
pósitos, 6 en la  sucursal de Alm ería, la cantidad de 2.707 pe
setas 6 céntim os en efectivo ó en valores del Estado, estíma
los al tipo que les esté asignado'por laá respectivas disposi
ciones vigentes. Serán adm itidas en la  Secretaría de esta 
Dorporasién desde la publicación de este anuncio hasta m e
lla  hora antes de la señalada para la  apertu ra  de los pliegos,
Y el Secretario  dará recibo de los docum entos presentados, 
indicando en él la  fecha y hora de su  presentación.^

A lm ería 7 de Marzo de 1908 — El Presidente, José B&tllesv 
31 Secretario  C ontador, A ntonio Moreno Nieto.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de las 
facultativas correspondientes y de las generales aprobadas por 
Real orden de 13 de Marzo de 'Í903 han de regir en la adquisi
ción por concurso del material metálico necesario para la unión 
de los cobertizos dé los tinglados instalados en el andén de costa de 
Levante del puerto de Almería .
1.a El concesionario quedará obligado á otorgar la corres 

iondÍ8nte esc ritu ra  ante el N otario de A lm ería que la Junta 
iesigne den tro  del térm ino de quince días, contados desue la 
Bcha en que sa le notifique haber sido publicada ;en la G a
s t a  de Madrid  la  Real orden que adjudique el concurso, J  
revio el pego de los derechos de inserción del anuncio ael 
oncurso en la Gaceta de Ma d e id  y en el Boletín oficial di la 
rovincia de Almería.

2.a A ntes del otorgam iento de la  escritu ra  deberá el coh
esionarlo consignar como fianza en la  Caja general de Da- 
ósitos, ó en la sucursal de A lm ería, en m etálico ó efectos ue 
x Deuda pública, al tipo  asignado por las disposiciones v i 
entes, el 10 por 100 de la can tidad en haya sido adjudicado 
l sum inistro .
3.a Si el rem atan te hubiese dejado tra n sc u rr ir  los plazos 

inalados en las dos cláusulas an teriores sin  cum plir la que 
a ellas se previene, se en ten cerá  anulado el rem ate, con per- 
Lda del depósito provisional.



Gaceta de Madrid.—Núm. 70 10 Marzo 1908 1043
4#a Todos los gastos de insoeceión y vigilancia y los de 

liquidación serán de cuenta del contratista.
5 .a P a ra  atender á los gastos de inspección y vigilancia 

de las obras, el contratista queda o b lig a d o  á entregar al De
p o sita r io  Pagador de la Junta de Obras del puerto de Alme
r í a  la  cantidad de ciento cincuenta (150) pesetas toáoslos 
meses en que se ejecute obra, y antes del día 15 de cada mes.

(5.a La ñanza no será devuelta al concesionario hasta qua 
se apruebe la recepción y liquidación definitiva, y se ju stifi
que el pago total de la contribución de subsidio industrial 
y de los daños y perjuicios, si los hubiere.

7.a Los plazos en que la Junta de Obras del puerto de Al 
mería haya de abonar el precio del m aterial metálico del 
tinglado y su montaje, objeto del concurso, serán con arre
glo al tipo y condiciones de pago propuesto por el concur
sante; debiendo tenerse presente al redactarse en la proposi
ción las condiciones de pago el expresar claramente la parte 
que acepta se le abone en títulos del empréstito á que está 
autorizada la Junta por Real orden de 4 de Abril de 1905, ó 
bien si se exige que todos los pagos hayan de hacerse en efec
tivo metálico. .

8.a Todos los abonos se verificarán mediante certificación 
expelida por el Ingeniero Director y aprobada por la Junta. 
E s t a s e  reserva el abono del diez por ciento (10 por 100) de 
cada certificación hasta tres meses después de efectuadas con 
éxito las pruebas. ,

Almería 21 de Noviembre ds 1907.—El Presidente, José 
Batiles.=El Secretario Contador, Antonio Moreno Nieto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    con cédula personal de c la s s  .

expedida con el núm  , enterado del anuncio de concurso
de fecha 7 de Marzo último, publicado por la Junta  de Obras 
del puerto de Almería en la G a c e ta  d e  M adrid , pa*a el su 
ministro del m aterial metálico necesario para la unión de 
los cobertizos de los tinglados instalados en el andén da costa 
de Levante de dicho puerto, y de ios pliegos de condiciones 
que sirven de base para el concurso, se compromete, con 
arreglo á los expresados documentos y á loa que á esta propo
sición acompañan, á hacer el suministro de que se tra ta
dentro del plazo d e  , contado desde que le sea notificada
la adjudicación, por la cantidad de ..... (aquí la cantidad, 
escrita en letra, y los plazos en que ha de satisfacerse por la 
Junta, así como también si se acspta que parte de su importe 
se abone con títulos del empréstito á que Ja Junta está au to 
rizada por Real orden de 4 de Abril de 1905, ó todo en efec
tivo metálico), cuya cantidad comprende todos los gastos 
que se originen hasta la liquidación.

Acompañan á esta proposición los documentos prescritos 
en el art. 16 y capítulo 4.° del pliego de condiciones faculta
tivas.

Son, á s a b e r : ......
(Fecha y firma del proponente.) S—2750

C o leg io  de C orredores  de C o m ercio  
de l la s  p a lm a s

D. Rafael Inglott y Artíles, Secretario del Colegio de Co
rrederos de Comercio de Las Palmas.

Debiendo procederse á la dsvolueión de la fianza consti
tuida por el Corredor de Comercio que fué de esta plaza 
D. Miguel Sarmiento y Pérez, fa leñ d o  en 20 de Marzo próxi
mo pasado, se hace público par el presente, señalando el 
plazo de seis meses, á contar desde la fecha d8 la publicación 
de este anuncio, para que puedan hacerse ante los Tribuna - 
les las reclamaciones que procedan.

Transcurrido este plazo sin que la fianza se haya .interve
nido en forma, S8 ordenará por la  Junta Sindical de este Co
legio la devolución á los herederos del fln&do.

Las Palmas 12 de Junio de 1907.r=y.°B.ô =El Síndico Pre
sidente, J. Rodríguez M artín .=R . Inglott. X—91

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L i n a r e s
D. Francisco Moreno Fuentes, Alcalde Presidente del Ex

celentísimo Ayuntamiento de la dudad de Linares.
Hago saber que habiendo acordado el Excmo. A yunta

miento y Junta municipal de esta ciudad sacar á subasta el 
arrendamiento de los arbitrios de cédulas personale?, c a 
rruaje de lujo é impuestos sobre Gasinos y Círculos, y h a 
biéndose dado publicidad á dichos acuerdos en el Boletín ofi - 
cid de esta provincia, fecha 22 del pasado mes de Febrero, 
sin que se haya producido reclamación alguna en el plazo de 
diez días naturales, mareados en dichos anuncios, se hace 
saber por el presente que la subasta de dichos arbitrios se 
verificará con arreglo al siguiente,pliego de condiciones:

CAPÍTULO PRIMERO

ABBITBIQ SOBBS CÉDULAS PERSONALES

1.a Sobre el valor de las cédulas establecidos por las le
yes de 31 de Diciembre de 1881, en igual día del año 1905, 
adicionado con el 30 por 100 de recargo transitorio, que for
mará desde este año una sola cuota consolidada, según de
termina la ley de 3 de Agosto de 1907, cobrará el arrendata
rio el 20 por 100 de dicha cuota consolidada, no puniendo 
percibir otros recargos de los que conceden las leyes, pues 
expresamente renuncia á ellos en favor de los contribuyentes 
el Excmo. Ayuntamiento.

2.a Los gastos referentes á la administración y cobranza 
de este arbitrio, así como los que afectan á toda clase de do
cumentos necesarios para la exacción del impuesto, serán de 
cuenta del contratista.

3*a Dentro de los quince días siguientes á la toma de po
sesión del arriendo, el contratista procederá por su cuenta y 
con los empleados que designe y pague á la formación del 
padrón de cédulas personales, cuyos trabajos se verificarán 
bajo la inmediata inspección del Secretario del Excelentísi
mo Ayuntamiento. Terminadas estas operaciones, se expon
drá al público por espacio de un mes, para que los interesa
dos puedan hacer las reclamaciones que á su derecho esti- 
man pertinentes, las cuales serán informadas por la Comi
sión de Impuestos y Arbitrios y resueltas por el Excelentí
simo Ayuntamiento: contra su acuerdo podrán alzarse los 
Perjudicados ante el Sr. Adm inistrador de Hacienda de la 
Provincia.

CAPÍTULO II 

ABBíTBIO d b  c a r r u a j e s  d e  l u j o

Á®  ̂Respecto á los carruajes de lujo, el contratista parci- 
wra el impuesto en la forma y condiciones que se determinan 
^ , 9¿ ^g lam en to  de 28 de Septiemcre de 1899, con @1 recargo 
u8a lo por 100 autorizado por la ley d8 31 de Marso ¿8 1200, 
J con el 50 por 100 de recargo municipal.

CAPITULO III
ARBITRIOS SOBRE CASINOS Y CÍRCULOS

1.a Conforme á lo determinado en el art. 10 de la ley de 3L 
de Marzo de 1900, el arrendatario percibirá el 20 por 100 dei 
inquilinato del local donde aquéllos se encuentren estableci
dos, cuyo gravamen llevará un recargo d8im 100 por 100, au
torizado por la ley de desgravación de vinos de 3 de Agosto 
de 1907.

Sa exceptúan de este impuesto los C rculos de obreros y 
los destinados exclusivamente á la enseñanza ó ¿ la bene
ficencia.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES COMUNES i .  LAS TEES SECCIONES ANTERIORES

1.a Cualquier reclamación hecha por el arrendatario ó 
divergencia que exista entre éste y el contribuyente respec
to á la interpretación de este p.iego de condiciones ó de las 
leyes que rigen las materias respectivas, será resuelta por el 
Excmo. Ayuntamiento, previo informe de la Comis'ón de 
Impuestos y Arbitrios, pudiendo alzarse ios perjudicados 
ante el Sr. Admistrador de Hacienda de la provincia.

2.a El rematante queda subrogado en todos los derechos 
y atribuciones que las leyes conceden á loa Administradores 
de estos impuestos, estando facultado para proceder por la 
vía de apremio contra los deudores morosos en ls forma y 
condiciones establecidas.

3.a Según determina la  ReaT orden de 29 de Septiembre 
de 1907, tanto en lo que respecta á cédulas personales como 
los impuestos de Calinos y Círculos y c a rre je s  de lujo, el 
contratista, en cuanto á 3a exacción de las mismas, se ajus
tará á las tarifas, procedimientos y reglas establecidas en 
las leyes, Reglamentos y demás disposiciones que rigen á los 
repetidos tributos.

CAPÍTULO V
CONDIOIONrs GENERALES PARA LA SUBASTA

1.a El arriendo de los arbitrios á que se refieren las cláu
sulas preeentes se hará por el tiempo transcurrido desde el 
día siguiente de la toma de posesión del contrato por el re
matante hasta el 31 de Diciembre de 1910; teniendo d8recho 
el arrendatario á cobrar dichos arbitrios durante los años na
turales de 1908, 1909 y 1910.

2.a El rematante de los arbitrios comprendidos en los ca
pítulos II y III recaudará los derechos señalados anterior
mente, tanto de los vecino como de los forasteros.

3.a Servirá de tipo para la subasta por todos los arbitrios 
que se detallan en este pliego la cantidad de* veinticuatro mil 
quinientas treinta y tres pesetas cuarenta céntimos amulea.

4.a El rematante recibirá el contrato á riesgo y ventura, 
sin que en ningún caso pueda reclamar rebaja del precio es
tipulado ni indemnización da ninguna especie.

5.a La subasta se celebrará en el salón de sesiones de este 
palacio municipal, bsjo la presidencia del Sr. Alcalde y Co
misión de Impuestos y Arbitrios, á los treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de Ja publicación del corres
pondiente edicto en la G a c e ta  d e  M a d rid  y en el Boletín ofi- 
cicl de ia provincia, y hora de las once, contándose dicha fe
cha desde el día siguiente á la inserción del anuncio del pe - 
riódico que lo pubbque últimamente. .

6.a La subasta tendrá lugar por el sistema da pliegos ce * 
rrado?, no siendo admisibles las proposiciones que no cubran 
el tipo señalado en la condición 3.a El plazo en que podrán 
presentarse los pliegos de proposición en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento de esta e ud&d será desde el día si 
guien le al en que se publique el anuncio en la G a c e ta  d e  
M ad rid  hasta el anterior en que haya de celebrarse la licita - 
ción, desde las nueve á las trece.

7.a Para tomar parte en la subasta es requisito indispen
sable consignar previamente en ia Caja general de Depósitos 
ó en sus sucursales, ó en la de este Ayuntamiento, en depó
sito provisional, la cantidad que represente en metálico mil 
doscientas veintiséis pesetas sesenta y siete céntimos, á que a s 
cienda el 5 por 100 del tipo anual de la subasta, según dis
pone el art. 12 del Real decreto da 24 de Fuero de 1905. A los 
pliegos de proposición deberá acompañar por separado el 
resguardo que acredite la constitución de dicho depó-ito 
provisional, siendo rechazado en el acto de la entrega todo 
pliego cuyo resguardo no se ajuste á Jo preceptuado en el úl
timo párrafo del art. 12 de la Instrucción citada.

8.a La proposición S8 redactará con arreglo al modelo in 
serto á continuación, y en papel de 3a clase 11.a Los pliegos 
de proposición deberán entregarse bajo sobre cerrado, á satis
facción del presentador, y en el anverso, y firmado por el Imi
tador, deberá hallar&e escrito lo siguiente: < Proposición para 
optar á la subasta del arrendamiento de los arbitrios de cé 
dulas personales, carruajes de lujo é impuestos sobre Casi
nos y Círculos.» En el reverso, y cruzando las líneas del cie
rre, se hará constar por el presentador y por el funcionario 
que reciba el pliego, bajo la firma de ambos, que se entrega 
intacto, ó las circunstancias que pa^a su garantía juzguen 
convenientes consignar.

A la presentación de dichos pliegos deberá exhibir el l i d 
iador la cédula personal corriente.

9.a Aprobado el remate por el Excmo. Ayuntamiento y 
notificado al interesado, el rematante ampliará el depósito 
previo dentro de los diez días siguientes, hasta cubrir el 
10 por 100 del importe anual del remate, como fianza á res
ponder d8l exacto cumplimiento del contrato; dicha fianza 
s8 depositará, hasta 3a conclusión del contrato, en alguno de 
los sitios á qu8 hacen relación los artículos 14 y 21 d é la  
Instrucción referida, pero no podrá tom ar posesión del con
trato  sin que presente el resguardo de haberlo constituido.

10. Si el rematante no constituyese la fianza en el plazo 
señalado en la condición anterior, perderá el depósito previo 
y el derecho á posesionarse del arriendo; quedando obligado 
con todos sus bienes á indemnizar los perjuicios que por ello 
puedan sufrir los fondos municipales.

11. El precio del remate se hará efectivo en la Deposita
ría municipal por mensualidades anticipadas, de igual canti
dad en cada una de ellas. Si llegado el día 15 del mes no h u 
biera hecho el ingreso correspondiente al mismo, el A yun
tamiento, á petición del interesado, podrá conceder una pró
rroga de cinco días, y si transcurridos éstos continuara el 
descubierto, total ó parcialm ente, quedará rescindido el 
contrato, con pérdida de la fianza y sin derecho á reclama
ción de ninguna especie, sin que pueda servirle de excusa 
para demorar los pagos el hecho de que existan reclamacio
nes pendientes de resolución.

12. El remate se adjudicará al que resulte mejor postor ó 
autor de la proposición más ventajosa. Si entre los adm iti
dos hubiese dos ó más proposiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, se hará la adjudicación del remate á favor 
de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo.

13. Los pliegos de condiciones y documentos originales 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Excmo. Ayun
tamiento los días y horas hábiles indicados en la condi
ción 6.a, para que puedan ssr examinados per las personas 
que ¿«sean tomar parte  en la subasta.

14. El rematante se someterá á la jurisdicción de lo's T ri
bunales del domicilio de esta Excma. Corporación m unici
pal que sean competentes para conocer de las cuestiones que 
puedan suscitarse.

15. Queda obligado el rematante á pagar los anuncios, 
honorarios devepgados y suplementos adelantados por el No
tario que autorice la subasta, y, en general, toda clase de 
gastos que ocasione la subasta y formalización del contrata.

16. Los Letrados designados por la Corporación para el 
bastanteo de poderes, á los efectos prescritos en el art. 15 del 
Real decreto de 24 de Enero de 1905, ion D. Sebastián A lfre
do Robles Torres y D. Tomás Satés Gómez.

Modelo de proposición.
El que suicribe se compromete á recibir en arriendo los 

arbitrios municipales de cédulas personales, carruajes de 
lujo, Casinos y Círculos de la ciudad de Linares durante 8l 
tiempo transcurrido desde el día siguiente al de la toma de 
posesión del contrato hasta el 3i de Diciembre de 1910, por 
la cantidad d e  pesetas (en letra la que sea) anuales, su
jetándose en todos conceptos al pliego de condiciones y Real 
decreto de 24 de Enero de 1905, de los que tiene pleno cono
cimiento.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público para conocimiento de las personas 

que deseen tomar parte en la subasta.
Linares 6 de Marzo de 1908.=Francisco Moreno.=P« r  str 

mandado, José Ortiz. 8 — 2747

A lc a ld ía  © on stlfu cJoaa l d e  S e v il la *
Vacante la plaza de Ayudante primero del Arquitecto m u 

nicipal, con el haber anual de 3.500 pesetas, el Excelentísimo' 
Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión celebr'ada él día 
28 de Febrero último, acordó convocar concurso para pro
veer dicha vacante, con sujeción á las siguientes condi
ciones:

1.a Las solicitudes deberán presentarse en la Secretaría 
municipal dentro de los treinta días siguientes al de la fe
cha en que aparezca el anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  
descontándole los días feriados.

2.a A dichas solieitudes se acompañará el títu lo  profesio
nal de Arquitecto ó Maestro de obras que ostente el aspiran
te, ó certificado bastante de dicho títu lo .

3.a Los anuncios se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
Boletín oficial de la provincia y periódicos de la localidad.

4.a Una vez cumplido el plazo de convocatoria, sed ará  
cuenta de todas las solicitudes presentadas á la Comisión d» 
Obras públicas, y ésta propondrá al Cabildo el perito que, á 
su juicio, deba ser nombrado para cubrir la plaza.

5.a A pesar de lo que se dispone en la base anterior, el 
Excelentísimo Ayuntamiento tendrá facultades, después de 
conocer la propuesta de la referida Comisión, para nombrar 
al que tenga á bien de entre los que en el plazo fijado hubie
sen presentado sus solicitudes y tengan título profesional 
bastante.

Lo que se anuncia al público á los efectos consiguientes.
Sevilla 5 de Marzo del908.=El Alcalde, J. Csrmona Ramos.

A— 81

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados ec les iasticos

MADRID-ALCALÁ
Sentencia.—'Ea Madrid, á 2 de Marzo de 1908, Nós el D ic- 

to r D. Javier Vales y Failde, Presbítero, Abogado, Capellán 
de honor de número de Su Majestad, Doctoral de Su Real 
Capilla, Provisor y Vicario general, Juez eclesiástico ordi
nario de este Obispado; habiendo visto los autos de divorcia 
instados en este Tribunal por D. Rafael Osuna y Pineda, ca 
sado, m ilitar, retirado, de cuarenta y cuatro años de edad* 
vecino de esta Corte, con domicilio en la calle de F errar, 
número 80, representado por el Procurador D. Ramo a Cala
bria, y bajo la dirección del Letrado D. Ariuro Merino, con
tra  Doña Enriqueta Emperador y Alonso, de treinta años de
edad, casada, y en ignorado paradero, por lo cual se han en
tendido la? diligencias de este procedimiento con los e s tra 
dos de este Tribunal; y .. ..

Fallamos que debemos declarar y declaramos el divorcia 
quoad tuorum et mutuam cchabltotionem por tiempo indeterm i
nado ó perpetuo á favor da D, Rafael Osuna y Pineda, como 
cónyuge inocente, contra su mujer D ;in  Enriqueta Empera
dor y Alonso, culpable del delito de adulterio, á quien con
denamos en las costas de esta causa; pues así por esta nues
tra  sentencia definitiva, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicarán en ln G a c e ta  dk M ad rid , Boletín oficial 
del Obispado y tabla de edictos de este Tribunal, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=J&vier Vales F&ildr.

Publicación.—La sentencia anterior fué leída y publicada 
el mismo día de su fecha por el Sr. Provisor y Vicario gene
ral D. Javier Vales Failde, celebrando audiencia pública* 
d8 todo lo que yo el Notario mayor de número infrascripto 
doy fe .= D jcto r Ildefonso Alonso de Prado = E s  copia.—Doc
tor Alonso de Prado. X —84

VALENCIA
Por ignorarse, según la parte actora, el domicilio y para

dero del demandado D. Miguel Tután Mena, y de conformi
dad con lo que prescribe ei a rt. 270, en relación con el 269 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se ha acordado por p rov i
dencia de 17 de Octubre último, dictada en los autos sobre 
juicio de divorcio, promovidos por Doña Carmen Jordán Es- 
cofet, á quien actualmente representa el Procurador D. José 
María Monfort, contra el citado D. Miguel Tután Mena, qu® 
se emplace á éste, mediante fijación de la oportuna cédula en 
el sitio público de costumbre y su inserción en la G a c e ta  d b  
M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que dentro 
del térm ino de nueve dias hábiles improrrogables comparez
ca en ios autos, personándose en forma, debidamente repre
sentado por Procurador y dirigido por Abogado, ó solicitan
do se le provea de representación y dirección de oficio, coma 
pobre; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le p araré  
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Y cumpliendo lo prevenido, libro la presente, como Nota
rio mayor Secretario de este Tribunal eclesiástico del Arzo
bispado de Valencia, hoy 28 de Febrero de IPOS.mDoctor 
Santiago García. JC—11I

Juzgados de prim era in stan cia
ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Hace saber que en los autos de que se liará m érito se h a  
dictado la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva d i
cen así:

* Sentencia.—En la ciudad de Almodóvar del Campo, ¿ $  de 
Mtrzo de 1908, el Sr. D. Fernando Gil Guerrero, Jusz de p r i
mera instancia de la misma y su partido, hu  Visto-Vos pre- 

k sentes autos sobre jfú ciodeclarativo de cuahtía, pro-
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movidcs á instancias £<sl Procurador IX Benigno Corral, en 
rcrribrti y  representación, segúa justifica con La copia de 
poder obstante que presentó en ñutes, de- D. fcmur.Jdo Mo- 
T ziccy  V iso, Doña, Sira Morales y .Sánchez, D. Martín Mora
les Sánchez y DoeF* Encarnación Mor*!** Sáí-ieiicz.. y per esta 
su marido D. Abel Yébenes Moni#l \ jo ,  toaos m:> voros^ da 
^áod, propietarios, de «u-tado casado?1, excepto Ja \ mi;-.
,-fií* es viuda, vecinos de Corral de cMlotrov*>.. h > .ai o ■ rcc • 
ción d?l Letrado do Ciudad Rea i D. Manuel Doren c;1., contra 
Vi vecino de Azuaga, de la provincia d-j Badajoz.. ü . • .t.nús 
JuU¿n y Rlvot, de"nácionalid?.d francesa, Eiavor acedad. ca
sado. Ingeniero de Minas, y por su muerte, en reosioL áojsu 
viuda é hijos, que no comparecieron á pesa? «Je --¿r l i s d o s  
y  citados para que se per sur-aran en «unos por ^ í’°*
eurador, al cesar el poder que el dallen tenía cc-M3,n^ al 
P l e u r a  dor 1). Juan Sena per y Gome?, ds este J u r , ...de, que 
'ie represar taba, dirigido por el Letrv.dü D. U bau.o * 
skr.do e) objeto da e*t® demanda la rescisión de i::i contrato 
de  a rr iendo  de una mina;

F rl io  oU8 debo d ecU ra r  y declaro rescindido, y s’.n tuerca 
legro5 a) co n tra to  de 15 de Enere de lfi03, por el^que D R o- 
zuaaldo l ló ra les  Viso y sus hi,os Dona S«ra, Fu M s r ta n y  
Doiia E nca rn ac ió n  Morales Sénch??, y *-?.t r-í presenta ción 
legal ce ésta s i  m ar ido  D. Abel 7 é '  en su. Moneses! o, s m m  - 
á¿Vcn a 1). Luis  Ja l ien  y R'vor la «nm.'t s i ta  en tñrmH:0 Ce 
Abcrií/jar, denominada ¿Ln Pedro C-áDiino. y  lo* üemas.terre" 
nos 7 edificios quo se dúíaüan  en ía a-a r i tan* o.# aquefin fe- 
eh eG 7 canden#.!; do á dicho dem-Andado, y hoy p-;? ea m uer ta  
a .-.<. h/ r a e r o s  ó cainsah.ablentes De V. Ktaia Broux- mi y ia -  
L  é Lijos Doña L o id s  D. Luis, Dono Valerla y D.^ E a r iq u e  
Ju l iá n  E rou x  a d u ja r  expedita  y ¿ la libre disposición a s  ios 
a d o r e s  crfe r id :4 m ina ,  superficie v edificio*, y a i p igo  ote la 
irúiíioíiisación á aquéllos de 14.500 pesetas á que  ase* en den 
ice caños y perjuicios sufridos y  que so detallan, en el yscrifco 
do demanda, y al da la? coatas causada*. Por la re bol día da 
los aera andados, notifiques» esta resolución por íyuL g d é lo s  
periódicos oficiales, inse r tando  en Líos la cabeza y parte, dis- 
pfj-dfcH'a.

Acl per esta Al! sentencia. fiefir-i t r á m e n te  jozgsndo, lo 
pror;u-qcío, ms.n do y f i r a o .==F e r n :; r< ■?o (}U.

Publicación.—La anterior seiiteceL. ha sido da. oy Lid* y 
Eulfilcads. po r  «1 Sr. Ju*z que la toa zoriza, lial fir.dona cele- 
brando audienc ia  pú b lica  en. el cLa de su f^cba.=^Indak- 
cic Gibo

Y con el fin de que s i rv a  de n o í 'O ia d ó u  á les represados 
de .mandados rebe Mes, expelo el p vF>,ente'p“-ru cu iD sen ión  
t i i  b .  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado m  A lm odóvar  del ( ‘--.ñipo ¿ c ds ¿6 1903.=
Pe í 'c -ud o  G ib - - P o r  su m andado, ín ia lcc io  Gil. X —85

CORDOBA
D octor D. José Muñoz Boeanegra, Juez de in s t ru c c ió n  de 

est*. eiuidao. y su p a r t í  M.
Por la presen13 se clin, l lam a y em oX sa al procesado F r a n 

cisco L u L  García  para  que en el té rm ino  de diez d :acp á 
^oí car c '-'Cíe su inserción*’ en la  Gáoata í:s Madas:/, aso rapa* 

c L d o  este J-izgado á responder de los ergos que  lo re- 
. r^ r  r d  sum ario  que con tra  L  mismo ¿;c in s t ru y e  por 

v o Me un.
x_. propio tiempo rungo y encargo  a tods.s las Ancoridades, 

asi civiles como -militares y do la  policía jud ie  lab procedan 
n i a busca y c a p tu r a  de d icho p ro e j a - i  o, qus es de t r e in ta  y 
tres  «ño:--, n a tu ra l  de Villa dol Rtr> y vecino que fué de esta 
ciudad, cuvfts demás c ircu ns tan c ias  sa ignoran ,  el que, -aso 

?A-:r habido, será pm nto, con las ssguriíMdes e rsvo n ien te s ,  
t n  lu ea; eel de es ti?, ciudad, i  mi disposición.

Dada m Córdoba á 7 do F ebrero  de 1808 i—Jo-m Mañeo Bo- 
cexivg} v. :~E1 ué taa r io ,  Teodomir¿:; Fernández, JO — 1231

MADRID —CFN TRO
TT Jm q a d ó  do p r im era  'n s ta o c ia  X I  d u tO io  d-ú Con tro  de 

capita l,  en prov idenc ia  del dio. do ayzr. dioA d t', en los 
• no :  >Aoutlvo'1 y ro i ro v id m  pe r  el Ri-manel:r-‘ D, o •. % Ma- 
r í ‘.i o IDAoiO', qu nom bra  de' Doño A>unción A oño  . r  Jo» 
va-*', con tra  Dcñn Isabel López P a s t ra n a ,p o r  i:í r en ;pi -sen -  
-acV.n ae eus lujos menores de ed&d, D jú v  Iaab.M, ú  id 
L :  n i  AAtonir. y D. Joaqu ín  A lvares  Lopeiq sobre jv.gc de pe-  
oeto.s. i i  te rc ies  y costas,  k*. acórdsdo sacar  á le, vsn ra  en pú-* 
bB-’.u mil asta  por té rm ino  do vein te  días la finos» mguleñte: 

Une musa s i ta  en estz C e r te y  su cal e da Santo. Im beL nú-  
"U 'O  79 moderno, 8 an tiguo ,  de la m an z tn a  23. dí-trito? del 
Cor preso, R egD tro  de la propiedad del Mediodía: t íeco  u na  
superficie ds 2 l i o  pMs cuádrad os .y  consta  de p k i i U  baj??, con 
dos t Mimas de un  linee o cada u n s ,  un  piso entresuelo  en las  
c ru j ías  in ter io res ,  p eo p r inc ipa l  y segundo, con lucos y v is-  
t v i  i  la faena d%5 con hAbitEciones vivideras; u n  sotabanco in* 
t e n o r ,  dividido en cu a tro  h a b i t a d  enes y cuatro  gu a rd i l la s  
en )oy pcraHes do a rm a d u ra ,  y lia d i o  tasada en ííT r a m a  do 
12 j50 pesét-nv* á reba ja r  ca rgas  si L a  hubiere .

8o hace sobm que el reñ is te  ten d rá  lu g a r  el día 13 de A bril  
p róx im o  venidero, á las once de i?, m a ñ a n s ,  en Ie s  ai a a u d ie n 
cia de este Juzgado, sito en el pise p r inc ipa l  de la .casa n ú -  
ii.e: o 1 do la callo de i Gane ral Castaños; que para  to m ar  pnr- 
t s  co. la  subasta  deberán  los licitado res cor-si gusa1 p re vía m en 
t« tm  la mesa del Juagado un a  c am in a d  igual por lo menos 

10 por 100 deí im porte  de la tasación; que no so a d m i t i r á n  
p o s tu ra s  que- no cubran  las dos tercenas del avalúo; que  los 
t i tu le s  despropie dad. suplidos por la  certif icación del RegLi- 
t r o .  se h a l l a ra n  de manifiesto sn  la  Escribanía, del a c tu a r lo  
paya, cuan tos  deseen exam inarles ,  no adm itiéndose  después 

rem ate  recí-lnmación a lg un a  por insuñciexicia ó defecto de 
le:; t i tu la r .

Madrid 7 dn Marzo de 1908.=Y.° B A ^ T o r r e r . ^ E l  a e tu a -  
L icenciado  R am ón Aguado y Q m .  X —92

O R T IG ü E IR A

D, Cándido Teijeiro Moaes, Escribano  da actuaciones del 
Juzgado de p r im e ra  in s ta n c ia  de O r t :gueira .

P e r  la p resen te ,  con f í rm e  á lo d ispuesto  en el arfc. 523 da 
la ley de E n ju ic iam ien to  civil y á lo acordado en p rov iden  • 
c ía  da hoy, d ic tada  por el 3 r .  D. A ntonio  Señor?ns . Juez  de 
p r im e ra  iastoDcia de este part ido ,  en el ju ic io  ds  m ay o r  
c u a n t í a  p ropuesto  por Josefa Cao G arc ía ,  cono ¿Lis tam b ién  
con el segundo apellido de Fernández, sobre que ee declare  
l a  p resunc ión  de m u er te  de su herm ano  auseate ,  V icente  Gao 
G arc ía ,  que nació en la pa rroqu ia  dB San Cris tóbal de  Cou 
sa d e i ‘ 0 eí 13 de Febrero  de 1S39, y  es hijo, como la  Josefa, 
de  Pedro y do Pascuala ,  c i to ,  l lam o y emplazo por segunda  
vez á todas la-i personas que se c rean  con derecho á  im p u g 
n a r  la  dec la rac ión  sol ic i tada , á fin de que den tro  del t é r m i 
no  de cinco d ías ,-m itad  del que  se 3e concedió al hacerles  el 
p r im e r  l lam am ien to ,  com parezcan en el indicado ju icio , per- 
sonándose en forma; pues en o tro  caso se les d ec la ra rá  en 
rebeldía y ten d rán  por con tes tada  la  dem anda , parándoles  el 
piviuloio á que h u b u r e  lu g a r .

Y p s r a  su inserción en la G a c e t a  de  M adujo , firmo h  p re  
sen te  en Oi^Li'ueira á 2 de Marzo de 1908.~C¿i 'dM o TLM Irc.

X —83

ALBERIQUS
D. José España Muñoz, Juez municipal de esta villa de Al- 

biudque.
Hago saber que hallándose vacante el cargo de Secretario 

de este Juzgado m unicipal, sin más rs&ribueióa que los d e re 
chos de A rancel, se anuncia para su provisión, adm itiéndo
se solicitudes, debidam ente docum entadas, por térm ino de 
quince día?, á e o n ttr  desde Ja fecha en que aparezca el p r e 
sente edicto en el B o k 'ih  oficial de ía provincia y  G a c e t a  d k  
M a d r i d .

Y de conformidad á lo ordenado en la  ley orgánica del Po
der jud ic ia l, Reglamento de 10 de AbrU de 1871 y Real orden 
de 17 de Junio de 1901, se anuncia para conocimiento de los 
asp ira n te s

Dado en A lbsrique á 17 de Febrero de 1903.=José España. 
Por su mandado, ¿í Secretario suplente, Mauricio Gil.

JO —1414
£ wriñéí®&%ém Úm

RKÜ8
D. Tomás H erranz Haro, Comandanta de Infan tería , Juez 

in stru c to r de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Filipina*.

Por la presente requisitoria, y en m éritos de las a tr ib u 
ciones que me concede el C ói'go 'da justic ia  m ilita r, llamo, 
cito y emplazo á E meterlo Gómez Lsante, soltero, m ayor de 
eiad^ labrador, na tu ra l ds Oenizate. hijo de Jo vé y de Regi
na, á fin da que en el térm ino de tre in ta  días comparezca 
ante este Juzgado en m éritos del expediente que se sigue 
contra el mismo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como m ilitares y agentes d? la policía judicial, 
para que practiquen cuantas diligencias esten á su Alcance 
" ara la busca y  ca p ta ra  de dicho individuo, y caso de ser 

abido lo pongan á disposición de este Juzgado.
Dada en Reus á 27 de Enero de 1908.—Tomás Herranz.

JG —354

D. Tomás H errans Haro, Com andanta de Infan tería , Juez 
in struc to r do la  Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de F ilipinas.

Por la  presente requisitoria, y en m éritos de las a tribuc io 
nes que me concede el Código de justicm  m ilita r, llamo, cito 
y emplazo á Francisco Orias Giner, m ayor da edad, soltero, 
jornalero, hijo de José y Mariana, para que en el térm ino  da 
tre in ta  días comparezca ante este Juzgad o en el expediente 
que se instruye con tra  el mismo.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares y sg?-ntas ds policía jud ic ia l, 
para que practiquen cuantas diligencias estén á su alcance, 
para la busca y cap tura del mismo, y caso de ssr habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado,

Dada en Heus á 27 de Enero de 19G8.=T<.>más H erranz.
JG —355

D. Tomás Hei^ranz H aro, Comandanta de Infan tería , Juez 
in s tru c to r de la Comisión liquidadora, de Cuerpos disueltos 
de F ilipinas.

P ar la presente requisito ria, y ex m éritos de las atribucio 
nes que ni5 concede el Código da ju stic ia  m ilita r , llam o, cito 
y emplazo á Mariano Falencia Góihgt; m ayor de edad, solté 
rb, labrador, hijo de Lucio y Ramona,, n a tu ra l de Casas E s 
calona, para que en el térm ino de tre in ta  días com parezca 
ante este Juzgado en m éritos del expediente que se instruyo 
con tra  el mismo.

Al pmpio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades, 
tan to  e m lss  como m ilitares y agentes de policía judicial, 
pivra que practiquen cuantas diligencias csten á su alcance 
para la basca y cap tura del expresado individuo, y caso do 
.ser habido lo pongan á disposición de m te Juzgado.

D.\da en R*,¿s ¿"28 do Eaéro de W C S^Tom ás H erranz.
JG—356

SANTIAGO
D. José Iglesias Sonto, prim or Teníanla del regim iento I n 

fan tería de Zaragoza, núm . 12, y J iv s  in s tru c to r del expe
diente que por deserción se instruye al soldado Maximino 
Alvarez Vázquez,

Por la  presente llam o, cito y emplazo al soldado M aximi
no Alvarez Vázquez, hijo de José y Rosalía, n a tu ra l de Chan- 
doino, A puntam iento de Bollo, p rovincia de Orense, nació 
en 20 de Octubre de 1883, de oficio labrador y de estado sol
tero, para que en el térm ino de tre in ta  día#, á can ta r del en 
que se publique la  presente requisito ria , so presante en este 
Juzgado á responder de los cargos que le re sa lta n  en el c i ta 
do procedim iento; bajo apercibí miento qus da no efectuarlo 
será declarado rebelde.

A su vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como 
m ilitaras dispongas, la busca y ca p tu ra  del referido in d iv i
duo, y caso de ser habido lo pongan 4 mi disposición en la 
plaza de Santiago, coadyuvando así á la  adm inistración  de 
ju stic ia .

Dado en Santiago á 15 de Enero de 19G8.=José Iglesias.
JG —330

D. José Iglesias Sonto, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juca instructor del ex
pediente que por deserción se instruye al soldado Miguel 
Gómez Va reía.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Miguel 
Gómez Varela, h jo de José y de Mana, natural de Puen 
teareas, provincia de Pontevedra, nació el 5 de Enero 
de 1881, de oficio cantero, de estada soltero, cuyas señas 
personales son : pulo negro, cejas rubias, ojos claros, nariz 
larga y barba poblada, para que en. el término de treinta 
días, á contar del en que se publique esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que en el 
citado procedimiento le resultan; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi 
litares, dispongan la busca y cap tu ra  del citado individuo, y  
caso de ser habido lo pongan, á ral disposición, en la plaza 
de Santiago, coadyuvando así á la administración de ius- 
ticia. J

Dada en Santiago á 15 de Enero de 1908.=José Iglesias.
JG —375

SORIA
D. Plácido Rodríguez Jiménez, prim er Teniente de la Caja 

de recluta de Soria, núm. 90, y Jaez instructor del expe
diente de prófugo seguido por la falta de íneorpoarción para 
su destino á Cuerpo contra el recluta de la m ism a Antoaino  
Pérez Martín, del alistamiento do B iscos'(Soria)‘para el re 
emplazo de 1905.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta del alista
miento de 1903, para el reemplazo de 1905, por el cupo de 
Blacos (Soria), Antonino Pérez M artín, hijo de Esteban y de 
Gabriela, de oficio labrador, de veinticinca anos de edad, de 
estado soltero y estatura un m etro 7?0 m ilím etros, pefa que 
dentro del plazo de treinta días, á contar dei en que se pu

blique esta requisito ria  en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Júzgalo  de in s 
trucción , sito en las oficinas de la Caja de rec lu ta , núm . 90, 
á responder de los cargos que le resultan  en el expediente 
que se le sigue con motivo "de su profugación; bajo apercib i
m iento de que si nc comparece an el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido prófugo A ntonino Pérez Mar
tín , y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso y 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado de in s tru c 
ción, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.
^ Dada en Soria á 29 de Enero de 1908. =E1 p rim er Tenien
te, Jaez in stru c to r, Plácido Rodríguez. JG —C76

TARIFA
D. Joaquín Buchón Boscá, p rim er Teniente dol batallón 

Cazadores de S?gorbe, núm . 12, Juez in s tru c to r  del expe
diente instru ido al soldado de ¿iclio batallón en situación de 
licencia ilim itada, Ju an  Cobos O ftiz pe? falta de incorpora
ción á ñi&s.

Por la presante requisito ria  cito, llam o y emplazo al m en
cionado soldado, n a tu ra l de Igaaíeja, partido  jud ic ia l de 
Ronda, provincia de Málaga, hijo da Ju an  y de A ntonia, sol- 
taro , de veintiséis años de ed&d, de oficio ¿el campo, y cuyas 
señas personales son las que s ig u es:.e s ta tu ra  an m etro 600 
m ilím etros, pelo castaño, c*j-is &1 pelo, ojos melados, nariz 

■ regular, color moreno, frente* regula*, aire  m arcial y p ro 
ducción buena, para que en ei plazo de tre in ta  días, á cantar- 
desde la  publicación (Í8 esta re p rs ito r ia  en la  G a c e t a  de 
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartal 
del Castillo da los Guzmanes, de e«t’a plaza, á responder á los 
cargos que le resultan  en sí mencionado expedienta; bajo 
apercibí miento de ser declarado rebalde si no compareciere 
en el referido p ^zo , siguiéndole el perjuicio que lu y a  lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de ¿L M. el R«y (Q, D. G .), 
exhorto y requiero á toda* las A utoridades, así civiles como 
m ilitares y á los agentes d* policía jud ic ia l, para que p ra c 
tiquen  y ordenen activas diligencias en la basca y captura 
dei procesado Juan Cobos O ítis , y caso- de ser habido sea con
ducido á esta plaza á mi disposición, con las ssguridades con- 
venientes, conforme á lo acordado en providencia áe este día.

Dad a sn Tarifa á 20 de Enero ds 1908.=Joaquín Buchón*
JG —357

D. E nrique Muñoz Puente, p rim er Teniente del batallón 
Cazadores de Segorbe, núm . 12, y J use in struo to r d8Í expe
diente in stru ido  al soldado de este Cuerpo Eduardo Jaén Or- 
tiz por fa lta r á concentración.

P or la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al sol
dado de este batallón Eduardo Jaén Oftiz, hijo de Diego y de 
Carmen, n a tu ra l delSavilla, avecindado en Psgés del Corrro, 
Juzgado de p rim era  instancia de la Magdalena, de veintiséis 
años,.oficio alfarero, pelo negro, cejas al pelo, ojos oscuros, 
nariz regu lar, barba poblada boca regu lar y color trigueño, 
para que en el térm ino de quince díasj contados- desda que la 
presente aparezca inserta  on la G a c e t a  d s  Ma d r id  y Boletín 
oficial dt la provincia de Sevilla, se presenta en este Juzgado, 
sito castillo da les Guzmanes; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo en dicho plazo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura 
de mencionado sujeto, conduciéndolo á esta plaza, caso de 
ssr hahaáo, y á m i disposición.

Dada en Tarifa á 27 de Enero de 1908.:=:E n rique  Muñoz.
JG —377

TU Y
D. Rafael V erdiguier Pinedo, p rim er Teniente del reg i

m iento Infan tería  Cariño la, núm . 42, y Juez in struc to r del 
zaismo.

Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo á F ran 
cisco Bianco López, soldado de este regim iento, "hijo de Fran* 
cisco y de Ram ona, n a tu ra l de Guer&L A yuntam iento de Pe- 
roja, p rovincia de Orense, avecindado en Gorbelle, Juzgado 
de prim era instancia de Orense, de vein ticinco años de edad, 
soltero, de oficio labrador, cu -?a.s señas personales se deseo- 
necea, si bien su estatura, es de u n  metro 665 m ilím etros, para 
que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desda la 
publicación de esta requisitoria, se presento en este Juzga
do, sito ®n el cuartel ds Santo Domingo, de esta ciudad, á fia 
de que sean oídos sus descargos en el expediente que por fal
ta r  á m aniobras llevadas á cabo en la  segunda quincena de 
Septiem bre ú :tim o se le in struye; bajo apercibim iento qua 
d-: no hacerlo en el referido plazo será declarado'rebelde, s i
guiéndosele el perjuicio á que haya lu g ar.

A  la ves, en nom bre defS. M. el Rey (Q. D. GK), exhorte y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares y  á los agentes de la policía judicial, p sra  que practi
quen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del referida 
procesado, y en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente tenga la  debida publicidad, se in 
serta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Orense.

Dada en Túy á 13 de Enero de 190S.=E1 Juez instructor, 
Rafael Y erd igu ie r.= P o?  su  m andato , el Secretario, Juan 
M artín. JG—358 A

D. José A’varez Rodríguez, p rim er Teniente del regim ien
to In fan tería  de Ceriñola, núm . 42, y Jaez in stru c to r del 
expediente de deserción instru ido  ai soldado de este regi
m iento Silverio G arrido F ra is . . ,

Por la presente requisito ria  llam o, cito-y emplazo á dicno 
soldado, hijo de Mariano y V icenta, n a tu ra l de Quiroga, 
A yuntam iento  de Cerdedo, Juzgado de p rim era  instancia ae 
Sstrad®, provincia úe Pontevedra, avecindado en Quiroga, 
de vein ticuatro  años de, edad, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisi
to ria  en la G a c e t a d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Pontevedra, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartea 
de Santo Domingo, en la ciudad dé T ú y , par® responder a 
los cargos que 18 resultan  en el expediente que se le ins
truye. ' . „

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.)? exhorto .y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m u lta 
res y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que practiquen, 
activas diligencias p ara la  busca y cap tu ra  de. dicho soldado, 
y en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso a esta 
Juzgado y á m i disposición; pues así lo tengo asordado en 
d iligencia de este día.

Dada en Túy 14 de,Enero de .1908.= V .°  B.°=E1 Juez ins
tru c to r ,  José A lvarez.—Por su m andato, el Secretario, Juno 
A lvarez. J G — 378

VALENCIA
r D. José Estada Solán, p rim er Teniente; segundo Ayudante 
del regim iento Cazadores de Sesma, 22.° ¿e Caballería, y Jut>
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instructor del expediente que instruyo en averiguación de 
los responsables de que se haya incorporado á filas el recluta 
Josc López Muñoz, del reemplazo de 1905.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José López Muñoz, de veintitrés años de edad, de 
oñeio cochero, natural de Aguilas, hijo de Francisco y de 
Julia, para que m  el término de trein ta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adbid  
y Boletín oficial de la provincia de M urcia , comparezca ante 
el Juzgado de Aguilas para prestar declaración en el expe
diente que por inutilidad le instruyo; bajo el apercibimiento 
que si no comparece en el expresado plazo se le ocasionará el 
perjuicio á que tenga lugar.

Al propio tiempo^ en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares y a los agentes de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en su busca y la hagan saber qu® 
tiene que presentarse á declarar anta el Juzgado de Águilas.

Dada en Valencia á 22 de Enero de 1908. =  El prim er Te
niente, Juez instructor, José Estada, JG—395

D. Manuel Lopes de Roda y Sánchez, Comandante, Jaez 
instructor del séptimo regimiento mixto de Ingenieros y del 
expediente que se le instruye al sargento dal propio Cuerpo, 
en situación de reserva activa, Francisco D arán Arasté, por 
haberse trasladado de residencia sin la autorización compe
tente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Francisco Durán Araste, n a tu ra l;de Sab&dell, p ro 
vincia de Barcelona, hijo de Francisco y de-María, de vein ti
cinco años ¿e edad, de oficio carpintero, y cuyas señas per
sonales son las que siguen: pelo castaño, ojos azules, cejas al 
pelo, color sano, nariz regular, barba posa, boea regular, 
para que en ei término de trein ta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adb id  y  B o
letín  oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juz
gado m ilitar, que tien e .su  residencia oficial en el cuartel de 
¿Santo Domingo, do esta plaza, para responder á los cargos 
qua le resultan en el expediente que S8 le instruye por haber 
Trasladado su residencia sin la autorización debida; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado p la 
zo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D* G.), 
exhorto y requkro á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentas de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias eu busca y captura del raen* 
cion&do Fr&n 'ZI íj C O D arán Araste, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plazs, á mi disposición; conforme lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 27 de Enero de 1908.^M anuel López 
de Roda. JG—398

VIGO
D. Adriano López Pardo, Capitán, Juez instructor del expe

diente segindo^al soldado de reserva activa Valentín Fernán
dez Pérez por faltar a las maniobras del mes da Septiembre.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el reser
vista Valentín Fernández Pérez, hijo de José y de Agustina, 
natural de Gualedro, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Orense, avecindado en Cu&ledrc, Juz
gado de primera instancia de Verín, provincia de Orense, 
distrito m ilitar de Galicia, nació en 27 de Julio de 1883, de 
oficio labrador, su estado soltero, fué filiado como recluta 
para el reemplazo de 1903;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al m en
cionado individuo para que eu el término de tre in ta  días, á 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuarta] de la Cárcel, de esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebalde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A ja vez, e i  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas i&s Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias on busca, d.él referido soldado, y caso 
de ser habido lo vemitan, en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta, plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

^Y para que i* presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G a c e ta  b e  M adbid  y Boletines oficialeú 
de las provincias de Orense y Bilbao.

Vígo 21 de Diciembre de 1907.=Adriano López Pardo.
JG—397

 ̂ D. Juan Almazán Expósito, Comandanta del regimiento 
Infantería de Murcia, núm 37, Juez instructor de 8ste expe
diente contra el soldado de reserva activa José Carnero L o 
renzo por la falta grave de no haberse incorpoado á las m a
niobras.

Habiéndose ausentado ,de su residencia habitual el soldado 
José Csrnero Lorenzo, hijo de Benito y de Ana, natural do 
Geronda, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Oaaledro, pro* 
vineia de Orense, avecindado en su pueblo, Juzgado de p ri
mera instancia ie  Verín, provincia de Orense, distrito m ili
ta r de Galicia, nació en 19 de Marzo de 1882, de oficio labra
dor, su estado soltero, su estatura un matro 580 milímetros, 
fué filiado quinto para el reemplazo de 1902;

Usando ds la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por !a presente llamo, cito y emplazo al men
cionado individuo para que en el término de trein ta días, 
á contar desdes,.la fecha, se presente en este JuzgtfioJ sito en 
el cuartel de Infantería, de esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ssr declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en.nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á ios agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y caso 
de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de esta día.

%Yapara que 3a presente requisitoria tenga la debida p u b li
cidad, insértese en la Gaceta de Madbid  y  Boletín oficial de la 
provincia de Orense.

Vigo 23 do Diciembre de 1907.=:Juan Almazán.
JG—380

D. Juaü Almazán Expósito, Comandante del regimiento 
Infanteríade Murcia, núm» 37, Juez'instructor de este expe
diente, seguido contra el soldado de reserva activa Manuel 
Duran Vilariño por la falta grave de no haberse incorporado 

las últimas maniobras.
Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 

Manuel Durán Vilariño, hijo de Primo y de Ramona, natu
ral de Ginzo, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Ginzo, 
provincia de Orense, avecindado en Ginzo, Juzgado de prim é
i s  instancia de Ginzo» provincia ele Orease, distrito  m ilitar 
fio Galicia, nació en 25 de Diciembre de 1881, de oficio escri

biente, su estado soltero, faé filiado como quinto para el re
emplazo de 1901;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y  emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de trein ta días, ¡ 
á  contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Infantería, en esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; b&jo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per- ! 
juicio que haya lugar. I

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- j 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y en caso 
de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día. ¡

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- ! 
cidad, insértese en la Gaceta de Madeid y Boletín oficial de la 
provincia.

Vigo 23 de Diciembre de 1907.=Juan Almazán.
JG -  361

' ■«nrii»» IIMHI

D. Adriano López Pardo, Capitán, Juez instructor del expe
diente seguido por faltar á las .últimas maniobras al soldado 
de reserva activa Modesto Codesido Domínguez.

^Habiéndose ausentado de su residencia habitual el reser
vista Modesto Codesido Domínguez, hijo de Gumersindo y de 
Manuela, natu ral d9 Sobrado, parroquia de ídem, A yunta
miento de Puebla de Trivss, provincia de Orense, avecindado 
enSobrado, Juzgado de primera instancia de Trives, oro- 
vincia de Orense, distrito m ilitar de Galicia, nació en L°de 
Marzo de 1882, de oficio labrador, su estado soltero, su esta - 
tu ra  un metro 610 milímetros, fué filiado como recluta del 
reemplazo de*1902;

Usando de la jurisdicción que ms concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Infantería, en esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, eñ nombre de S. M. el Rey (Q. B. G .)s exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y 
.caso de aer habido lo remitan, en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  d e  M adeid y Boletín oficial de 
la provincia de. Orense.

Vigo 25 de Diciembre de 1907.=Adriano López Pardo.
JG —362

D. Pablo pajuela Ferreira, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el soldado José Fernández Rodrí
guez por falta á concentración de maniobras.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el referido 
soldado, hijo de Domingo y de Josefa, natural de Burgo, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de Castro Caldelas, p ro 
vincia de Orense, avecindado en Burgo, Juzgado de primera 
instancia de Puebla de Trives, provincia da Orense, distrito 
m ilitar de Galicia, nació en 6 de Abril de 1883, de oficio la 
brador, §u estado soltero, faé filiado como quinto para el 
reemplazo de 1903;

Uo-andc de la jurisdicción que me concede e-1 Código ds 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de trein ta días, 
¿ contar desde la fecharse presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Sebastián, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
qne haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi 
quen activas diligencias en busca del refirido individuo, y 
caso dé ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, áesta plaza y ám i disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia ¿e este día»

_ Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  d e  M adeid  y Boletín ofichl de 
la provincia.

Vigo á 26 de Diciembre de 1907.=Pablo C&yuela.
JG—398

D. Carlos Estévez Cambra, primer Teniente del regimien
to Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del ex
pediente que por faltar á las maniobras se sigue contra el 
soldado Francisco Cos.

Habiéndose ausentado de.su residencia habitual ei sol
dado Francisco Cos Pena, hijo de Ramón y ¿e Dolores, n a 
tural de Callara, parroquia de Lousame, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Coruña, avecindado en Vilur, Juzgado de 
prim era instancia de Noy a, provincia de Coruña, distrito 
m ilitar de la octava región, nació en 14 d8 Octubre de 1881, 
de oficio zapatero, edad veintiséis años, su estado soltero, es* 
ta tura  un metro 680 milímetros, carece su filiación de señas 
personales, fué filiado para el reemplazo de 1901;

Usando da la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de trein ta días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Sebastián, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey [Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y  caso de 
ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y  á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en proviaénfcia de este (lía*.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G acbta d e  M adbid y Boletín oficial de 
la provincia de Coruña.

Vigo 19 de Enero de 1908,=Carlos Estévez. JG—359

D. Garloa Estévez Cambra, primer Teniente del regimien
to Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del ex
pediente que por deserción se sigue al soldado Hilario Díaz 
Incógnito.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Hilario Díaz Incógnito, hijo de Rosa, natural de Ferreiros, 
parroquia de ídem. Ayuntamiento de Puebla del Brollón, 
provincia de Lugo, avecindado en m  pueblo, Juzgado de p ri
mera instancia de Quiroga, provincia* de Lugo, distrito m i

litar da Galicia, nació en 3 de Febrero do 1882, de ofi:;o la - 
orador, edad veinticinco años, su estado soltero, y  ca -ce su 
de 1902- 6nas Personales> ftié filiado para el reemplazo
. Usando de la jurisdicción que me concede el Cód;vo de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y em :o al 
mencionado individuo para qua en el término de s unía 
días, a contar desde la fecha, se presente en este J¡Tuado, 
sito en el cuartel de San Sebastián, á fin de que se%u oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en ei referido plazo, siguiéndosele e per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como ' . lita
res y a los agentes de la policía judicial, para ou& ^eti
quen activas diligencias en busca del referido enesn d o , y 
caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, i  las 
seguridades convenientes,, á e.-ita plaza y á mi disp ción*
pues así lo tengo acordado en providencia de este día

Y para que la presente requisitoria tenga la debida ubii- 
cidad, insértese en la G a c e ta  d e  M adbid  y Boletín v  Y.al de 
la provincia de Lugo.

Vigo 31 de Diciembre de 1907.=Oarlos Estévez. -363

D. José Cobas Alvarez, prim er Teniente del regina v :  so ce 
Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez in stru c to ra : expe
diente seguido al soldado,-en situación de licencia alta
da, Cándido Fernández Buján. por haber faltado á cen~ 
tración para las maniobras practicadas en Septien r e  ú l
timo.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual dado 
Cándido Fernández Buján, hijo de Ramón y de Manu. .... na
tu ra l de Sios, parroquia de ídem, Apuntamiento de 'Antón, 
provincia de Lugo, avecindado en Sios, Juzgado dvn ■„ mera 
instancia de Monforte, provincia de Lugo, distrito ¡litar 
de Galicia, nació en 3 de Octubre de 1883, de ofiei obra
dor, edad veinticuatro años, tres meses y un día, . tado
soltero, su estatura un metro 500 milímetros, sus son :
pelo, cejas y ojos negros, naris, barba y boca reguF >, co
lor bueno, trente espaciosa, aire marcial, producción aena, 
señas particulares ninguna, fué filiado como quinao ra el
reemplazo de 1903;

Usando de la jurisdicción que me concede el Ce -o ds 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y eme o al
mencionado individuo para que en el. término de lata
días, á contar desde la fecha, se presente en. este --¡¿do, 
sito en la sala de banderas del castillo de San Sebast J í fin 
de que sean oídos sus descargos: bajo apercibimien u sa r  
declarado rebelde si no compareciese en el referido o, si
guiéndosele al perjuicio que hsya lugar.

A la  vez, ^en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) - lorio  
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c j m ili
tares y  a los agentes de la policía judicial, para qim , e t i 
quen activas diligencias en busca del referido indi ' ao, y 
caso de ser habido lo remitan, en calidad de pre^o a la s  
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi d is-. . ;íón; 
pues así lo tengo acordado en providencia de ests d

.Y  para que la presente requisitoria tenga la debid ubli- 
cidad, insértese en la G a c e ta  b s  M ad e id  y Boletín -. tal de 
la provincia de Lugo.

Vigo i  de Enero de 190S.=Jo?é Cebas. J( - 399

D. Adriano López Pardo. OapRán, Juez instrucío • H ex
pediente seguido por faltar i  lar* últimas maniobr.?> - obla
do de reserva activa Hermógenes Fernández Arias.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual .dado 
Hermógenes Fernández Arias, boje ¿e Felipe ? de T*- :, ns.'
tural de^Mounsco. parroquia de ídem, Ayuntamienv« . -Los.
provincia de Orense, avccíiid&ao en Mouriseo, J lo de
prim era instancia ds Vería, provincia ds Orense Grito 
m ilitar de Gelieia, nació en 23 de Octubre de 1882 b  ofi
cio labrador, fué filiado como recluta del reemplaza l l i 902;

Usando da la jurisdicción que me concede el G< • dé 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y era - ¿o al
mencionado individuo para quo en el término ¡i: ufints
días, á contar desde la fecha» se pr&senta en e^ts .ado,
sito en el cuartal de Infantería, áe esta plaza, ñ fi  ̂ que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de se* ce i ara
do rebelde si no compareciese e¿ el referido plazo, . ,:uien
dósele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, c u , .fio y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ccnu. A lta 
res j  á los agentas ds la policía judicial, para que p; - uruen 
activas .diligencias en busea d;fi referido soldado caso 
de ser habifio lo remitan, en caUckd de preso, con l\  uurí 
dades convenientes, á esta plaza y á r?j disposición: , así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la pásen le  requisücria tanga la áebh:\ 
cidad, insértese en la G aceta ills Madbid y Boletín de
la previn cía de Orense*

Vigo 4 de Enero de lS08.=Adr!&no López Pardo.
JG — 400

D. Carlos Estévez Cambra, primer Teniente del re:*>;m ien
to Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor c ;-¿ exce
diente'que por deserción se sigue al soldado Luis Expósito 
Angulo.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual e .>ulds» 
do Luis Expósito Angulo, hijo de Ambrosio y de Maua. na
tural de Bilbao, parroquia de ídem, Ayuntamiento — ídem, 
provincia de Vizcaya, avecindado en su pueblo, Juz : >•> de 
primera instancia de ídem, provincia de Vizcays, distrito 
m ilitar de la sexta región, nació en 29 de Septiembre fie 1879, 
de oficio camarero, edad veintiocho años, su estado soltero, 
su estatura un metro 605 milímetros, fué filiado r>*ra el 
reemplazo de 1901;

Usando ele la jurisdicción que me concede el Godígo de 
justicia m ilitar, por la presente Hamo, cito y emo azo al 
mencionado individuo para que en el término de cremta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juugado, 
sito en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, i  fin de 
quesean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido phzo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res ̂ y á les ^gentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de 
ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; puS? así lo 
tengo acordado en providencia de 8ste día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta d e  Madbid y  Boletín -. final de 
la provincia de Vizcaya*

Vigo 5 de Enero de 1908»=C&rIos Estévez* JG -401

D. José Cobas Alvarez, prim er Teniente del r?-,gfiauento1 
Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor tí.- ) expe
diente seguido al soldado en situación licencia, i. - ■ Anuda 
Pedro Pérez Pérez por h&bsr íLL ^do á chucen£v?vR A* para 
las maniobras practicadas en Septiembre último*
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Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 

Pedro Pérez Pérez, hijo de Antonio y de Josefa, natural de 
Barbeito, parroquia de ídem, Ayuntamiento de \ila san ta r , 
provincia de Coruña, avecindado en Barbeito, Juzgado de 
primera instancia de Arzúa. provincia de Coruña, distrito 
m ilitar de Galicia, nació en 9 de Diciembre de 1882, de ofi
cio labrador, edad veinticinco años, un mes y nueve días, su 
estado casado, su estatura un metro 635 milímetros, sus 
señas: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, bar
ba ídem, boca ídem, color bueno, frente espaciosa, aire m ar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, -fué 
filiado como quinto para el reemplazo de 1903, y tuvo entrada 
en Caja el 1.° de Agosto del mismo año;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presenta llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en la sala de banderas del cuartel de San Sebastián, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en él referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q: D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi 
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á ésta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu b li
cidad, insértase en la  Gaceta dk Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña. ^

Yigo 17 de Enero de 1908.=José Cobas. JG — 331

D. Juan Y'áñez Alonso, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expedien
te seguido al soldado Serafín Díaz Incógnito por haber fa l
tado á concentración para maniobras. ^

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Serafín Díaz Incógnito, hijo de Josefa, natural de Ferreiros, 
Ayuntamiento de Paradela, provincia de Lugo, de oficio jo r
nalero, edad veinticuatro años, su estado soltero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazp al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en e&te Juzgado, 
sito en el cuartel de San Sebastián, en esta plaza, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya. lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del rtíerido soldado, y caso 
de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en previdencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u b li
cidad, insértese en la G a ceta  de M adrid y  Boletín oficial de la 
prwincia de Lugo.

Yigo 18 de Enero de I90S.=Juan Yáñez. JGt-332

D. Juan Mejías Chaparro, nrim er Teniente del regimiento
Infantería de Murcia, núm 37, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado de este Cuerpo Crispín 
Gómez Pájaro por la falta grave de no haberse presentado á 
las maniobras dispuestas por Real orden de 13 de Julio 
últim o.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Crispín Gómez Pájaro, hijo ¿e José yr de Dominga, natural de 
Sixto, parroquia de ídem.* Ayuntamiento de Dozón, provincia 
de Pontevedra, avecindado en su pueblo, Juzgado de p rim e
ra instancia deLalín. provincia de Pontevedra, distrito m i
litar de Galicia, nació en 30 de Octubre de 1880, de oficio la
brador, su estado soltero, su estatura un metro 632 milíme
tros;

üsando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de tre in ta  días, 
á contar desús la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Sebastián, de esta ciudad, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndose
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.̂  D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria ten ga  la  debida p u b li
cidad, insértese en la  Gacexa de Madrid y  Boletín oficial de 
la provincia de Pontevedra.

Yigo 20 de Enero de 1908— Juan Mejías Chaparro.
JG—379

D. Juan Almazán Expósito, Comandante del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor de este expe
diente contra el cabo de reserva activa Manuel García Ro
dríguez por la falta gravo ¿e no haberse incorporado á las 
últimas maniobras.

Habiéndose ausentado ¿e su residencia habitual el cabo 
Manuel García Rodríguez, hijo de José y de Rosa, natural de 
Verimiño, Ayuntamiento de Arzúa, provincia de Coruña, 
avecindado en Verimiño, Juzgado de prim era instancia de 
Arzúa, provincia de Coruña, distrito m ilitar de Galicia, de 
oficio labrador, estado soltero, fué filiado como quinto para 
el reemplazo de 1901;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Infantería, de esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de 
ser habido lo rem itan, en calidad de preso, con las seguridad 
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid  y  Boletín oficial de 
¿a provincia de Qorufia.

Yigo 2 de Bmero de 1908.=Juah Almazán. JG — 389

J urisdicción de M arin a.
FERROL

D. José Bouyón y Pía, Alférez de navio, Juez instructor de 
causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José C&sanova Váz
q uez ,  hijo de Esteban y de Antonia, natural de Mugardas, 
provincia de la Coruña, inscrito de m arinería de este trozo 
y brigada, para que en el plazo ds noventa días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G aoeta  de M adrid  
y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Coman * 
dancia de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, 
por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por 
la Superioridad en 25 de Enero; adviniéndole que de no v e 
rificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obli- 
do á servir ocho años en activo.

Ferrol 21 de Febrero de 1908 ==V.° B.0=José Bouyón.= 
Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesias.

JM -93

D. José Bouyón y Pía, Alférez de navio de la Armada y 
Juez instructor de causas de la Comandancia de Marina del 
Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco María 
López González, hijo de Vicente y de Josefa, natural de Neda, 
provincia da la Coruña, inscrito de m arinería de este trozo 
y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid  
y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Coman
dancia de Marina p&ra ingresar en el servicio de la Armada, 
por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la 
Superioridad en 25 de Enero; advirtiéndola que de no veri
ficarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado 
á servir ocho años en activo.

Ferrol 21 de Febrero de 1908.=Y.° B.°=José Bouyón.=Por 
mandato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—'94

D. José Bouyón y Pía, Alférez de navio y Juez instructor 
de causes de la Comandancia de Marina del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Daus Monte
ro, hijo de José Antonio y de Ramona, natural de Caamouco, 
provincia de la Coruña, inscrito de m arinería de este trozo 
y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  de M adrid  
y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Coman
dancia de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, 
por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por 
la Superioridad en 25 de Enero; advirtiéndole que de no ve
rificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obli
gado á servir ocho años en activo.

Ferrol 21 de Febrero de 190S.=Y.° B .°=José Bouyón. == 
Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—95

MARÍN
D. Eduardo Verdia Caula, Teniente de navio de la Arma

da, segundo Comandante de Marina de la provincia de Pon
tevedra, Juez instructor de una sumaria.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito Manuel 
Antonio Noya Area, hijo de Anselmo^ y Trinidad, natural y 
vecino da Marín, para que en el térm ino de noventa días se 
presente en este Juzgado con objeto de pasar al servicio de 
la Armada, al que le correspondió pasar el día 5 del actual; 
previniéndole que de no verificarlo será declarado prófugo.

Marín 19 de Febrero de 190S.=Eduardo Yerdia Caula.
JM—98

D. Eduardo Yerdia Caula, Teniente de navio de la Arma
da, segundo Comandante de Marina d e ja  provincia de Pon
tevedra, Juez instructor de una sumaria.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de m ari
nería Alejandro délos Santos Rodríguez, hijo de Alejandro 
y Pilar, natural y vecino de Marín, para que en el término 
de noventa días se presente en este Juzgado con objeto de p a
sar al servicio, al que le correspondió pasar el día 5 del ac - 
tual; previniéndole que de no efectuarlo será declarado pró
fugo.

Marín 19 de Febrero de 1908.=Eduardo Yerdia Caula.
JM—97

D. Eduardo Yerdia Caula, Teniente de navio de la Arma
da, segundo Comandante de Marina de la provincia de Pon
tevedra, Juez instructor de una sumaria.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de m ari
nería Antonio González Arrufana, hijo de Pedro y F rancis
ca, natural y vecino de Marín, para que en el término de no
venta días se presente en esta Juzgado al objeto de pasar al 
servicio, al que le correspondió ingresar por cuenta del lla
mamiento parcial del 25 del actual; previniéndole que de no 
efectuarlo se le declarará prófugo.

Marín 20 de Febrero de 1908.=Eduardo, Yerdia Caula.
JM—98

D. Eduardo Yerdia Caula, Teniente de navio de la A rm a
da, segundo Comandante de Marina de la provincia de Pon
tevedra, Juez instructor de una sumaria.

Por el presenta cito, llamo y emplazo al inscrito de m ari
nería Eulogio Bamio Cadilla, de José María y Brígida, na tu 
ral y vecino de Marín, para que en el término de noventa 
días se presente en el Juzgado de Marina de esta Comandan
cia para pasar al servicio de la Armada, al cual le corres
pondió el día 5 del actual; previniéndole que de no efectuar
lo se le declarará prófugo.

Marín 23 de Febrero de 190S.=Eduardo Yerdia Caula.
JM—99

D. Eduardo Yerdia Caula, Teniente de navio de la Arm a
da, segundo Comandante de Marina de la provincia de Pon
tevedra, Juez instructor de una sumaria.

Por el presente cito á Benito Covelo, sin segundo, que se 
dice vecino de Teis, y cuyo actual paradero se ignora, ó á sus 
legítimos herederos, si ha fallecido, para que en el término 
de quince días comparezcan en este Juzgado de Marina con 
el fin de hacerles entrega de 8 pesetas y 19 céntimos que le 
han correspondido por indemnización de los perjuicios su
fridos por consecuencia del abordaje habido en aguas de 
Avilés la noche del 15 de Septiembre de 1898 entre los vapo • 
res de pesca Fobre Diablo y Montero Míos.

Marín 25 de Febrero de 1908.=Eduardo Yerdia Caula.
JM—142

MUROS
D. José María Carlos-Roca y Sanz de Andino, Alférez de 

navio de la Armada y Ayudante de Marina del distrito de 
Muros.

Hago saber que en el expediente que se instruye al inscrito 
de este trozo Manuel Cernadas González, folio 16 de 1907 Ds., 
hijo de Manuel y Dolores, natural y vecino de Tal, de profe
sión marinero, por su falta de presentación al ser llamado 
para ingresar en el servicio de la Armada, he acordado la 
comparecencia del referido Manuel Cernadas González.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues- 
; to la publicación del presente edicto, por el ¡que cito, llame

y emplazo al reíererido individuo á fin de que en el términ<r 
de noventa días se presente en esta Ayudantía de Marina 
para cubrir su compromiso con la Armada; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado prófugo.

Y ruego y encargo á las Autoridades de todas clases que en 
cuanto tengan conocimiento del paradero del citado indivi- 
durv“proeedan á su detención, acordando sea conducido con, 
custodia a esta Ayudantía de Marine, y á mi disposición.

Maros 10 de Febrero de 1908.=José María Carlos Roca.“  
Por encargo del Sr. Juez, el Secretario, José M. López.

JM—10O

D. José María Carlos-Roca y Sanz de Andino, Alférez do 
navio de la Armada y Ayudante de Marina del distrito do 
Muros.

Hago saber que en el expediente que se instruye al inscri
to de este trozo Manual Pedrosa, folio 2 de 1907 Ds., hijo da 
María Rosa, natural y vecino de Muros, de profesión m ari
nero, por su falta de presentación ai ser llamado para in g re
sar en el servicio de la Armada, lie acordado la comparecen
cia del expresado Manuel Pedrosa.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dis
puesto la' publicación del presente edicto, por el que cito* 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en ex ter
mino de noventa días se presensente en esta Ayudantía de 
Marina para cubrir su compromiso con la Armada; baja 
apercibimiento que de no comparecer será declarado pro- 
fugo.

Y ruego y encargo á las Autoridades de todas clases que 
en cuanto tengan conocimiento del paradero de citado in d i
viduo procedan á su detención, acordando sea conducido con 
custodia á esta Ayudantía de Marina, y á mi disposición.

Muros 10 de Febrero de 1908.=José María Carlos-Roca.=£ 
Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, José M. López.

JM—101

D. José María Carlos-Roca y Sanz de Andino, Alférez de 
navio de la Armada y Ayudante de Marina del distrito da 
Muros.

Hago saber qu8 en el expediente que se instruye al inscri
to de este trezo Ricardo Santos Ferreiros Louro, folio Uü 
de 1907 Ds., hijo de Ricardo y Rosa, natural de Corcubióny 
vecino de Muros, de profesión marinero, por su falta de pré- 
sent&ción al ser llamado para ingresar en el servicio de I* 
Armada, he acordado la comparecencia del referido R icarda 
Santos Ferreiros Louro.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación del presente edicto, por el que cito, llam a 
y emplazo al referido individuo á fin de que en el término de 
noventa días se presente en esta Ayudantía de Marina para 
cubrir su compromiso con Ja Armada; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado prófugo.

Y ruego y encargo á las Autoridades de todas clases que 
en cuanto tengan conocimiento del paradero del citado in 
dividuo precedan á su detención, acordando sea conducido 
con custodia á esta Ayudantía de Marina, y á mi disposición.

Muros 10 de Febrero de 1908 = Jcsá  María Carlos-Roca.= 
Por orden del Sr. Juez, el Secretario, José M. López.

JM—102

D. José María Carlos-Roca y Sanz de Andino, Alférez de 
navio de la Armada y Ayudante de Marina del distrito de 
Muros.

Hago saber que en el expediente que se instruye al inscrita  
de este trozo Félix Cantariño Priegue, folio 3 de 1907 Ds., 
hijo de Cainpio y de Juana, natural y vecino de Muros, de 
profesión marinero, por su falta de presentación al ser lla
mado para ingresar en el servicio de la Armada, he acordada 
la comparecencia del referido Félix Cantariño Priegue.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación del presente edicto, por el que cito, llam a 
y emplazo al referido individuo á fin de que en el térm ina 
de noventa días se presente en esta Ayudantía de Marina 
para cubrir su compromiso con la Armada; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado prófugo.

Y ruego y encargo á las Autoridades de tonas clases que 
en cuanto tengan conocimiento del paradero del citado ind i
viduo procedan á su detención, acordando sea conducida 
con custodia á esta Ayudantía de Marina, y á mi dispo
sición.

Muros 10 de Febrero de 1908.=José María Carlos-Roca.=r 
Por encargo del Sr. Juez, el Secretario, José María López.

JM—103

D. José María Cirios-Roca y Sanz de Andino, Alférez de 
navio de la Armada y Ayudante de Marina del distrito  de
Muros.

Hago saber que en el expediente que se instruye al inscri
to de este trozo Antonio Tubio Rey, folio 10 de 1907 Ds.* 
hijo de Bartolomé y Josefa, natural de Abelleira, vecino da 
Bornalíe, de profesión marinero, por su falta de presentación 
al ser llamado para ingresar en el servicio de la Armada, ha 
acordado la comparecencia del referido Antonio Tubío Rey.

l r para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación del presente edicto, por el que cito, llau*# 
y emplazo al referido individuo á fin de que en el término de 
noventa días se presente en esta Ayudantía de Marina pare 
cubrir su compromiso con la Armada; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado prófugo.

Y ruego y encargo á las Autoridades que en cuanto tengan 
conocimiento del paradero del citado^ individuo procedan a  
su detención, acordando sea conducido con custodia á esta 
Ayudantía de Marina, y á mi disposición.

Muros 10 de Febrero de 1908.=José María Carlos-Roca.—- 
Por encargo del Sr. Juez, el Secretario, José M. López»

JM—104

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de E spaña.

B arcelona .
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans

misible, núm . 29.058, de pesetas nominales 7.500 en Deuda 
amortizable al 5 por 100, constituido en 18 de Junio de ISOo 
á ffevor de D . José Barbará Munté, se anuncia por prim era 
vez en la Gaceta db Madrid y en el Boletín oficial de esta pro
vincia para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, a contar desde la fecn* 
de la inserción de este anuncio, ó de lo contrario se expedirá 
duplicado de dicho resguardo, quedando el Banco libre ae 
toda responsabilidad, de acuerdo con lo prescrito en el a r
tículo 6.° del Reglamento y del 58 de las Instrucciones.

Barcelona 7 de Marzo de 1908.=E1 Secretario, E. YiR*- 
rrazo. X 9U
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Se participa á los accionistas que el próximo día 27 de Mar- 
20, á las quince, se celebrará en Madrid, en el domicilio del 
Banco Español de Cb édito, paseo de Recoletos, núm. 17, junta 
general ordinaria para aprobación del balance y cuentas del 
año de 1907.

Para concurrir á la junta, los accionistas deberán deposi
tar sus acciones (20 por lo menos), hasta el 21 de Marzo co 
rriente, en el domicilio social, Villagutiérrez; en el Banco 
Español de Crédito, en Madrid ó en sus sucursales, ó en 
cualquiera otra Caja aceptada por el Consejo de administra* 
ción.

Los accionistas que no posean individualmente 20 accio
nes podrán, según los estatutos, reunirse y confiar su repre
sentación á uno de ellos.

El Consejo de administración. X —87

I n s t i t u c i ó n  d e  C a r id a d  d e  l o s  M a r q u e s e s  
d e  L in a r e s *

Llegado el momento de proceder a la distribución de so
corros correspondientes al semestre actual, el Patronato de 
la Institución de Caridad de los Marqueses de Lanares lo 
pone en conocimiento de las personas que se crean en el caso 
de solicitarlos; advirtiéndoles que deberán presentar las ins
tancias oportunas desde el 16 de Marzo actual al 15 de Abril 
próximo, en Ies oficinas de la Institución, Torres, 4 duplica
do, acompañadas de les documentos necesarios, de que se les 
enterará en dichas oficinas.

El Patronato advierte también que, con arreglo á la vo
luntad del Fundador, y en armonía con sus estatutos, apro
bados por Reales órdenes de 29 de Enero y 17 de Marzo 
de 1906, queda en completa libertad para la apreciación j  
clasificación de los méritos y circunstancias de los solici
tantes, así como para la eoncesióaó denegación de los so
corros.

Madrid 10 de Marzo de 1908.=E1 Patrono Delegado, Anto
nio Falquina. X —91

S o c i e d a d  a n ó n i m a  L a  I n d u s t r i a  M o d e r n a .
Esta Sociedad convoca á sus accionistas á junta general 

ordinaria, que se celebrará el día 31 del actual, á las cinco 
de la tarde, en el domicilio social, calle de la Reina, núme 
ro 43, con arreglo á sus estatutos.

Los señores accionistas que deseen concurrir depositarán 
sus acciones en la Caja de la Sociedad por lo menos con diez 
días de antelación á dicha fecha.

Los accionistas exhibirán á la entrada los resguardos de 
depósito de sus acciones.

Madrid 9 de Marzo de 1908.=E1 Presidente, E. Montero.
X —93

S o c i e d a d  d e  E l e c t r i c i d a d  d e l  S u r  d e  M a d r id
(L a v a p i e s ).

Ea virtud de lo dispuesto por el art. 28 de los vigentes es 
tatutos, el Consejo de administración' ha acordado convocar 
¿ ju n ta  general ordinaria de accionistas, cpie se celebrará ei 
el domicilio social, Argumosa, 23, el día 26 del corriente 
mes, á las cuatro de la tarde, para examen y aprobación d< 
Ja Memoria y balance del ejercicio de 1907.

En la misma junta, y acto seguido, se tratará de la conve* 
niencia de disminución del capital social.

Madrid 9 de Marzo -de 19Q8.=E1 Presidente del Consejo 
Miguel Sagrera. X —82

S o c i e d a d  a n ó n i m a  m i n e r a  S a n  C a y e t a n o *
Esta Sociedad celebrará junta general ordinaria el día 2í 

del actual, ó las cuatro de la tarde, en el Círculo Minero 
Belat jres, 4 y 6.

D fs ie  el día 21 al 28 del mismo estarán á disposición de 
los señores accionistas los documentos de contabilidad parí 
su examen en la oficina de la misma, Conde de Romano- 
nes, 11, principal, de una á cuatro de la tarde.

Madrid 9 de Marzo ¿e 1908.=E1 Secretario, Francisco Co- 
lomer. X —95

G a s  I t e u s e n s e ,

Balance general correspondiente al ejercicio de 190?,

Pesetas.

ACTIVO *

Material de la Sociedad, instalaciones, e t c .. .  1.178.501*01
Géneros en almacén y carbones  ...................  115 441*58
Muebles y enseres    ...........       3.373 59
Caja y Bancos. . . ,     ...............    40.517*38
Varias cuentas deudoras.....................................  197.265*21

1.535.098 77

PASIVO

Capital.............. ........... .................... ................... .. 1.250.000
Varias cuentas acreedoras................................. 197.490'92
Beneficios par liquidar.—Como sigue:

Remanente de 1906 .. — . . . . .  99 05
Beneficios líquidos . . , . . . . . . . .  87 508*80

— ------------ 87.607 85

1.535.098*77

Reus 81 cíe Diciembre de 1907. = P o r  el Gas Reusense, el 
Administrador, Pedro Freixa.

D. Conrado Casas, Secretario de la Sociedad Gas Reu
sense.

Certifico que el balance que antecede fué aprobado en jun
ta general de señores accionistas, celebrada el día 23 del mes 
de Febrero último.

Reus 5 de Marzo de 1908, == Conrado Casas. X —80

M inería  S o c i e d a d  d e  l a s  M i n a s  d e l  H o r c a j o
Se participa á lo» accionistas que el próximo día 27 de 

Marzo, á las catorce, sé celebrará en Madrid, en el domicilio 
del Banco Español de Crédito, paseo de Recoletos, núm. 17, 
junta general ordinaria para la aprobación del balance y 
cuentas del año dé 1907»:

Rara concurrir á la junte, los accionistas deberán ¿eposL

tar sus acciones (diez por lo menos), hasta el 21 de Marzo 
corriente, en el domicilio social, Minas del Horcajo; en el 
Banco Español de Crédito, en Madrid ó en sus sucursales, ó 
en cualquiera otra Caja aceptada por el Consejo de adminis
tración.

Los accionistas que no posean individualmente diez accio
nes podrán, según los estatutos, reunirse y confiar su repre
sentación á uno de ellos.

El Consejo de administración. X —86

C r é d i t o  d e  l a  U n i ó n  M i n e r a .

Su situación el día 29 de lebrero de 1908.
ACTIVO

Caja.................      3.080.465*29
Sucursal del Banco de España...........................  254.046*18
Monedas de o r o ...............................    37.144‘ 12
Efectos en Cartera..........................   29.810.262*79
Corresponsales deudores .......... .........................  2.180.368*22
Préstamos con garantía de valores.................. 571.911*04
Cuentas corrientes con garantía de valores... 6.404.948*06
Pólizas de crédito con garantía de valores.. .  10.296.650
Deudores diversos.................................................  241.714*65
Gastós generales.........................   ' 22.502*88
Gastos de instalación. .................................  7*18
Mobiliario  .................................................  280*53
Valores en poder de los corresponsales  ........  3.435.423
Cupones al cobro..............................- ..........................  »
Accionistas........................... ................................  8.000.000
Acciones en Cartera............................................. 10.000.000

74.335.723*94
Nominales:

Depósito de efectos en custo
d i a . . . . .....................................  50.205.444*76

Idem de efectos necesarios.. . .  175.000
Idem de préstamos sobre va

lores.........................................  1.082.281*04
Idem de cuentas con garantía

y créd ito .................    16.098.910
-------------------   67.561.635*80

141.897.359 74
PASIVO   .1 — ■

Capital.............................         20.000.000
Fondo de reserva...........................   200.000
Segundo fondo de reserva............ 1.500.000

-------------------  1.700.000
Cuentas corrien tes ...............................................  16.485.192*09
Consignaciones voluntarias en efectivo  1.047.051*62
Idem anuales.......................................   1.368.279*53
Imponentes en la Caja de A horros....................  19.064.781*81
Corresponsales acreedores................................... 2.689.804*21
Acreedores diversos.................................   1.333.139*56
Efectos á pagar.......................   1.506*90
Créditos concedidos con garantía de valores.. 10.296.650
Acreedores por cupones.....................................   5.317*14
Dividendo activo.........................................................  12.563
Beneficios.  ...................  331.438 08

74.335.723*94
Nominales:

Depositantes de efectos en cus
t o d i a . . . .   ______  50.205.444*76

Idem de efectos necesarios.. . .  175.000
Idem de préstamos sobre va

lores.................................   1.082.281*04
Idem de cuentas con garantía

y crédito..................    16.098.910
----------------------  67.531.635*80

141.897.359*74

Bilbao 29 de Febrero de 190S.=E1 Contador, P. de Zorro- 
zú a .=  El Director Gerente, Manuel Torrontegui.=E l Presi
dente, José María de San Martín. X —79

M in as de P u en te  A rc e .
SOCIEDAD ANÓNIMA

Su situación en 81 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Minas.....................................................................   1.036.182*67
instalaciones.................. *................................ .. 264.913*53
Ferrocarril: material fijo y m óv il ...............  187.706*54
[Jtiles y herramientas................................. .. 2 099*25
A lm acén........................................... .................  7.419*04
Cuadra.................................................       5.472 75
Mobiliario...............................................................  3.051*70
Gastos de constitución.............................................  19.011
Lavadero de calaminas...................................    4.893 67
Carbón s/ existencias...............................................  8.338 30
Minerales s/ existencia en depósito....................... 189.000
Caja, . U M I . . . . M . I Í  ...........    680*12

1.728.798*57

PASIVO

Capital.  ....................................      1.480.000
Fondo de reserva. .......... .. 2.600
Varios acreedores ........ . 1-616 ^
Banco mercantil c / c .    ...................   57.661*86
Pérdidas y ganancias  ...........................   186.896 23

1.728.798-57

El Director Gerente, Juan Correa.=El Presidente del Con
sejo de Administración, Ramiro Pérez. X—S9

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 9 de Marzo de 1908, 

comparada con la del día mterior.

BAHBIO Aft SURTASE 

IOHDOS PÚBLICO» 1
Di. 7. i Bis 9

Irada perpetra al 4 */» Intratar.
hñe F, de 50.000 ptas. nomínale».. . . .  82,S0-75 y SO’ 83% y 83, 05
ídem E, de 25.000 ídem id   82.85-75 y 80 83% y 83,05
ídem D, de 12.500 ídem i d . . 83,15 y 83% 83,20 v 25
ídem G, de 5.000 ídem id.....................  84,50 84,55 y 59
ídem Bt de 2.500 ídem id.............. . 84,85 y 75 85%
ídem A, de 500 ídem id   84,85 y 80 84,95 y 85%
.dem Gy H, de 100 y 200 ídem id .. . . .  84,85 84 50 v 90
la  diferentes serie*.............................  84,85 y 90 84,55 y %  o 5

Orada al 1 %  anortizaltv.
ierie Ft de 50.000 pías, nomínale»  100,95 [l01%r
ídem Jg, de 25.000 ídem id...................  100,95 ¡ 101,05
Idem D, de 12.500 ídem id............ . 101,10 y ío r  % »
Idem G, de 5.000 ídem id.................  101,05 y 10i% • 101,10 y : !
Idem-B, de 8.500 ídem id.......... . 101% y 101,10 101,10 y 101 ,
idemA,de lOOidemíd   101,10 y G5 Uoi 05 y 10
la  diferente* »erie»....,.................e.. 101% y 101,05 101,10 y 05

Bancas y Seoísdadas*
Banco de España, raciones . . . . . . . . . . .  457,50 v45S%'459% y 459.50
Oomp.® Arrendataria de Tabacos, ídem. 408% y 4o8,50 409% y 410,60
Banco hipotecario de España, ídem... » ¡ *
Idem id., cédula» al 4 oL w 0piu   102,90 102,90-95 y 90
i dem id., ídem al 4 % 100 ídem. • . . . .  » ; *
Banco de Castilla, accione»    » 1 »
Sanco Hispano Americano, ídem  148% \ »
Sanco xaspañe! de crédito, ídem ••••.. » * *

Rmombb granra! dn pnmtra nsnlialw
Drada perpetua al 4>or 100 mterior.............. . 9S7 000
Idem id. al 5 por 100 amortiiable................... 485.000
Banco Hipotecario.—Cédula» al 4 por S0€,*............ 110.500
Acciones del Banco de España................. ................ . , ,  3?. 500
Idem del Banco Hipotecario de ¿«apaña.  ............ . o G X)
Ídem del Banco ¿hispano Americano............................ 0 O Of)
íftem de la wompama Arrendataria de Tabaco».................  3 * 500

Btabis* Mdlnt «fiaítlva infere piras* «xirsBira&& 
f  cris, á la vista,.  114 95 | Londres, á la vista. . . . . .  28 OS

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones m etereologicas del dia 9 de M arzo de 1908

g&RAtf
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Idem.

Idem
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Idem.
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NE..............
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13.2
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8 da1  ̂noche*.• 10.6 7.3 6.0 62 W N W ...... Idem fuerte.. Ideia,

19 0 
0 2

188
msxims al to2, i  sabires la

l o . 80. » 28,3
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SUUVaSlS |88|ooo«8*|or«#o.l*8io.of.o 24,8
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( k l l é a s í r e s h ¡ ¡  i ......... . 459.6

4 SI
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im t s  Iioek la iMhaV.>;i . 0 27
lúaTia «a las ilttaas v«bitl«Katf$ ker&f

■ a troa }.... . « . .  i . . . »
% Sal «mplstarnaati ¿«jfejaáa . v 71» 9 li 00 ja
| jSil «trrr#Ia4e 9«r mala* é ’»»ja n » , ; : .  í .'; .; 1 h 30 m
i .f s t t í  ác Jsaa lM lteétiaB H «l i l » . . 10 i> 3 ) IB
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—innrm-------

! * s 5  ík ^1. i
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............í »

4
*7
7
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3
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3
4
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uasi cubierto
Idem.........
u. despejado 
Cubierto 
Nuboso... 0, 
oasi «ubiorte 
Brumoso,.., 
C. despejado 
Casi cubierto 
\j. despejado
Nuboso.......

despejado 
^asi cubierto | 
N uboso...,. j 
L 'u v ia ...... ¡
Idem............i
Id e m ....... 1
N ie b la .. ,  J  
Lluvia. j 
Idem, ^

Mar gruesa. . .
Gruesa.............
Muy gruesa. . .  
Marejada. 
Idem.........

S iiad t.. 
Marejada.........

I d e ía . . . . . . . . .
Mar gruesa- .. 

j¡ Picada......... .
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¡Picada.............
'Muy gruesa.. .
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I
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12 6 
14
14

15

15

13
15

4.4
6
6
9
6
4.4
4
5
4.6
8.4 
5
5

6

9

8
9

Málaga ................($k )
Melüla......... m  í
Jaén ................ (9fc )
Granada............. (9h V
Almería *•«•.* t »
^urcia.............. (9h )
Alicante. . . . . . . .  (9b )
Valencia............. (9b )
A lbacete.,,«.v . (9b ) 
vendad R eal. , , .  (9h )
Cuenca......... (9h )
Madrid................(9b )
SI Escorial.........(9b )
oegovía......... . (9b )
Avila............. . (9b )
Guadalajara.. . . .  (9h )
Soria........... (9h )
Huesca........... (9b )
Zaragoza......... .. (9b )
Teruel............. (9b )!

767.5

767.2 
¿"69 0

767.3 
767.8

¿'762.0 
768.1 
769 0 
78S 3 
763,7
765.4 
769.0
768.3
765.3 
76L8
766.6 
767 1

¿ 'd'S .4

15.1 
18.0
14.8
9.0

14.2 
17 4 
18s0 
^"2 
8.6 
5 0
6.8 
8 6
5.0 
4 0 
4 8 
•5 0 
9 3

10.0 
3 3

57
84
48
89

65
82
75
57
73 
86
74 ¡ 
55 
t9 !  
52 1 
81 
73 1 
73! 
70 
50

W.............
N..............
S.. . . . . . . .
E .........

SVF.
¡S E ............
¡N W ..........
Iw .............
I w s w . . . .
|n .............
¡E ..............
w ..........
N..............
S ...............
n n B w . . 1;'g AT»

N B...........i

3
1
1
0

1
0
0
0
0
1

?
1 i6 0
í 0

0
0 j
0
1 ! 
i !
i
i

! 4
¡ o

Despejado . .  aLlana .............
Idem............¡Idem,...............
Idem............|
Id e m .,.....|

I d e m .. . . . . . !
Idem............fCaímg, t
Idem..........a  \
Idem.. .  • < • ,1 : 
Idem. ••••«.§ ! 
Id em .,.., i J  S 

ildem ..,...*ig * 
¡Idem ... .  .** j  ’ | 
lldem ..9. , c«! ■
atíe m...........■
1 Cubierto,.
|C. despejado! ¡ 
¡Nuboso. . . . *  3 I
¡Niebla..........í S
[ídem............í
Despejado... t f 
Nuboso. . . . ,  íMarejada,. . ,  J  
Despejado, i
Idem,..........jLlan®
ld em ..o ....|  
vubierto.. *, 8

iá 1
Ck despejado  ̂ | 
SsspGi&do* • • j s 
Id e m .. . . . . . i  i
Cubierto....! I
Idem............| i
Nuboso........| 1
Niebla..........j i
cubierto.. . .  | I
Niebla.........1 ¡
cubierto. . . .¿  ¡ 
Idem.. . . . . .  I 1
N uboso... .1 | 
C. despejado] 1 
Niebla.........1 |

I 1

1

| ‘

«PMS

15 
18
16 
18

26
24
23
«6ID> J  :

U4 i 
16 0
15
14 ¡
15 ¡16

[14 |
16 8 
18 1

3 
9 
6
4

fi
6
‘i
•9

1 í
l-2

2 0

' 3 0 
! 3
-4.a ente---

.

jÓSOli .
wargt*
xVall*d. ■
üaiftp ■
^*aiorí-
Ô OTtv
¿a¡\sho«.
IsÜSííA
Paneb-’. 
ÜVúU ■ 

îiagra

^afur.-v 
91. Cr-,

ISadíij»
ŝ érdo
í̂STÜi:. 

t\U%h' - 
fSáÁi ¿i»---

'2  fsw . . . . . .
87 SSW ..........
81 (SW ..........
92 ¡NW ..........
§7 ICaíai».. . .  
5> ¡jSW. . .  . . .  
62 ¡N ..............
■o ¡ N . . . ........
66.ÍN ,............
57 ¡E ........
7 7 SNNE........•

89 IW SW .. . .
31 ¡S E ...........
37 (W SW ....|
70 ÍSSW ........
92 ¡E N E ........ !
77 |E...............f
Si ¡NW ..........I
03 JN1Y..........í
72 ¡SW ...........

1,1 P .............. ¡

°  1 
1 i
0 i
1 i9. 1

Cubierto..». j 
v/asi cubierto! 
Nuboso. ,* .  .5 
Cubierto., . ,  \ 
Niebla.......... 1

19
19

-12
45
15

9
-1
0
0

-1

Tortosa............... (l.h )
Barcelona.. . . . . .  Í9h )
Mabón........... . (9b )
Palma.«*««*.«•, (9h ]
Orán............... .. (7h }
Argel...................(7b ;

m  6
766.3 
767.2 
766 6 
7f8.0 
768 1 |

- 6 8
! 15.0 

15 2 
14 4 
7.0 

13 0

82 ! 
76 
66 
8G

fSSW ........
SW. . . 0. J
NNE........ !
N..............j
NW___ i
W . Ü

10 . 
19 
16 
15¡19 i

í

6

1

1 ¡Idem.,
0 |Cubierto....j 
4 ¡Despeiado . |
1 {íd em ."......
4 f^ubierío.. -. j
1 tlCíisi «̂úbierto:

2 fxdem..
0 ^Oubiertú, * ,.
1 ¡Niebla..........:
1 ¿Despejado...■
! pvmbierto....
3 ^Despejado,..
4 y Idem............2 [¡Idem..........f
0 i Cubierto___j
4 íDespejado #0jl

Rizada . . . . . . .
Mar gruesa- , ,  
Liana „••••*••
Picada.............
Elzada. . . . . . .

LIsna. ••••«*.

Calma...........

Idem......... .
Rizada.*.

16
14 
17 
i9 
21
17

19
19
19
18
15
19
20 
23 
19

.1
9
9
7 

10 
U

12
8 

16 
6 2
3
4 
7

‘ 1

Túnez.......... . (7b )
Sfak*............. . (7b }
Liorna........... .. (7b i
Roma................. (7b )
Cagliari...............(7b )
P a le rm o ..,.,.., (7b )
Bodo............... . (7b )
Cristiansund . . . .  (7b ) 
Riga...«(>.»...•• f7h ] 
M o s c o u . ( 7 b  ) 
N icolaiew ....... (7h )
Feldkirch___. . .  (7h )
Crenorvits (7 b ) 
^ r a c o v i a . , (Ih )
Pola....... . ijh  }¡
Viena . . . , , « ,  s, .  (7b 
C tóarinfes...... (7fe

765.5 
764 9
764.6
762 3 
761 0 
^45.0 
753 7 ! 
766 6 {■ 
766.8 •
763 0 
76Í.7 
761 5 I 
765.2 
763.5 ¡

7.6 
8.2 
7 0

12.8 
- 2 4  

5 3 
0,6

-  S 5 ¡
-  0.3

2.6 
1.2 
3.2 
4.7 
3,4

.1

80 j
78
SI
87

\m ..................

IN E ... . . . .
ÍNW..........
E N E ,., . .
B ......................

E S E ... . . . .
oalm a,...
S E . . . . . . .
SSE ..........
Calm a.... 
Idem.. . . .  i
Idem........|
NNW .. . .  j 
Calma.. ..I

1

2
3
4 
1
5 4 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
1 
0

¡
%
1
'i
Íí

1ii$
a

•i

i
|

•••:<npsraturM máximas son de la víspera.

P U B L I C A C I O N E S
DE LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID

fativ;:-. Fñmtomh edición eooiióirás& (folI«to)| 0S5O 
i id., comentada po? D. José Los Alba^da, 

y so vi formularios, en rústica. 5
Wzi&t* iey ds Justicia m u n icip al, edición aeo-̂  

íioj.í*i'*jí ( iOileto)
H.üism iu. d© £&« id., comeráada por D. José Zara» 

goza ? son ícTxyml arios (segunda edición),8£
rústica. 8 pebetes, y m  tela.. . .  *. • i  . ........ 6«

MI práotáco, <¡¡i rústica.  .............. 1
Mmi decreto £&a?g&niz&ndo ©1 Cuerpo a© J?a«

Uai&, con el programa de examen, en rústica»*** 0.S0 
0o:titc-'¿st«e¿on©£ 5l pz-og>£m£ d© esaraen de

iru iio ia, aa rústica  ............. ......................... .. §
llágium ento dei Cuerpo da la Policía, rústica,. i ,50
üaglam ttryo Telégrafos, r ú s t i c a . c »•■....  • %M ■
í í̂'Sil d.8oreto ê.víjrXeií.ís &i as OIL L& A íÍaSsá,1̂

% ¿ £> ¡ i f  ¿iCVí Yí jf¿ í.'.». V i l  C ¿ 'j¿  v?,  . V>*í i" ÍXti WXívWi í t e » • • » 41 \i< í,:& j¡
So ai decreto reo*g;miaand*> la PolicíaV.;.«v'l ! V Ce .) ,?‘.isii.es* iá c
&arlR2ac£fcs par* el régim en úe la .M inería.*». I
id«'-\¿ô í£)̂ nro de &©er£t&uua de Ayuntam iento,. Q,S$
225 o •<•• 5.¿3.¿¿'í.t* de ° In.s«. rlivi;ios

£así¿.?a.‘ da Sanidad. — K^glameato del Cuerpo d«
Xpíiv-ys tHalavés, -  Programa de cposioicaes 

ti i&gi-¿so e,n »1 xnismoe —  Tanas Realas
l-'-drv<̂ r, «>amplsTacníarias.................... ....................* , 9 1

X?̂ íd-i&e¿oa ds g e n e ra l. ........ 0,50
«de Bonoficeneia p articu la r.  1

ywBtw.

Contratación d® servicios! provinciales y
sioipalea      ■ . . , .  a. . .  •   i . 11 . .  * e . 1

Seglamanto orgánico del Cuerpo de Ingenie
ros de M i n s s , 0,50 

Eeglameato de la ley de Gasa.. . . . . . . .  e. e 8 . 0,25
Programa de oposiciones é la carrera diplo

mática*.................. ...................... a. .••»•••*•. 0,25
Siey sr Reglamento de Alcoholes, eá rústica,

2 pesetas; en te la   ......... . . . . . . . ............. .. 2,50
Montepío de Médicos titulares. , . , . ,  ? . 0,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, ex

rústica.*.  o . . . . .  * ................. « . * . . . . . ,  .  c c . . . « .  * .  I
Aranceles de Aduanas, primera edición. 3
Idem de id., segunda edición, con un copioso rê j 

P̂ Fiiono alf&oéiico.« ..« ...«a.«..«....«...c^..** 8
Ií@y w Reglamento definitivo de la Contribu-

mún sobre utilidades................... .......... I
Reglamento de la Contribución industrial y 

de oomoroio, m rústica, 2,50; aa tela.. . . . . . . . .  8
Programa para los exámenes de Aspirantes & i

E©<sxet&riog de Ayuntamientos. (Poblaciones !
7U«aos da 15.000 habitantes-}.. . . .  i •• n ..*•*«« • 0,75 i

ídem id. id. (Poblaciones da más d« 15.000 habí- |
íí&atss,). . .  8. s , .   ............... ................................ .. 1 |

Instrucción provisional para el servicio de j
venta de cerillas fosfóricas y toda clase de \
fósforos............................... ......................... 0,50 j

INSTRUCCION PROVISIONAL
PARA EL

Scrilifs l í  ü l i  k eeriiliK fosíóriens
Y TODA C L A S E  DE F Ó S F O R O S

Aprobada por E. D. áe S de Febrero de 1903 
( Gaceta ciel 11 Febrero 1908.)

Precio: 0,50 pías.
8o baila  fio ven ía  sn  > . A diaiaiatraeión. de la G aceta  de  

Madrid, Fontejoa, 8.

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de pubilearss la correspondiente al año ac

tual' y se halla á la venía en la Administración de 
la Gaceta de Madrid, Ponte jos, 8.

l i ? 3 a S C X 0 3

Primera clase.';'. . . 20 pesetas,
Segunda ídem,. . . . .  12 * •
Tercera Idem. . . . . .  8 »

LEY DE JUSTICIA MUNICIPAL
roa

' X>- JT O S jÉS 2 S ^ k , O Z J u
>Jaea de ¡primera ínaíancla.

Agotada l& primera tirada de esta ohx%; á la vm%m 
la segunda, al precio de 3  pesetas en rústica y  3¡,30 m  tela 

Forma un tomo de 700 páginas, y  contiene, &Iemás ds kt 

ley, comentada en forma de apéndices, todas 1&& disposicie

nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las leyei 

de Enjuiciamiento civil y  criminal y  de Gasa, Códigos civEf 

penal y  de comercio, ley del Registro civil 7  su Reglamenta^ 

Reales decretos y  Reales órdenes, formularias dviles y  eri~ 

mínales é índice alfabético.

NOVEDAD INGLESA
¡ L a  Z u r c i d o r a  I c c á n i c a l  . ^ | w

Con este aparato hasta 
«n niño puede rápidamen- 
te y sin • igual perfección«reír y resaansar \£  |p
medias calcetines y tejí- m k  '̂ • ^ 4 . '
dos de todas clases, sean f¡| ll
de lana, de algodón, hile 1£|
ó seda. m M' n
Mo dafo© en |É§ /ÍM¡( H J|J

ningLina.Ismilí» ¡=i&f;iVI j/J
Se remite libre de gas- I m i l l  fm

tos, previo envío de d to &  , í  ¡ * ig
p e s e t a a »  jJM

Depósito: Patent Maglc 
Weaver, Paseo de Gracia,
S7j BARCELONA,

SAN TO S DEL DIA
ivrauiaits

Sanies M íU ión , 7  compañeros mártires de Señaste»

ESPECTACULOS
REAL.—Nc sa ha recibido-el anuncio.
ESPAÑOL.—A las 4 y 1,2.—Las hijas del Cid. 
PRINCESA.—A las 9.—El m irlo.—Señora ama. 
ZAEZOSIiA.—A las 7.—La patria chica.—La rabalera.—

T.rt* m tflcnc Ttrps jtfttosT.—Santos é Melaras.


